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- TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ACTA NÚMERO VEINTITRÉS.- En el Tribunal Supremo Electoral, a las 

once horas y treinta minutos del día veinte de diciembre de dos mil 

diecinueve. PRIMER PUNTO: ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM~ 

Se establece legalmente el quórum conforme a lo establecido en el Art 52 del 

Código Electoral (CE), para celebrar la sesión que se hace constar en la 

presente Acta, con la asistencia de la Magistrada Presidente: Licda. Dora 

Esmeralda Martínez de Barahona; Magistrados Propietarios: Licdo. Luis 

Guillermo Wellman Carpio, Dr. Julio Alfredo Olivo Granadino, Licdo. Rubén 

Atilio Meléndez García, Licdo. Noel Antonio Orellana Orellana; 

Magistrados y Magistradas Suplentes: Licdo. René Abelardo Malina Osorio, 

Licdo. Marlon Harold Cornejo Ávalos, Licda. Carmen Veraliz Velásquez 

Sánchez y Licda. María Blanca Paz Montalvo; juntamente con el Secretario 

General, Licdo. Louis Alain Benavides Monterrosa. No se encuentran 

presentes el magistrado suplente Licdo. René Abelardo Malina Osorio por 

estar de permiso personal y la magistrada suplente Licda. Sonia Clementina 

Liévano de Lemus se encuentra con permiso de salud. SEGUNDO PUNTO: 

DECLARATORIA DE INTEGRACIÓN E INICIO DE LA SESIÓN. 

Convocado que fue debidamente el Tribunal y establecido el quorum 

necesario para sesionar válidamente, la Magistrada Presidente decl 

Documento en versión pública, art. 30 de la LAIP.



integrado el Organismo Colegiado y da por iniciada la presente sesión, 

conforme a lo establecido en los Arts. 50 y 51 del Código Electoral. 

TERCER PUNTO: LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. En 

cumplimiento del Art. 5 5 del Código Electoral, la Magistrada Presidente da 

lectura a la agenda elaborada para esta sesión, la cual se aprueba como sigue: 

Recursos Humanos. 1. Modificación de Acuerdo contenido en acta número 

diecinueve. 2. Movimientos en planta de personal. Administrativo Financiero. 

3. Licitación Pública LP-03/TSEIP0-2020. 4. Licitación Pública LP-

10/TSEIP0-2019. 5. Licitación Pública LP-02/TSEIP0-2019. 6. Autorización 

de prórroga del Contrato No. 02-S (LP-02) P0-2019/TSE. 7. Licitación 

Pública LP-04/TSEIP0-2020. 8. Licitación Pública LP-Ol/TSEIP0-2020. 9. 

Licitación Pública LP-03/TSE/P0-2020. CUARTO PUNTO: LECTURA, 

APROBACIÓN Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR. En observancia de 

los Arts. 54 literal d y 58 del Código Electoral, el Secretario General da 

lectura al Acta anterior: NÚMERO VEINTIDÓS, celebrada el día dieciocho 

de diciembre de dos mil diecinueve, la cual queda aprobada y firmada. 

QUINTO PUNTO: DESARROLLO DE LA AGENDA. A continuación, de 

conformidad con lo dispuesto en los Arts. 54 literal e, 59 y 60 CE, el 

Organismo Colegiado desarrolla la agenda que ha sido aprobada, tomando los 
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acuerdos que aquí se consignan, como siguen. Recursos Humanos. 1. 

Modificación de Acuerdo contenido en acta número diecinueve. El 

Organismo colegiado acuerda modificar el acuerdo contenido en acta número~ 

diecinueve, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, 

comunicado en memorándum Código: TSE/SG/SMA-18/A009/2019 

(sustituido), en el sentido que en la reclasificación de la plaza No. 21 O de Jefe 

de Asesoría Legal de la Dirección Ejecutiva, es Asesora Legal. Se ratifica en 

todo lo demás el referido acuerdo. 2. Movimientos en planta de personal. 

(MOV-01) A solicitud de la Magistrada Presidente Licenciada Dora 

Esmeralda Martínez de Barahona, el Organismo Colegiado acuerda: Realizar 

movimientos en plazas, correspondientes a la línea de trabajo 01-01 Contratos; 

(1) Disminuir a partir del 03 de enero de 2020, a la plaza No. 856 de 

Asistente de Despacho, con un salario de un mil trescientos dólares 

(US$1,300.00), la cantidad de trescientos dólares (US$300.00), quedando 

dicha plaza con un salario de un mil dólares (US$1,000.00); (2) Incrementar 

a partir del 03 de enero de 2020, a la plaza No. 100 de Asesor Técnico de 

Informática, con un salario de un mil quinientos dólares (US$1,500.00), la 

cantidad de trescientos dólares (US$300.00), quedando dicha plaza con un 
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del 03 de enero de 2020, la plaza No. 856 de Asistente de Despacho, con un 

salario de un mil dólares a Auditor; (4) Nombrar a partir del 03 de enero de 

2020,  plaza No. 856 de Auditor, con un 

salario de un mil dólares (US$1,000.00), quedando exento de marcación en el 

control de asistencia mediante sistema biométrico correspondiente y llevando 

el control por medio de bitácora, debiendo el Jefe respectivo realizar una 

constante supervisión de las labores para garantizar la asistencia; y (5) 

autorizar a la Subdirectora de Desarrollo Humano para que lo incorpore en la 

planilla, a la Magistrada Presidente para firmar el respectivo contrato y al 

Licenciado José Daniel Argueta Chávez, Director Financiero Institucional, 

para pagar con cargo al Presupuesto Ordinario de Funcionamiento 2020. 

(MOV-02) A solicitud del Magistrado Propietario Licenciado Luis Guillermo 

Wellman Carpio, el Organismo Colegiado acuerda: Realizar movimiento en 

plazas a partir del 1 de enero de 2020, En la línea de trabajo O 1-01 Contrato, 

A) Disminuir a la plaza 879 de Asistente de Despacho con salario de 

novecientos dólares (US$900.00), la cantidad de quinientos dólares 

(US$500.00), quedando con salario de cuatrocientos dólares (US$400.00); B) 

Incrementar a la plaza 605 de Asesor con salario de mil quinientos dólares 

(US$1,500.00), que corresponde a  la 
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cantidad de quinientos dólares (US$500.00), quedando con un salario de dos 

mil dólares (US$2,000.00); C) Autorizar a la Subdirectora de Desarrollo 

Humano Claudia Luz Ramírez García para que los incorpore en la planilla, a ~ 

la Magistrada Presidente para firmar los respectivos contratos y al Lic. José 

Daniel Argueta Chávez, Director Financiero Institucional para pagar con 

cargo al Presupuesto Ordinario de Funcionamiento 2020. (MOV-03) A 

solicitud del Magistrado Propietario Licenciado Luis Guillermo Wellman 

Carpio, el Organismo Colegiado acuerda: Realizar movimiento en plazas a 

partir del 1 de enero de 2020, En la línea de trabajo O 1-01 Contrato, A) 

Disminuir a la plaza 865 de Colaborador Administrativo con salario de 

novecientos cincuenta y siete dólares con once centavos (US$957.11 ), la 

cantidad trescientos nueve dólares con once centavos (US$3 09 .11 ), quedando 

con salario de seiscientos cuarenta y ocho dólares (US$648.00); B) Autorizar 

a la Subdirectora de Desarrollo Humano Claudia Luz Ramírez García y al Lic. 

José Daniel Argueta Chávez, Director Financiero Institucional para realizar 

los trámites correspondientes con cargo al Presupuesto Ordinario de 

Funcionamiento 2020. (MOV-04) A solicitud del Magistrado Propietario 

Licenciado Luis Guillermo W ellman Carpio, el Organismo Colegiado 
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la línea de trabajo 01-01 Contrato A) Reclasificar plaza 879 de Asistente de 

Despacho con salario de cuatrocientos dólares (US$400.00) a Personal de 

Servicio ; B) Autorizar a la Subdirectora de Desarrollo Humano Claudia Luz 

Ramírez García y al Lic. José Daniel Argueta Chávez, Director Financiero 

Institucional para realizar los trámites correspondientes. (MOV-05) El 

Organismo Colegiado ante la terminación de contrato al 31 de diciembre del 

presente año del empleado que ocupa la plaza 848 acuerda: Realizar 

movimientos en plazas, correspondientes a la línea de trabajo 01-01 Contratos; 

(1) Suprimir a partir del 01 de enero de 2020, la plaza No. 848 de 

Colaborador Jurídico, con un salario de un mil quince dólares (US$1,015.00); 

y (2) Crear a partir del 01 de enero de 2020, plazas No. 881 de 

Colaborador, con un salario de quinientos setenta y tres dólares (US$573.00), 

correspondiente al despacho del Magistrado Propietario doctor Julio Alfredo 

Olivo Granadino y la plaza No. 882 de Técnico Informático, con un salario de 

cuatrocientos cuarenta y dos dólares (US$442.00), correspondiente al 

despacho de la Magistrada Suplente Licenciada Sonia Clementina Liévano de 

Lemus. (MOV-06) El Organismo Colegiado acuerda: a partir del uno de 

enero de dos mil veinte, el siguiente movimiento de personal: l. Dejar sin 

efecto nombramiento de la empleada Lorena Gloribel González, en la plaza 
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del Sistema de Ley de Salario, línea O 1-04, Plaza Nº 42, con cargo de 

Secretaria de Transporte, con un salario de setecientos cincuenta y cinco 

Dólares de los Estados Unidos de América con veinticinco centavos (US$ ~ 

755.25), por pasar a ocupar otra plaza dentro de la Institución. 11. Nombrar a 

Lorena Gloribel González, en el Sistema de Ley de Salario, línea O 1-02, 

Plaza Nº 21, con el cargo de Técnico de Auditoría, con un salario de un  

 

 quien estará destacada en el Departamento de Transporte. Ill. 

Autorizar (a) A la Subdirectora de Desarrollo Humano, Licda. Claudia Luz 

Ramírez García para que la incorpore en la planilla respectiva; (b) Al 

Licenciado José Daniel Argueta Chávez, Director Financiero Institucional, i. a 

pagar con cargo al Presupuesto Ordinario de Funcionamiento 2020. IV. 

Instruir al Director Financiero Institucional que al realizar el proyecto de 

Presupuesto Ordinario de funcionamiento 2021 ubique las plazas en las líneas 

presupuestarias correspondientes, así como ubicar a la referida empleada en la 

plaza nombrada y reclasificar el nombre de las plazas siguientes: Nº 42 de 

Secretaria de Transporte a Secretaria y de la Plaza Nº 21 de Técnico de 

Auditoría a Secretaria de Transporte. (MOV-07) El Organismo Colegiado 

acuerda: A partir del uno de enero de dos mil veinte, l. Suprimir en 
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línea de trabajo 0202 Contrato la Plaza N. 874 de Colaborador de 

Capacitación, con un salario de setecientos diecinueve dólares de los Estados 

Unidos de América con sesenta centavos (US$ 719.60). 11. Autorizar Ajuste 

entre líneas presupuestarias 0202 a la O 104, por un monto de setecientos 

diecinueve Dólares de los Estados Unidos de américa con sesenta centavos 

(US$ 719.60). 111. Incrementar en la línea de trabajo 0104 Contratos, a las 

Plazas siguientes: (a) Nº 287 con cargo de Colaborador Administrativo, con 

un salario de ochocientos cincuenta y cuatro Dólares de los Estados Unidos de 

América con treinta y seis centavos (US$ 854.36) la cantidad de trescientos 

cuarenta y cinco Dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y 

cuatro centavos (US$ 345.64), quedando dicha plaza con un salario de un mil 

doscientos Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1,200.00), 

correspondiente a la empleada  (b) Nº 288 

con cargo de Motorista, con un salario de setecientos tres Dólares de los 

Estados Unidos de América con cincuenta centavos (US$ 703.50) la cantidad 

de ciento cincuenta y cuatro Dólares de los Estados Unidos de América con 

treinta y seis centavos (US$ 154.36), quedando dicha plaza con un salario de 

ochocientos cincuenta y siete Dólares de los Estados Unidos de América con 

ochenta y seis (US$ 857.86), correspondiente a  
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Landaverde y (c) Nº 292 con cargo de Colaborador Financiero, con un salario 

de setecientos treinta y cuatro Dólares de los Estados Unidos de América con 

nueve centavos (US$ 734.09) la cantidad de dos cientos diecinueve Dólares de (!., ,P
los Estados Unidos de América con sesenta centavos (US$ 219.60), quedando 

dicha plaza con un salario de novecientos cincuenta y tres Dólares de los 

Estados Unidos de América con sesenta y nueve centavos (US$ 953.69), 

correspondiente a IV. Autorizar a la Subdirectora 

de Desarrollo Humano los incorpore en la planilla respectiva, a la Magistrada 

Presidente para firmar los respectivos contratos y al Licenciado José Daniel 

Argueta Chávez, Director Financiero Institucional, para pagar con cargo al (!; 
Presupuesto Ordinario de Funcionamiento 2020. (MOV-08) El Organismo 

Colegiado acuerda: Realizar movimiento en plazas a partir del 1 de enero de 

2020, A) En la línea de trabajo O 1-04 Contrato, suprimir la plaza 254 de Jefe 

de Departamento de Personal, con salario de mil ochocientos un dólar con 

doce centavos (US$1,801.12). B) Crear en la línea de trabajo 01-04 

Contrato, la plaza 878 de Colaborador, con salario de mil doscientos 

cincuenta y un dólares con doce centavos (US$1 ,251.12)  Incrementar en 

la línea de trabajo 01-04 contrato, a  plaza 256, 

Jefe Departamento de Desarrollo y Profesionalización, con salario de 
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ochocientos un dólar con doce centavos (US$1,801.12), la cantidad de 

cuatrocientos dólares (US$400.00), quedando con un salario de dos mil 

doscientos un dólar con doce centavos (US$2,201.12); D) Reclasificar en la 

línea de trabajo 01-04 la plaza 257 de Jefe Departamento de Desarrollo y 

Profesionalización, ocupada por  con salario de 

dos mil doscientos un dólares con doce centavos (US$2,201.12 ), a Jefe de 

Departamento de Personal; E) Autorizar el ajuste entre líneas de la 01-04 a 

la 01-03 Incrementar a  con plaza 194 de 

Resolutor I, con salario de mil seiscientos ochenta dólares (US$1,680.00), la 

cantidad de ciento cincuenta dólares (US$150.00), quedando con un salario de 

mil ochocientos treinta dólares (US$1,830.00); F) Autorizar a la Subdirectora 

de Desarrollo Humano Claudia Luz Ramírez García para que los incorpore en 

la planilla, a la Magistrada Presidente para firmar los respectivos contratos y 

al Lic. Daniel Argueta Chávez, Director Financiero Institucional para pagar 

con cargo al Presupuesto Ordinario de Funcionamiento 2020. (MOV-09) El 

Organismo Colegiado acuerda: Autorizar ajuste entre líneas de la O 1-01 a la 

01-03, Contrato a partir del 1 de enero de 2020; A) Incrementar a la plaza 

186 de Resolutor I, con salario de mil ochocientos noventa y un dólares 

(US$1,891.00), que corresponde a  la 
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cantidad trescientos nueve dólares con once centavos (US$3 09 .11 ), quedando 

con salario de dos mil doscientos con once centavos (US$2,200.11 ); B) 

Autorizar a la Subdirectora de Desarrollo Humano Claudia Luz Ramírez ~ 

García para que los incorpore en la planilla, a la Magistrada Presidente para 

firmar los respectivos contratos y al Lic. Daniel Argueta Chávez, Director 

Financiero Institucional para pagar con cargo al Presupuesto Ordinario de 

Funcionamiento 2020. (MOV-10) El Organismo Colegiado acuerda: l. A 

partir del uno de enero de dos mil veinte, incrementar en ejecución i) en la 

Línea de Trabajo 02-02 contratos, a la plaza No. 416 de Director de 

Fortalecimiento de Instituciones Democráticas, con un salario de dos mil 

ochocientos ochenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

2,884.00), que corresponde a  la cantidad de 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 500.00), quedando 

dicha plaza con un salario de tres mil trescientos ochenta y cuatro dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 3,384.00); ii) en la Línea de Trabajo 

01-03 contratos, a la plaza No. 177 de Sub Director Jurisdiccional, con un 

salario de dos mil setecientos trece dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 2,713.00), que corresponde a  la 

cantidad de quinientos dólares de los Estados Unidos de América 
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500.00), quedando dicha plaza con un salario de tres mil doscientos trece 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 3,213.00); iii) en la Línea de 

Trabajo 01-03 contratos, a la plaza No. 179 de Asesor Dirección 

Jurisdiccional, con un salario de dos mil setecientos trece dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 2,713.00), que corresponde a  

 la cantidad de quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 500.00), quedando dicha plaza con un salario de tres 

mil doscientos trece dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

3,213.00) y por mayoría calificada con la abstención del Magistrado 

Propietario Rubén Atilio Meléndez García, iv) en la Línea de Trabajo 01-03 

contratos, a la plaza No. 176 de Sub Director de Procuración, con un salario 

de dos mil setecientos trece dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

2,713.00), que corresponde a  la 

cantidad de quinientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

500.00), quedando dicha plaza con un salario de tres mil doscientos trece 

dólares de los Estados (US$ 3,213.00); (v) en la Línea de Trabajo 01-03 

contratos, a la plaza No. 207 de Jefe de la Unidad de Planeación Estratégica y 

Gestión de Calidad, con un salario de dos mil cuatrocientos setenta y dos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2,4 72.00), que corresponde a 
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 la cantidad de quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 500.00), quedando dicha plaza con un salario de dos 

mil novecientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América (US$ ~ 

2,972.00). 11. Autorizar e instruir al Lic. José Daniel Argueta Chávez, Director ~ 

Financiero Institucional, realizar los movimientos presupuestarios para dar 

cobertura a la presente solicitud. 111. Autorizar a la Sub Directora de 

Desarrollo Humano que los incorpore en la planilla respectiva, y al Director 

Financiero Institucional, para pagar con cargo al Presupuesto Ordinario de 

Funcionamiento 2020. Administrativo Financiero. 3. Licitación Públic 

LP-03/TSE/P0-2020. Se conoció la nota suscrita por la Licda. Gema 

Lucrecia Padilla, jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, por 

medio de la cual se refiere a los resultados del proceso de Licitación Pública 

LP-03/TSE/P0-2020, la cual tiene como objeto "Contratar los servicios de 

comunicación móvil para el funcionamiento institucional del TSE y de la 

JVE.", detallando dicho proceso en las partes fundamentales siguientes: -------

1. El proceso de Licitación Pública LP-03/TSE/P0-2020 denominado 

"SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL, PLAN DE DATOS Y ROAMING 

PARA MAGISTRADOS, EJECUTIVOS DEL TSE Y DIRECTORES DE 

JVE", fue aprobado por Organismo Colegiado en Acta No. 018 de 
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veinte de noviembre de dos mil diecinueve y comunicado mediante 

Memorándum código TSE/SG/SJ-l 1/A018/2019 (Sustituido).-------------------

2. El Aviso de Convocatoria a dicha Licitación Pública fue realizado el día 

21 de noviembre de 2019 en dos medios de prensa escrita de amplia 

circulación, publicándose además el aviso de convocatoria en el MODDIV de 

COMPRASAL; habiendo obtenido las Bases de Licitación Pública, los 

siguientes interesados: Descargándolas del MODDIV de COMPRASAL 

DIGICEL, S.A. DE C.V. TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. CTE 

TELECOM PERSONAL S.A. DE C.V. TELEFONICA MUL TISERVICIOS, 

S.A. DE C.V. y ESCUCHA (PANAMA) S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

3. En fecha 29 de noviembre de 2019, tal como se estableció en las Bases 

de Licitación Pública, se recibieron consultas por parte de la empresa CTE 

TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., las cuales fueron contestadas y 

comunicadas por escrito el día 05 de diciembre de los corrientes, a todos los 

ofertantes que obtuvieron las Bases de Licitación Pública en tiempo y Legal 

Forma. Todo esto en consideración a lo establecido en el numeral 8, de la 

sección I, de las Bases de Licitación Pública. Así mismo, las referidas 

respuestas fueron publicadas en el MODDIV de COMPRASAL. ---------------
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4. El 10 de diciembre de 2019, fecha señalada en las Bases de Licitación 

Pública LP-03(fSE/P0-2020 para realizar el proceso de Recepción y Apertura ~ 

Pública de Ofertas, se recibieron dos ofertas por parte de TELEMOVIL EL~ 

SALVADOR, S.A. DE C.V y TELEFONICA MULTISERVICIOS, S.A. DE ~ 
C.V.; habiéndose realizado el correspondiente acto de apertura pública de 

ofertas, de todo lo sucedido se dejó constancia en el Acta de Apertura de 

Ofertas, lo cual en sus términos generales reflejó la siguiente información: ----

MONTO Y VIGENCIA DE 

OFERTANTES MONTO DE LA OFERTA 
LA GARANTÍA DE 
MANTENIMIENTO DE 
OFERTA 

US$77,6 19.38 US$4,033 20 

TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. NO SE DETALLA VALOR EN 
LETRAS EN LA CARTA DE 90DÍAS 
OFERTA 

US$4,033.20 
TELEFONICA MULTISERVICIOS S.A. DE C.V. US$ 102,721.59 

90 DIAS 

DOCUMENTOS DEL PAQUETE Nº 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y 
TELEMOVIL EL TELEFONICA 

FINANCIERA" 
SALVADOR, S.A. MUL TISERVICIOS 
DEC.V. S.A. DE C.V. 

A) INFORMACIÓN GENERAL DEL OFERTANTE PRESENTA PRESENTA 

B) CARTA DE OFERTA PRESENTA PRESENTA 

C) GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA PRESENTA PRESENTA 

D) DOCUMENTACIÓN LEGAL CONFORME CORRESPONDA A LA 
NATURALEZA DEL OFERTANTE, y DE ACUERDO A LO 

PRESENTA PRESENTA 
ESTIPULADO EN LOS ANEXOS: "4 A"; "4 B"; "4 C"; "4 D" O "4 E" 
SEGÚN CORRESPONDA 

E) CARTA DE ACEPTACIÓN DE REQUERIMIENTOS PRESENTA PRESENTA 

G) MAPA DE COBERTURA DEL SERVICIO OFERTADO. PRESENTA PRESENTA 

H) BROCHURES DE LAS TERMINALES OFERTADAS, 
DEBIDAMENTE IDENTIFICADAS A QUÉ ÍTEM O SUB ÍTEM PRESENTA NO PRESENTA 
PERTENECEN. 
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DOCUMENTOS DEL PAQUETE Nº 2 "OFERTA TÉCNICA y TELEMOVIL EL TELEFONICA 

ECONOMICA" SALVADOR, S.A. MULTISERVICIOS 
DEC.V. S.A. DE C.V. 

A) OFERTA TÉCNICA 
PRESENTA 

B) OFERTA ECONÓMICA PRESENTA 

C)CDODVD NO PRESENTA 

5. En fecha doce de diciembre de los corrientes, la Comisión Evaluadora 

de Ofertas, inició el Proceso de Evaluación de Ofertas correspondiente, lo cual 

se consignó en el Acta de Evaluación de Ofertas número uno, en la cual en sus 

términos generales se detalló lo siguiente: La Comisión Evaluadora de Ofertas 

procedió a la verificación del contenido del Acta de Apertura Pública de 

Ofertas. Dando inicio con lo establecido en la SECCION III, de las Bases de 

Licitación Pública, se procede con la verificación de la Documentación 

contenida en el Paquete No. l "Documentación Legal y Financiera" 

obteniéndose los siguientes resultados: ----------------------------------------------

DOCUMENTOS DEL PAQUETE Nº 1 "DOCUMENT ACION TELEMOVJL EL TELE FO NI CA 
MULTISERVICIOS S.A. LEGAL Y FINANCIERA" SALVADOR, S.A. DE C.V. 
DEC.V. 

A) INFORMACIÓN GENERAL DEL OFERTANTE CUMPLE NO CUMPLE 

B) CARTA DE OFERTA NO CUMPLE CUMPLE 

C) GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA CUMPLE CUMPLE 

D) DOCUMENTACIÓN LEGAL CONFORME CORRESPONDA 
A LA NATURALEZA DEL OFERTANTE, Y DE ACUERDO A VER DETALLE EN VER DETALLE EN 
LO ESTIPULADO EN LOS ANEXOS: "4 A"; "4 B"; "4 C"; "4 D" NUMERAL S.! NUMERAL S. ! 
O "4 E" SEGÚN CORRESPONDA 

E) CARTA DE ACEPTACIÓN DE REQUERIMIENTOS NO CUMPLE NO CUMPLE 

G) MAPA DE COBERTURA DEL SERVICIO OFERTADO. CUMPLE CUMPLE 

H) BROCHURES DE LAS TERMINALES OFERTADAS, CUMPLE NO CUMPLE 
DEBIDAMENTE IDENTIFICADAS A QUÉ ÍTEM O SUB ÍTEM 
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NO. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

TruBUNALSUPREMOELECTORAL 

1 PERTENECEN. 

5.1 DETALLE DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTACION LEGAL A 
PRESENTAR POR PERSONA JURIDICA NACIONAL (PAQUETE NO. l} 

TELEMOVIL 
TELEFONICA 

DOCUMENTO 
EL 

MULTISERVICIOS 
SALVADOR, 

S.A. DEC.V. 
S.A. DE C.V. 

FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE TESTIMONIO DE ESCRITURA 
DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE CUMPLE NO CUMPLE 

~ COMERCIO. 

FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE TESTIMONIO DE ESCRITURA 
1 DE MODIFICACIÓN, TRANSFORMACIÓN O FUSIÓN DE LA SOCIEDAD, DEBIDAMENTE CUMPLE NO CUMPLE 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE COMERCIO, CUANDO SEA EL CASO. 

FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE CONSTANCIA DE MATRÍCULA 

\\ DE COMERCIO DE EMPRESA MERCANTIL VIGENTE, O EN SU DEFECTO, RECIBO DE l 
PAGO DE LA MISMA, O CONSTANCIA EXTENDIDA POR EL REGISTRO DE COMERCIO CUMPLE NO CUMPLE 

\ ~ QUE LA EMISIÓN DE LA MATRÍCULA SE ENCUENTRA EN TRÁMITE DE RENO V ACIÓN 
O PRIMERA VEZ SEGÚN SEA EL CASO. \ 
FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE CREDENCIAL VIGENTE DE 
NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE LEGAL, DEBIDAMENTE INSCRJT A EN EL 

CUMPLE NO CUMPLE 
REGISTRO DE COMERCIO O TESTIMONIO DE LA ESCRITURA COMO APODERADO DE 

0 LA EMPRESA, INSCRJTO EN EL REGISTRO DE COMERCIO. 

EN CASO DE QUE SE ACTÚE MEDIANTE APODERADO, FOTOCOPIA LEGIBLE 
CERTIFICADA POR NOTARIO DE PODER ESPECIAL O GENERAL QUE LE OTORGUE 

CUMPLE NO CUMPLE 
FACULTADES SUFICIENTES, DEBIDAMENTE INSCRJTO EN EL REGISTRO DE 
COMERCIO. 

FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE CERTIFICACIÓN EMITIDA POR 
CONAMYPE (EN CASO DE ESTAR CATALOGADO COMO MICRO EMPRESA O PEQUEÑA 

N/A N/A 
EMPRESA SEGÚN LO ESTABLECE EL ART. 3 DE LA LEY DE FOMENTO, PROTECCIÓN 
Y DESARROLLO PARA LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA), CUANDO SEA EL CASO. 

NOMINA DE ACCIONISTAS EN ORJGINAL Y DIRJGIDA AL TSE. CUMPLE CUMPLE 

FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARJO DE DOCUMENTO ÚNICO DE 
IDENTIDAD, NIT, PASAPORTE O CARNÉ DE RESIDENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

CUMPLE NO CUMPLE 
DE LA SOCIEDAD Y DEL APODERADO CUANDO APLIQUE, DOCUMENTOS QUE 
DEBEN ESTAR VIGENTES. 

FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARJO DE TARJETA DEL NÚMERO DE 
CUMPLE CUMPLE 

IDENTIFICACIÓN TRJBUT ARIA DE LA SOCIEDAD. 

FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE TARJETA DE REGISTRO DE 
CONTRJBUYENTE DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A CUMPLE CUMPLE 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (!VA) DE LA SOCIEDAD 

FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARJO DE ESTADOS FINANCIEROS 
(BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2017 Y 2018 Y ESTADO DE 
RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2017 Y 2018), 
FIRMADOS POR LOS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN Y AUTORIZACIÓN, 

CUMPLE NO CUMPLE 
DEBIDAMENTE AUDITADOS POR EL AUDITOR EXTERNO, QUIEN DEBERÁ ESTAR 
AUTORIZADO POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN DE LA -

&. 
V-:. 

CONTADURÍA Y AUDITORIA, DEBIENDO ESTAR DICHOS BALANCES DEPOSITADOS ~""-~ ..¡ r.vól '"-1 , 
EN EL REGISTRO DE COMERCIO. ~\J, . - <''-, 

~· 'U'V. 'N~~ (~ 

m 

~RW ~ 17 ~ 1 I RETARIA NE'l 
~ 
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12 
DECLARACION JURADA OTORGADA ANTE NOTARIO, SOBRE LA VERACIDAD DE LA 

NO CUMPLE NO CUMPLE INFORMACIÓN PROPORCIONADA (ANEXO NO. 5, SECCIÓN VI), EN ORIGINAL 

SOLVENCIA ORIGINAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, 
13 VIGENTE A LA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS (ARTÍCULO 218 CÓDIGO CUMPLE CUMPLE 

TRIBUTARIO). 

SOLVENCIA ORIGINAL DE IMPUESTOS MUNICIPALES EXTENDIDA POR LA 
14 ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DOMICILIO SOCIAL DEL OFERTANTE, VIGENTE AL CUMPLE CUMPLE 

MOMENTO DE LA APERTURA DE OFERTAS. 

FOTOCOPIA CERTIFICADA POR NOTARIO DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DE PAGO 
15 DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE CUMPLE NO CUMPLE 

SERVICIOS (!VA). 

SOLVENCIA ORIGINAL DE LA UNIDAD DE PENSIONES DEL INSTITUTO 
16 SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL (UPISSS), VIGENTE AL MOMENTO DE LA CUMPLE CUMPLE 

APERTURA DE OFERTAS. 

SOLVENCIA ORIGINAL DE PAGO DE COTIZACIONES OBRERO-PATRONALES DEL 
17 INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL (ISSS), VIGENTE AL MOMENTO DE CUMPLE CUMPLE 

LA APERTURA DE OFERTAS. 

SOLVENCIA ORIGINAL DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES 
CRECER Y CONFIA, VIGENTES AL MOMENTO DE LA APERTURA DE OFERTAS. EN 

18 CASO DE NO COTIZAR PARA ALGUNA DE LAS REFERIDAS INSTITUCIONES, DEBERÁ CUMPLE CUMPLE 
PRESENTAR CONSTANCIA ORIGINAL EMITIDA POR LA AFP EN QUE SE ESTABLEZCA 
DICHA CIRCUNSTANCIA. 

CONSTANCIA ORIGINAL EMITIDA POR EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA 
FUERZA ARMADA IPSFA, EN LA QUE SE INDIQUE QUE ESTÁ SOLVENTE EN EL PAGO 

19 DE COTIZACIONES Y APORTES PREVISIONALES, EN CASO DE NO COTIZAR, DEBERÁ CUMPLE CUMPLE 
PRESENTAR CONSTANCIA DE ESTE INSTITUTO EN LA QUE SE ESTABLEZCA QUE NO 
COTIZA PARA DICHA ENTIDAD. 

6. Después de haber examinado la documentación detallada, la Comisión 

Evaluadora de Ofertas hizo los hallazgos definidos el acta de evaluación Nº 1, 

por lo que basados en lo establecido en el numeral 6 "Errores u Omisiones 

Subsanables" de la Sección II "De las Ofertas" de las Bases de Licitación 

Pública; a lo establecido en el art. 44 literal v) de la LACAP y el artículo 53 

RELACAP los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentes, 

. . 1 . . convm1eron o s1gmente: ----------------------------------------------------------------
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

a) Prevenir a TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. a través de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones subsanar lo siguiente: ---------------

Nº PREVENCION: OBSERVACIONES INDICADAS: 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA 
SECCIÓN VI , ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "3", CONFORME A LO SIGUIENTE: 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO NO 

~ 1 COINCIDE CON LA FECHA ESTABLECIDA EN LA 
LEGITIMACIÓN DE PERSONERÍA. 

1 
*CARTA DE OFERTA. 

2 NO SE ESTABLECE EL VALOR EN LETRAS. 

3 DOCUMENTO CARECE DE SELLO. Gf PRESENTAR DOCUMENTO CORREGIDO EN LEGAL 
FORMA Y DE CONFORMIDAD A LO REQUERIDO EN 
LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA, EN EL 
FORMATO CORRESPONDIENTE. 

I 
PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA 
SECCIÓN VI, ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4A", CONFORME A LO SIGUIENTE: -

¡ ~ V -
*DECLARACION JURADA OTORGADA ANTE 

EN LOS ROMANOS 1) Y 11) SE HAN OMITIDO DOS 2 NOTARIO, SOBRE LA VERACIDAD DE LA 1 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA. 

PROFESIONES . 

PRESENTAR DOCUMENTO DE CONFORMIDAD AL 
TEXTO DEL FORMA TO REQUERIDO EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN Y EN LEGAL FORMA. 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA 
SECCIÓN VI , ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "6'', CONFORME A LO SIGUIENTE: 

ESPECIFICAR SI TANTO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO COMO PARA LA ENTREGA DE 

1 TERMINALES, SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD A 
LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO UNO DEL 

3 DOCUMENTO. 

*CARTA DE ACEPTACIÓN DE REQUERIMIENTOS. 
APEGARSE AL TEXTO DEL FORMA TO REQUERIDO EN 
LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA, 

2 
ESPECIALMENTE EN EL PÁRRAFO Nº 1 DEL 
DOCUMENTO. 

PRESENTAR DE CONFORMIDAD A LO REQUERIDO EN 
LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA Y EN LEGAL 
FORMA. 
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b) PREVENIR A TELEFONICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V. A 

TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

SUBSANAR LO SIGUIENTE: -------------------------------------------------------

Nº PREVENCION: OBSERVACIONES INDICADAS: 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, ANEXOS 
LEGALES y FINANCIEROS, ANEXO "2", 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

1 
ESTABLECER DE FORMA COMPLETA 
LA CLASE DE SOCIEDAD 

1 *INFORMACIÓN GENERAL DEL OFERTANTE DETALLAR DE FORMA CORRECTA EL 

2 
TÍTULO DEL CAMPO EN EL QUE SE 
DETALLA EL ADMINISTRADOR 
ÚNICO. 

PRESENTAR DOCUMENTO DE 
CONFORMIDAD A LO REQUERIDO EN 
LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA 
Y EN LEGAL FORMA 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, ANEXOS 
LEGALES Y FINANCIEROS, ANEXO "4A", 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

*FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE TESTIMONIO DE ESCRITURA 

DOCUMENTO CARECE DE LA RAZÓN 
2 DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD, 1 

DE CERTIFICACIÓN NOTARIAL 
DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO 
DE COMERCIO. 

*FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE TESTIMONIO DE ESCRITURA 

3 
DE MODIFICACIÓN, TRANSFORMACIÓN O 

1 
DOCUMENTO CARECE DE LA RAZÓN 

FUSIÓN DE LA SOCIEDAD, DEBIDAMENTE DE CERTIFICACIÓN NOTARIAL 
INSCRITA EN EL REGISTRO DE COMERCIO, 
CUANDO SEA EL CASO. 

*FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE CONSTANCIA DE MATRÍCULA 
DE COMERCIO DE EMPRESA MERCANTIL 
VIGENTE, O EN SU DEFECTO, RECIBO DE 

4 
PAGO DE LA MISMA, o CONSTANCIA 

1 
DOCUMENTO CARECE DE LA RAZÓN 

EXTENDIDA POR EL REGISTRO DE DE CERTIFICACIÓN NOTARIAL. 

COMERCIO QUE LA EMISIÓN DE LA 
MATRÍCULA SE ENCUENTRA EN TRÁMITE 
DE RENO V ACIÓN O PRIMERA VEZ SEGÚN 
SEA EL CASO. 

*FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE CREDENCIAL VIGENTE DE 

1 
DOCUMENTO CARECE DE LA RAZÓN 

5 NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE CERTIFICACIÓN NOTARIAL 
LEGAL, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL 
REGISTRO DE COMERCIO O TESTIMONIO DE 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

6 

7 

8 

9 

LA ESCRITURA COMO APODERADO DE LA 
EMPRESA, INSCRITO EN EL REGISTRO DE 
COMERCIO. 

*EN CASO DE QUE SE ACTUE MEDIANTE 
APODERADO, FOTOCOPIA LEGIBLE 
CERTIFICADA POR NOTARIO DE PODER l 
ESPECIAL O GENERAL QUE LE OTORGUE 
FACULTADES SUFICIENTES, DEBIDAMENTE 
INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO. 

*FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE DOCUMENTO ÚNICO DE 
IDENTIDAD, NIT, PASAPORTE O CARNÉ DE 
RESIDENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL 1 
DE LA SOCIEDAD Y DEL APODERADO 
CUANDO APLIQUE, DOCUMENTOS QUE 
DEBEN ESTAR VIGENTES. 

*FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE ESTADOS FINANCIEROS 1 
(BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE 

DOCUMENTO CARECE DE LA RAZÓN 
DE CERTIFICACIÓN NOTARIAL. 

NO PRESENTA FOTOCOPIA 
CERTIFICADA POR NOTARIO DE LOS 
DOCUMENTOS DEL REPRESENTANTE 
LEGAL; ÚNICAMENTE SE PRESENTAN 
LOS DOCUMENTOS DE LOS 
APODERADOS . 

DOCUMENTOS CARECEN DE 
RÚBRICAS EN SELLOS NOTARIALES. 

DE LOS AÑOS 2017 Y 2018 Y ESTADO DE l-----~1------------------1¡ ~---.QJ. 
RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE _,,....-- u 
DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2017 Y 2018), 
FIRMADOS POR LOS RESPONSABLES DE SU 
ELABORACIÓN Y AUTORIZACIÓN, 
DEBIDAMENTE AUDITADOS POR EL 
AUDITOR EXTERNO, QUIEN DEBERÁ ESTAR 2 
AUTORIZADO POR EL CONSEJO DE 
VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN DE LA 
CONTADURÍA Y AUDITORIA, DEBIENDO 
ESTAR DICHOS BALANCES DEPOSITADOS 
EN EL REGISTRO DE COMERCIO. 

2 

*DECLARACIÓN JURADA OTORGADA ANTE 3 

NOTARIO, SOBRE LA VERACIDAD DE LA 

DOCUMENTOS NO HAN SIDO 
SUSCRITOS POR LA NOTARIO. 

APEGARSE AL FORMA TO DEL TEXTO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN PÚBLICA, EVITANDO 
DUPLICAR LEYENDAS. 

UNIFICAR TODO EL TEXTO DEL 
DOCUMENTO A NÚMERO 
GRAMATICAL PLURAL 

SE HACE REFERENCIA AL ART. 168 
ROMANO V LITERAL B) LACAP, 
SIENDO LO CORRECTO EL ART 158 
ROMANO V LITERAL B) LACAP 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA (ANEXO 1-- - - - ---+-- ---- ------- 
NO. 5, SECCIÓN VI), EN ORIGINAL. 

4 

5 

ESTABLECER DE FORMA CORRECTA 
EL NOMBRE DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE PODER ESPECIAL PARA 
OPERACIONES COMERCIALES CON 
CLIENTES. 

DETALLAR GRAMATICALMENTE DE 
FORMA CORRECTA, EL NOMBRE DEL 
NOTARIO QUE EMITE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE PODER ESPECIAL PARA 1 ~ EM 
OPERACIONES COMERCIALES CON) V '?\) :~ .,, v < 
CLIENTES. '! !i" .,.t; ! \<'S. 

'-----'----- - - --- - - - --- - '---- - - - ___JL-_ _ _ _ ___ _ ___ --U....J>- . ,~ ~ · ~ ~"} 

21 l~g\t ~~ w ,_ 
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*FOTOCOPIA CERTIFICADA POR NOTARIO 
DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DE PAGO 

DOCUMENTO NO 
10 DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE 1 

FUE PRESENTADO 

BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE 
EN LA OFERTA 

SERVICIOS (!VA). 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, ANEXOS 
LEGALES y FINANCIEROS, ANEXO "6", 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

EN EL DOCUMENTO NO SE DETALLA 

1 
LA FECHA DE LAS ACLARACIONES, 
REALIZADAS AL PROCESO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

ESPECIFICAR SI TANTO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO COMO 

11 2 
PARA LA ENTREGA DE TERMINALES, 
SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD A 
LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO 

*CARTA DE ACEPTACIÓN DE UNO DEL DOCUMENTO. 
REQUERIMIENTOS 

PÁRRAFO Nº 5 DEL DOCUMENTO, NO 

3 
SE ADAPTA A LO SOLICITADO EN EL 
FORMATO ESTABLECIDO EN LAS 
BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA 

PRESENTAR DOCUMENTO 
CORREGIDO Y EN LEGAL FORMA, DE 
CONFORMIDAD AL TEXTO 
SOLICITADO EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, ANEXOS 
PARA EVALUACIONES, ANEXO "7'', 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

*BROCHURES DE LAS TERMINALES 

12 
OFERTADAS, DEBIDAMENTE 

1 
DOCUMENTOS NO FUERON 

IDENTIFICADAS A QUÉ ÍTEM O SUB ÍTEM PRESENTADOS EN OFERTA 
PERTENECEN. 

PRESENTAR DOCUMENTOS DE 
CONFORMIDAD A LO REQUERIDO EN 
LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA 
Y EN LEGAL FORMA 

Por lo tanto, se acordó solicitar a la jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones, proceder a realizar las prevenciones citadas en el acta de 

evaluación de ofertas correspondiente, a cada licitante. ----------------------------
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

7. En fecha diecinueve de diciembre de los corrientes, la Comisión Evaluadora 

de Ofertas, continuó el proceso de evaluación de ofertas, lo cual se consignó 

en el Acta de Evaluación de Ofertas número dos, en la cual en sus términos 

generales se detalló lo siguiente: -------------------------------------------------------

a) Cumplido el plazo para la presentación de prevenciones para ambos oferentes, 

se procede a revisar las respuestas recibidas, obteniéndose los siguientes 

resultados: --------------------------------------------------------------------------------

>- TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. ------------------------------------

N° PREVENCIÓN: OBSERVACIONES INDICADAS: RESULTADO 

2 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "3", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

PREVENCIÓN NO SUBSANADA EN 
LEGAL FORMA (INCONSISTENCIA EN EL 
DOCUMENTO PRESENTADO COMO 
SUBSANACIÓN. LA FECHA DE EMISIÓN 
Y LEGALIZACIÓN NOTARIAL DE LA 

f--------------+--t------ ---,-----t FIRMA DEL DOCUMENTO, ES EMITIDA 
FECHA DE ELABORACIÓN DEL CON FECHA 10/12/2019, DEBIENDO 
DOCUMENTO NO COINCIDE CON HABERSE CONSIDERADO QUE LA 
LA FECHA ESTABLECIDA EN LA PREVENCIÓN PARA SUBSANAR DICHO 

*CARTA DE OFERTA. 
LEGITIMACIÓN DE PERSONERÍA. DOCUMENTO, FUE EMITIDA CON FECHA 

>---+------ - --- - - - --< 13/12/2019, POR LO QUE NO EXISTE 

2 NO SE ESTABLECE EL VALOR EN CRONOLOGÍA EN FUNCIÓN DE LA 

LETRAS. FECHA DESDE QUE SE EMITE EL ACTO 
f--t--------------; ADMINISTRATIVO DE PREVENCIÓN Y 

3 DOCUMENTO CARECE DE SELLO. LA FECHA EN QUE SE EMITE y SE 

>--------------+---+--- - -----------; LEGALIZA LA FIRMA DEL LICITANTE 
PRESENTAR DOCUMENTO COMO SUBSANACIÓN A LO PREVENIDO. 
CORREGIDO EN LEGAL FORMA Y 
DE CONFORMIDAD A LO 
REQUERIDO EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN PÚBLICA, EN EL 
FORMATO CORRESPONDIENTE. 

PREVENCIÓN NO SUBSANADA EN 
LEGAL FORMA (INCONSISTENCIA EN EL 
DOCUMENTO PRESENTADO COMO 
SUBSANACIÓN. LA EMISIÓN DEL 
DOCUMENTO ES REALIZADA CON 

>---------------+--+----------- ---1 FECHA 09/12/2019, DEBIENDO HABERSE 
•DECLARACIÓN JURADA CONSIDERADO QUE LA PREVENCIÓN 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4A", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

i 

OTORGADA ANTE NOTARIO, SOBRE 
LA VERACIDAD DE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA. 

EN LOS ROMANOS 1) Y 11) SE HAN PARA SUBSANAR DICHO DOCUMENTO,~=----
OMITIDO DOS PROFESIONES. FUE EMITIDA CON FECHA 13/12/2 

POR LO QUE NO EXISTE CRONOL . 
'~ 
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3 

Nº 

1 

2 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI , 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "6", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

PRESENTAR DOCUMENTO DE 
CONFORMIDAD AL TEXTO DEL 
FORMA TO REQUERIDO EN LAS 
BASES DE LICITACIÓN Y EN 
LEGAL FORMA. 

EN FUNCIÓN DE LA FECHA DESDE QUE 
SE EMITE EL ACTO ADMINISTRATIVO 

DE PREVENCIÓN Y LA FECHA EN QUE SE 
LEGALIZA LA FIRMA DEL LICITANTE 
COMO SUBSANACIÓN A LO PREVENIDO. 

PREVENCION NO SUBSANADA EN 
LEGAL FORMA (INCONSISTENCIA EN EL 
DOCUMENTO PRESENTADO COMO 
SUBSANACIÓN. LA FECHA DE EMISIÓN 
Y LEGALIZACIÓN NOTARIAL DE LA 

!----- - - --- - - ---+--+------- ----- FIRMA DEL DOCUMENTO, ES EMITIDA 
ESPECIFICAR SI TANTO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
COMO PARA LA ENTREGA DE 

I TERMINALES, SE REALIZARÁ DE 
CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO 
UNO DEL DOCUMENTO. 

CON FECHA 10112/2019, DEBIENDO 
HABERSE CONSIDERADO QUE LA 
PREVENCIÓN PARA SUBSANAR DICHO 
DOCUMENTO, FUE EMITIDA CON FECHA 
13/ 12/2019, POR LO QUE NO EXISTE 
CRONOLOGÍA EN FUNCIÓN DE LA 
FECHA DESDE QUE SE EMITE EL ACTO 

1--+--- - - --- --------i ADMINISTRATIVO DE PREVENCIÓN Y 
*CARTA DE ACEPTACIÓN DE APEGARSE AL TEXTO DEL LA FECHA EN QUE SE EMITE y SE 
REQUERIMIENTOS . FORMATO REQUERIDO EN LAS LEGALIZA LA FIRMA DEL LICITANTE 

2 BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA, COMO SUBSANACIÓN A LO PREVENIDO. 
ESPECIALMENTE EN EL PÁRRAFO 
N° I DEL DOCUMENTO. 

PRESENTAR DE CONFORMIDAD A 
LO REQUERIDO EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN PÚBLICA Y EN LEGAL 
FORMA. 

~ TELEFONICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V. 
PREVENCIÓN: OBSERVACIONES INDICADAS : 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI , ANEXOS 
LEGALES y FINANCIEROS, ANEXO "2", 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

I 
ESTABLECER DE FORMA COMPLETA 
LA CLASE DE SOCIEDAD 

*INFORMACIÓN GENERAL DEL OFERTANTE DETALLAR DE FORMA CORRECTA 

2 
EL TÍTULO DEL CAMPO EN EL QUE 
SE DETALLA EL ADMINISTRADOR 
ÚNICO. 

PRESENTAR DOCUMENTO DE 
CONFORMIDAD A LO REQUERIDO 
EN LAS BASES DE LICITACIÓN 
PÚBLICA Y EN LEGAL FORMA. 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI , ANEXOS 
LEGALES Y FINANCIEROS, ANEXO "4A", 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

*FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR DOCUMENTO CARECE DE LA 
NOTARIO DE TESTIMONIO DE ESCRITURA 1 RAZÓN DE CERTIFICACIÓN 
DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD, NOTARIAL. 
DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO 
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RESULTADO 

PREVENCION NO SUPERADA. 

NO SE DIO RESPUESTA A LAS 
PREVENCIONES . 

PREVENCIÓN NO SUPERADA. 

NO SE DIO RESPUESTA A LAS 
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7 

8 
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DE COMERCIO. 

*FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE TESTIMONIO DE ESCRITURA 
DE MODIFICACIÓN, TRANSFORMACIÓN O 
FUSIÓN DE LA SOCIEDAD, DEBIDAMENTE 
INSCRITA EN EL REGISTRO DE COMERCIO, 
CUANDO SEA EL CASO. 

*FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE CONSTANCIA DE MATRÍCULA 
DE COMERCIO DE EMPRESA MERCANTIL 
VIGENTE, O EN SU DEFECTO, RECIBO DE 
PAGO DE LA MISMA, O CONSTANCIA 
EXTENDIDA POR EL REGISTRO DE 
COMERCIO QUE LA EMISIÓN DE LA 
MATRÍCULA SE ENCUENTRA EN TRÁMITE 
DE RENO V ACIÓN O PRIMERA VEZ SEGÚN 
SEA EL CASO. 

*FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE CREDENCIAL VIGENTE DE 

PREVENCIONES. 

DOCUMENTO CARECE DE LA PREVENCIÓN NO SUPERADA. 

1 RAZÓN DE CERTIFICACIÓN NO SE DIO RESPUESTA A LAS 
NOTARIAL. PREVENCIONES. 

DOCUMENTO CARECE DE LA PREVENCIÓN NO SUPERADA. 

1 RAZÓN DE CERTIFICACIÓN NO SE DIO RESPUESTA A LAS 
NOTARIAL. PREVENCIONES. 

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DOCUMENTO CARECE DE LA PREVENCIÓN NO SUPERADA. 
LEGAL, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL RAZO' N DE ' 

I CERTIFICACION NO SE DIO RESPUESTA A LAS REGISTRO DE COMERCIO O TESTIMONlO DE NOTARIAL. 
LA ESCRITURA COMO APODERADO DE LA PREVENCIONES. 
EMPRESA, INSCRITO EN EL REGISTRO DE 
COMERCIO. 

/ 
*EN CASO DE QUE SE ACTUE MEDIANTE 

APODERADO, FOTOCOPIA LEGIBLE DE PREVENCIÓN NO SUPERADA. 
CERTIFICADA POR NOTARIO DE PODER I DOCUMENTO CARECE LA 

RAZÓN DE CERTIFICACIÓN NO SE DIO RESPUESTA A LAS ESPECIAL O GENERAL QUE LE OTORGUE NOTARIAL. 
FACULTADES SUFICIENTES, DEBIDAMENTE PREVENCIONES. 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO. 

*FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE DOCUMENTO ÚNICO DE 
IDENTIDAD, NIT, PASAPORTE O CARNÉ DE 
RESIDENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA SOCIEDAD Y DEL APODERADO 
CUANDO APLIQUE, DOCUMENTOS QUE 
DEBEN ESTAR VIGENTES . 

NO PRESENTA FOTOCOPIA 

CERTIFICADA POR NOTARIO DE LOS PREVENCIÓN NO SUPERADA. 
DOCUMENTOS DEL 

1 REPRESENTANTE LEGAL; NO SE DIO RESPUESTA A LAS 
ÚNICAMENTE SE PRESENTAN LOS PREVENCIONES. 
DOCUMENTOS DE LOS 
APODERADOS . 

*FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR DOCUMENTOS CARECEN DE 
NOTARIO DE ESTADOS FINANCIEROS l RÚBRICAS EN SELLOS NOTARIALES. 

(BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE 1---l--------------__, 
DE LOS AÑOS 2017 Y 2018 Y ESTADO DE 
RESULTADOS DEL O 1 DE ENERO AL 31 DE 

PREVENCIÓN NO SUPERADA. 
DICIEMBRE DE LOS AÑOS 20 I 7 Y 2018), 
FIRMADOS POR LOS RESPONSABLES DE SU 
ELABORACIÓN Y AUTORIZACIÓN, 
DEBIDAMENTE AUDITADOS POR EL 

2 
DOCUMENTOS NO HAN 

AUDITOR EXTERNO, QUIEN DEBERÁ ESTAR SUSCRITOS POR LA NOTARIO. 
AUTORIZADO POR EL CONSEJO DE 
VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN DE LA 
CONTADURÍA Y AUDITORIA, DEBIENDO 
ESTAR DICHOS BALANCES DEPOSITADOS 
EN EL REGISTRO DE COMERCIO. 
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SIDO NO SE DIO RESPUESTA A LAS 
PREVENCIONES . 
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APEGARSE AL FORMA TO DEL 
TEXTO ESTABLECIDO EN LAS 

I BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA, 
EVITANDO DUPLICAR LEYENDAS . 

UNIFICAR TODO EL TEXTO DEL 
2 DOCUMENTO A NÚMERO 

GRAMATICAL PLURAL 

SE HACE REFERENCIA AL ART. 168 
ROMANO V LITERAL B) LACAP, 

*DECLARACIÓN JURADA OTORGADA ANTE 
3 

SIENDO LO CORRECTO EL ART 158 PREVENCIÓN NO SUPERADA. 

9 
NOTARIO, SOBRE LA VERACIDAD DE LA ROMANO V LITERAL B) LA CAP 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA (ANEXO 1--+---------------1 NO SE DIO RESPUESTA A LAS 
NO. 5, SECCIÓN VI), EN ORIGINAL ESTABLECER DE FORMA CORRECTA PREVENCIONES. 

*FOTOCOPIA CERTIFICADA POR NOTARIO 
DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DE PAGO 

10 DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE 
BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS (IV A). 

11 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, ANEXOS 
LEGALES Y FINANCIEROS, ANEXO "6", 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

EL NOMBRE DE LA ESCRITURA 
4 PÚBLICA DE PODER ESPECIAL PARA 

OPERACIONES COMERCIALES CON 
CLIENTES. 

DETALLAR GRAMATICALMENTE DE 
FORMA CORRECTA, EL NOMBRE 
DEL NOTARIO QUE EMITE LA 

5 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 
ESPECIAL PARA OPERACIONES 
COMERCIALES CON CLIENTES. 

PREVENCION NO SUPERADA 

I DOCUMENTO NO FUE PRESENTADO NO SE DIO RESPUESTA A LAS 
EN LA OFERTA PREVENCIONES. 

EN EL DOCUMENTO NO SE DETALLA 
I LA FECHA DE LAS ACLARACIONES, 

REALIZADAS AL PROCESO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

ESPECIFICAR SI TANTO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO COMO 
PARA LA ENTREGA DE 

2 TERMINALES, SE REALIZARÁ DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN EL PÁRRAFO UNO DEL PREVENCIÓN NO SUPERADA. 

*CARTA DE ACEPTACIÓN DE DOCUMENTO. 
REQUERIMIENTOS 1--+--~------------ NO SE DIO RESPUESTA A LAS 

PARRAFO Nº 5 DEL DOCUMENTO, PREVENCIONES. 
NO SE ADAPTA A LO SOLICITADO 

3 EN EL FORMA TO ESTABLECIDO EN 
LAS BASES DE LICITACIÓN 
PÚBLICA. 

PRESENTAR DOCUMENTO 
CORREGIDO Y EN LEGAL FORMA, 

4 DE CONFORMIDAD AL TEXTO 
SOLICITADO EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN PÚBLICA 
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Nº PREVENCION: OBSERVACIONES INDICADAS: RESULTADO 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, ANEXOS 
PARA EVALUACIONES, ANEXO "?", 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

*BROCHURES DE LAS TERMINALES 
DOCUMENTOS NO FUERON 

12 OFERTADAS, DEBIDAMENTE IDENTIFICADAS 1 
A QUÉ ÍTEM O SUB ÍTEM PERTENECEN. 

PRESENTADOS EN OFERTA. 
PREVENCIÓN NO SUPERADA. 

PRESENTAR DOCUMENTOS DE NO SE DIO RESPUESTA A LAS 

CONFORMIDAD A LO REQUERIDO PREVENCIONES . 
EN LAS BASES DE LICITACIÓN 
PÚBLICA Y EN LEGAL FORMA. 

b) Por lo que con base a los resultados obtenidos y considerando lo 

establecido en la Sección III, Descripción del Proceso de Evaluación de 

Ofertas, Numeral 1, Verificación de Documentos del Paquete Número l, inciso 

cuarto, de las Bases, que establece: "Se podrá prevenir la subsanación de 

errores u omisiones establecidos en las Bases, determinando como NO 

ELEGIBLES para continuar con la siguiente etapa, aquellas que no hayan 

corregido de conformidad a lo prevenido o no lo hayan realizado en el plazo 

estipulado". Por tanto, la comisión evaluadora de ofertas, determinó que las 

oferta presentadas TELEFONICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V. y 

TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V, son consideradas NO 

ELEGIBLES para continuar con la siguiente etapa de evaluación. ---------------

e) Por lo antes expuesto y dando cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 6: Informe de Evaluación y Recomendación de la Comisión 
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Evaluación de Ofertas en la Sección III: DESCRIPCION DEL PROCESO DE 

EVALUACION DE OFERTAS y numeral 11 de la Sección II: "De las 

Ofertas" de las Bases de Licitación, que establecen: El TSE podrá declarar 

desierta la Licitación cuando: Si las ofertas presentadas no cumplieren los 

requisitos exigidos en las bases de licitación o por la legislación vigente. Si en 

el proceso de evaluación de ofertas la Comisión de Evaluación de Ofertas 

determinara que todos los ofertantes no cumplen con los requisitos legales o 

con el porcentaje mínimo establecido en las Bases de Licitación en lo que 

respecta a la suma de la Capacidad Financiera, en la Evaluación Técnica o con 

las condiciones requeridas en las Bases, la comisión de evaluación de oferta 

levantará el acta correspondiente, en la cual recomendará que se declare 

desierta. Por tanto, habiendo verificado los documentos presentados por 

TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. como respuestas a 

prevenciones, y no habiendo recibido respuesta a prevenciones por parte de 

TELEFONICA MUL TISERVICIOS, S.A. DE C.V., la Comisión Evaluadora 

de Ofertas consideró a ambos oferentes NO ELEGIBLES para continuar con 

la siguiente etapa de Evaluación de Ofertas. Resolviendo recomendar al 

Organismo Colegiado: Declarar DESIERTO el proceso de Licitación Pública 

LP-03/TSE/P0-2020: "SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL, PLAN DE 
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DATOS Y ROAMING PARA MAGISTRADOS, EJECUTIVOS DEL TSE Y 

DIRECTORES DE NE". Por lo que, con base a lo antes expresado y al 

proceso de Evaluación de Ofertas expresado en Actas de Evaluación Nº 1 y ~ 

Nº 2, solicita se considere la propuesta de resultado, de acuerdo con los L 
criterios de evaluación definidos en las Bases de Licitación Pública: LP-

03/TSE/P0-2020, según lo siguiente: a. Declarar DESIERTO el proceso de 1 
Licitación Pública LP-03/TSE/P0-2020: "SERVICIO DE TELEFONIA 

MOVIL, PLAN DE DATOS Y ROAMING PARA MAGISTRADOS, 

EJECUTIVOS DEL TSE Y DIRECTORES DE NE"; b. Autorizar a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones para que se realice la publicación 

del resultado del proceso de Licitación Pública en un medio de prensa escrita 

de amplia circulación cuando exista la aprobación de la Asignación 

Presupuestaria Correspondiente. Al respecto, el Organismo Colegiado acordó: 

1) Declarar Desierto el proceso de Licitación Pública LP-03/TSE/P0-2020: 

"SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL, PLAN DE DATOS Y ROAMING 

PARA MAGISTRADOS, EJECUTIVOS DEL TSE Y DIRECTORES DE 

NE"; y 11) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones para que 

se realice la publicación del resultado del proceso de Licitación Pública en un 

medio de prensa escrita de amplia circulación cuando exista la aprobación 
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la Asignación Presupuestaria Correspondiente. 4. Licitación Pública LP-

10/TSE/P0-2019. Se conoció la nota suscrita por la Licda. Gema Lucrecia 

Padilla, jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, por medio de la 

cual se refiere a los resultados del proceso de Licitación Pública LP-

1O/TSE/P0-2019 denominada "Suministro de Tarjetas Electrónicas para 

Adquisición de Mercadería", detallando dicho proceso en las partes 

fundamentales siguientes: A El proceso de Licitación Pública LP-

1O/TSE/P0-2019 denominado "Suministro de Tarjetas Electrónicas para 

Adquisición de Mercadería" fue aprobado por Organismo Colegiado en Acta 

No. 019 de fecha 27 de noviembre de 2019 y comunicado mediante 

Memorándum código TSE/SG/LBM-2/A019/2019 (Sustituido). B El Aviso 

de Convocatoria a dicha Licitación Pública fue realizado el día 04 de 

diciembre de 2019 en dos medios de prensa escrita de amplia circulación, 

publicándose además el aviso de convocatoria en el MODDIV de 

COMPRASAL, habiendo obtenido las Bases de Licitación Pública, las 

sociedades siguientes: GENERAL SECURITY (EL SALVADOR) S.A. DE 

C.V. CALLEJA, S.A. DE C.V. DELABOEQUIS, S.A. DE C.V. GOLDEN 

WILL INDUSTRIAL LIMITED SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. C El 20 de diciembre de 2019, fecha señalada en las Bases de 

30 

Documento en versión pública, art. 30 de la LAIP.



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Licitación Pública LP-10/TSE/P0-2019, se recibió una sola oferta, por parte 

de CALLEJA, S.A. DE C.V., habiéndose realizado el correspondiente acto de 

apertura pública de ofertas, de lo cual se dejó constancia en el Acta de 

Apertura Pública de Ofertas, que en sus términos generales reflejó la siguiente 

. e: . , in1ormac1on: ------------------------------------------------------------------------------

Unico Oferente: Monto de la Oferta 
Monto de la Garantía Vigencia de Garantia: 

presentada: presentada: 
CALLEJA, S.A. DE C.V. Total: 1 $547 ,050.00 $27,352.50 90 días 

DOCUMENTOS DEL PAQUETE N° 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y 
DOCUMENTOS DEL PAQUETE -

N' 2 "OFERTA TÉCNICA Y FINANCIERA" CALLEJA, S.A. DE C.V. CALLEJA, S.A. DE C.V. 
ECONOMICA" 

a) In fo rmación general del ofertante Si la Presenta a) Oferta Técnica Si lo Presenta 

b) Carta de Oferta Si la Presenta b) Oferta Económica \ -
,,_ -c) Garanlia de Mantenimiento de Oferta, en sobre cerrado Si la Presenta c) El CD o DVD 

d) Documentación Legal; Según Anexo '4 Aº; '4 B'; ' 4 C' ; '4 D', o '4 Si la Presenta \ E' según corresponda 

O Cualquier otra info rmación Si Presenta 

D. La CEO, el día veinte de diciembre del presente año, llevó a cabo el 

proceso de evaluación de ofertas correspondiente lo cual se consignó en el 

Acta de Evaluación de Ofertas número uno y la cual en sus términos generales 

detalló lo siguiente: 1. Lectura del Acta de Apertura Pública de Ofertas de la 

Licitación Pública LP-10/TSE/P0-2019, suscrita el día veinte de diciembre de 

dos mil diecinueve entre el TSE y representantes de CALLEJA, S.A. DE C.V., 

en la cual consta la presentación de: l. l. La Documentación del PAQUETE 

Nº 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" para verificar: a) 

Información general del ofertante, b) Carta de oferta, e) Garantía 
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mantenimiento de oferta, d) Documentación Legal, e) Carta de Aceptación de 

Requerimientos y f) Cualquier otra información solicitada en las bases- 1.2. 

La Documentación del PAQUETE Nº 2 "OFERTA TÉCNICA Y 

ECONOMICA" para verificar la existencia de: a) Oferta Técnica; b) Oferta 

Económica y c) CD o DVD; Dejando constancia de lo siguiente: ----------------

Un.ico Oferente: Monto de la Oferta 
Monto de la Garantía Vigencia de Garantía: 

presentada: presentada: 
CALLEJA, S.A DE C.V. Total: 1 $547,050.00 $27,352.50 90 días 

DOCUMENTOS DEL PAQUETE Nº 1 "DOCUMENT ACION LEGAL Y 
DOCUMENTOS DEL PAQUETE 

FINANCIERA" 
CALLEJA, S.A DE C.V. Nº 2 "OFERTA TÉCNICA Y CALLEJA, S.A DE C.V. 

ECONOMICA" 
a) Información general del ofertante Si la Presenta a) Oferta Técnica Si lo Presenta 

b) Carta de Oferta Si la Presenta b) Oferta Económica 

c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, en sobre cerrado Si la Presenta c) El CD o DVD 

d) Documentación Legal; Según Anexo "4 A"; "4 B'; "4 C'; "4 D", o "4 Si la Presenta 
E' según corresponda 

O Cualauier otra información Si Presenta 

1 Luego de la lectura del Acta de Apertura Pública de Ofertas de la 

Licitación Pública LP-10/TSE/P0-2019, la CEO procedió a la 

verificación, en forma detallada de la documentación contenida en el 

Paquete Nº 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" que 

conforma la oferta de la sociedad CALLEJA, S.A. DE C.V., quedando 

dicha verificación de la siguiente manera: ---------------------------------------

DOCUMENTOS DEL PAOUETE Nº 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" VERIFICACIÓN: 

a) INFORMACION GENERAL DEL OFERTANTE SI PRESENTA 

b) CARTA DE OFERTA SI PRESENTA 

e) GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA SI PRESENTA 
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d) DOCUMENTACIÓN LEGAL (ANEXO 4-A DE LAS BASES DE LICITACIÓN); FOTOCOPIA LEGIBLE 
CERTIFICADA POR NOTARIO. 

1 
FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE TESTIMONIO DE ESCRITURA DE SI PRESENTA 
CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE COMERCIO. 

FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE TESTIMONIO DE ESCRITURA DE 
2 MODIFICACIÓN, TRANSFORMACIÓN O FUSIÓN DE LA SOCIEDAD, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL SI PRESENTA 

REGISTRO DE COMERCIO, CUANDO SEA EL CASO. 

FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE CONSTANCIA DE MATRÍCULA DE 
COMERCIO DE EMPRESA MERCANTIL VIGENTE, O EN SU DEFECTO, RECIBO DE PAGO DE LA 

3 MISMA, O CONSTANCIA EXTENDIDA POR EL REGISTRO DE COMERCIO QUE LA EMISIÓN DE LA SI PRESENTA 
MATRÍCULA SE ENCUENTRA EN TRÁMITE DE RENOVACIÓN O PRIMERA VEZ SEGÚN SEA EL 
CASO. 

FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE CREDENCIAL VIGENTE DE 

4 
NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE LEGAL, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

SI PRESENTA 
COMERCIO O TESTIMONIO DE LA ESCRITURA COMO APODERADO DE LA EMPRESA, INSCRITO EN 
EL REGISTRO DE COMERCIO. 

5 EN CASO DE QUE SE ACTUE MEDIANTE APODERADO, FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE PODER ESPECIAL O GENERAL QUE LE OTORGUE FACULTADES SUFICIENTES, SI PRESENTA 
DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO 

6 FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE CERTIFICACIÓN EMITIDA POR CONAMYPE 

\ (EN CASO DE ESTAR CATALOGADO COMO MICROEMPRESA O PEQUEÑA EMPRESA SEGÚN LO 
N/A 

ESTABLECE EL ART 3 DE LA LEY DE FOMENTO, PROTECCIÓN Y DESARROLLO PARA LA MICRO Y 
PEQUEÑA EMPRESA), CUANDO SEA EL CASO. ,,,..,.-

7 NOMINA DE ACCIONISTAS SI PRlli>ENT A 

8 FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD, NIT, 
PASAPORTE O CARNÉ DE RESIDENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD O DEL SI PRESENTA 
APODERADO CUANDO APLIQUE; DOCUMENTOS QUE DEBEN ESTAR VIGENTES . 

9 FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE TARJETA DEL NUMERO DE 
SI PRESENTA 

IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA DE LA SOCIEDAD. 

10 FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE TARJETA DE REGISTRO DE 
CONTRIBUYENTE DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA SI PRESENTA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (!VA) DE LA SOCIEDAD 

11 FOTOCOPIA LEGIBLE CERTIFICADA POR NOTARIO DE ESTADOS FINANCIEROS (BALANCE 
GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2017 Y 2018 Y ESTADO DE RESULTADOS DEL O l DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2017 Y 2018), FIRMADOS POR LOS RESPONSABLES DE 
SU ELABORACIÓN Y AUTORIZACIÓN, DEBIDAMENTE AUDITADOS POR EL AUDITOR EXTERNO, Sl PRESENTA 
QUIEN DEBERÁ ESTAR AUTORIZADO POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN DE LA 
CONTADURÍA Y AUDITORIA, DEBIENDO ESTAR DICHOS BALANCES DEPOSITADOS EN EL 
REGISTRO DE COMERCIO. 

12 DECLARACION JURADA OTORGADA ANTE NOTARIO, SOBRE LA VERACIDAD DE LA 
SI PRESENTA 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA (ANEXO NO. 5, SECCIÓN VI), EN ORIGINAL. 

13 SOLVENCIA ORIGINAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, VIGENTE A LA 
SI PRESENTA 

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS (ARTÍCULO 218 CÓDIGO TRIBUTARIO). 

14 SOLVENCIA ORIGINAL DE IMPUESTOS MUNICIPALES EXTENDIDA POR LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DEL DOMICILIO SOCIAL DEL OFERTANTE, VIGENTE AL MOMENTO DE LA APERTURA DE SI PRESENTA 
OFERTAS. 

15 FOTOCOPIA CERTIFICADA POR NOTARIO DE LA ULTIMA DECLARACIÓN DE PAGO DEL IMPUESTO 

SIP~~~ A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (!VA). 
v "::, ;;''"°i ' · . <. 

'/~ !; lr• ' o · • ' 

1 ~ ~ . l 
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16 SOLVENCIA ORIGINAL DE LA UNIDAD DE PENSIONES DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL 
SEGURO SOCIAL (UPISSS), VIGENTE AL MOMENTO DE LA APERTURA DE OFERTAS. 

SI PRESENTA 

17 SOLVENCIA ORIGINAL DE PAGO DE COTIZACIONES OBRERO-PATRONALES DEL INSTITUTO 
SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL (ISSS), VIGENTE AL MOMENTO DE LA APERTURA DE SI PRESENTA 
OFERTAS. 

18 SOLVENCIA ORIGINAL DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES CRECER Y 
CONFIA, VIGENTES AL MOMENTO DE LA APERTURA DE OFERTAS. EN CASO DE NO COTIZAR 

SI PRESENTA 
PARA ALGUNA DE LAS REFERIDAS INSTITUCIONES, DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA 
ORIGINAL EMITIDA POR LA AFP EN QUE SE ESTABLEZCA DICHA CIRCUNSTANCIA. 

19 CONSTANCIA ORIGINAL EMITIDA POR EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA 
ARMADA IPSFA, EN LA QUE SE INDIQUE QUE ESTÁ SOLVENTE EN EL PAGO DE COTIZACIONES Y 

SI PRESENTA 
APORTES PREVISIONALES, EN CASO DE NO COTIZAR, DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA DE ESTE 
INSTITUTO EN LA QUE SE ESTABLEZCA QUE NO COTIZA PARA DICHA ENTIDAD. 

e) CARTA DE ACEPTACIÓN DE REQUERIMIENTOS SI PRESENTA 

Con la verificación y cumplimiento en la presentación de los documentos 

antes indicados, la CEO determinó, que CALLEJA, S.A. DE C. V. cumplió 

con la presentación de todos los DOCUMENTOS DEL PAQUETE Nº 1 

"DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" de conformidad a lo 

establecido en las bases de Licitación Pública LP-1O/TSE/P0-2019, por lo que 

es aceptada para la continuidad del proceso de evaluación correspondiente. 

2 Se procedió a verificar la evaluación de la capacidad financiera de 

CALLEJA, S.A. DE C. V. mediante el informe financiero elaborado por el 

Lic. José Daniel Argueta Chávez, Director Financiero Institucional, según el 

procedimiento establecido en las bases de Licitación Pública LP-1 O/TSE/PO-

2019; donde se expresó para ello un porcentaje máximo del 15% distribuido 

entre Índice de Liquidez con un 5%, Índice de Eficiencia con 5%, e Índice de 

Endeudamiento con 5%; el resumen de dicha evaluación se detalla a 

continuación: -----------------------------------------------------------------------------
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C8pacidoo Finaociera: (Subdividido en:) indice de Liquidez (5%) +indice de E~ciencia ( 5%) OFERENTE : 

+indice de Endeudamiento ( 5%) CALLEJA S.A. DE C.V 

Tola/ de Evaluacioo Financiera: 11.83% 

3. En consideración a lo establecido en las Bases de Licitación Pública: LP-

10/TSE/P0-2019, en cuanto a la Evaluación Financiera, para lo cual se 

estableció lo siguiente: Las ofertas que hayan alcanzado o superado la 

calificación mínima de 8.5% como resultado de la suma de la evaluación de 

los índices financieros establecidos en las Bases, se considerarán ELEGIBLES 

para continuar con la Evaluación; caso contrario el oferente se considerará NO 

Comisión Evaluadora de Ofertas determina que la oferta de CALLEJA, S.A. 

DE C.V., por haber obtenido un porcentaje superior al de 8.5% en la 

Evaluación Financiera, es considerada ELEGIBLE para continuar en el 

proceso de evaluación correspondiente. 4. Se procedió a llevar a cabo la 

EVALUACIÓN TÉCNICA: (Criterios de Evaluación) 60% de CALLEJA, 

S.A. DE C.V., la cual se compone de las etapas siguientes: ----------------------

Criterios a 
Evaluar: 

a) Criterio: Cobertura a Nivel Nacional. = 30% 
El licitante deberá anexar a su oferta un listado en el que 
se detalle establecimientos o sucursales autorizadas a 
nivel nacional, donde pueden ser utilizadas las tarjetas 
electrónicas, debidamente enumeradas con su respectiva 
ubicación De artamento, Lu ar . 

b) Criterio: Clientes= 30% 
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Presenta un listado 30% 
de 7 Clientes. 

Documento en versión pública, art. 30 de la LAIP.



• Total, de Evaluación de los Criterios de Evaluación: l 60% 

En consideración a la Condición establecida en las Bases de Licitación 

Pública: LP-10/TSE/P0-2019, en cuanto a la Evaluación Técnica, para lo cual 

se estableció lo siguiente: Las ofertas que hayan alcanzado o superado la 

calificación mínima de 40% como resultado de la suma de la evaluación de los 

Criterios de Evaluación establecidos en las Bases, se considerarán 

ELEGIBLES para continuar con la Evaluación Económica; caso contrario el 

oferente se considerará NO ELEGIBLE y no podrá continuar con el proceso 

de evaluación económica. Por lo tanto, la CEO determinó que la oferta de 

CALLEJA, S.A. DE C. V., es considerada ELEGIBLE debido a que obtuvo 

un porcentaje del 60.00% como resultado de la suma de los Criterios de 

Evaluación establecidos en las Bases de Licitación Pública LP-1 O/TSE/P0-

2019, por lo que dicha oferta es considerada para la continuidad del proceso 

de evaluación económica. 5. Se procedió a llevar a cabo la Evaluación 

Económica de la oferta de CALLEJA, S.A. DE C.V. según el procedimiento 

establecido en las bases de licitación; donde se expresó para ello un porcentaje 

máximo del 25%; quedando dicha evaluación de la siguiente manera: ----------
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ltem 1: 1,002 Tarjetas Electrónicas para Adquisición de Mercadería 
OFERENTE: CALLEJA. S.A. DE C.V. 

Sub ltem Cantidad Descripción del Suministro Requerido: Cantidad Unidad de Precio Precio 
Ofertada: Medida Unitario Total: 

1.1 1,(Xl2 Taqetas Electrónicas para Adquisición de Mercat:leria con un va~r oominal de $ 525.00 US OOares 1,002 Unidad $525.00 $526,050.00 

Total ftem 1: $526,050.00 
ltem 2: 65 Tarjetas Electrónicas para Adquisición de Mercaderia 

OFERENTE: CALLEJA. S.A. DE C.V. 

Sub ltem Cantidad Descripción del Suministro Requerido: Cantidad Unidad de Precio Precio 
Ofertada: Medida Unitario Total: 

2.1 40 Taryetas ElecflÓllicas para Adquisición de Mercaderia con un valor nominal de $ 367.50 US Dólares 40 Unidad $367.50 $14,700.00 

2.2 16 Tzjetas ElectlÓllicas para Adquisición de Mercaderia con un valor nominal de$ 315.00 US Dólares 16 Unidad $315.00 $5,040.00 

2.3 3 Taqetas ElectlÓllicas para Adquisición de Mercaderia con un valor nominal de $ 105.00 US Dólares 3 Unidad $105.00 $315.00 

2.4 6 Tzjetas ElecflÓllicas para Adquisición de Mercaderia con un valor nominal de $157.50 US Dólares 6 Unidad $157.50 $945.00 

Total llem 2: $21,000.00 

1 1 1 Totalftem 1 + Totalftem 2 : 1 ~1,0~.00 1 

Porcentaje asignado: 2~. 0%-_ 

Resumen Total de Evaluación: 
CONCEPTO: OFERENTE: CALLEJA S.A. DE C.V. 
% EVALUACIÓN FINANCIERA:í15%) 11.83% 
% EVALUACIÓN TÉCNICA: (60%) 60.00% 
% EVALUACIÓN ECONÓMICA: í25%) 25.00% 
TOTAL: o/o EVALUACIÓN FINANCIERA + º/o CRITERIOS DE 96.83% 
EVALUACIÓN TÉCNICA+ EVALUACIÓN ECONÓMICA: 

6. En consideración al proceso de Evaluación de Ofertas expresado en la Acta 

de Evaluación correspondiente y a lo establecido en el Artículo 56 de la 

LA CAP, así como también en consideración a la Certificación de Asignación 

Presupuestaria con la que se cuenta para dar cobertura al Proceso de Licitación 

Pública LP-10/TSE/P0-2019 "Suministro de Tarjetas Electrónicas para 

Adquisición de Mercadería" por un monto de quinientos cuarenta y siete mil 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (US$547,050.00); 
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propuesta de adjudicación sugerida, al Organismo Colegiado, consiste en lo 

siguiente: adjudicar a CALLEJA, S.A. DE C.V. el Proceso de Licitación 

Pública LP-10/TSE/P0-2019 "Suministro de Tarjetas Electrónicas para 

Adquisición de Mercadería" por un monto total de quinientos cuarenta y siete 

mil cincuenta dólares de los Estados Unidos de América US$547,050.00 Al 

respecto, el Organismo Colegiado acordó: 1) Adjudicar a la empresa 

CALLEJA, S.A. DE C.V., el "Suministro de Tarjetas Electrónicas para 

Adquisición de Mercadería", por un monto total de quinientos cuarenta y siete 

mil cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (US US$547,050.00), 

realizado bajo el Proceso de Licitación Pública LP-1O/TSE/P0-2019, 

conforme a lo siguiente: ----------------------------------------------------------------

llem 1: 1,00i r arj~ electrónicas ~ara Aa~uisición ae Mercaaena 

ommc: tAlltJ~ u ~e t.v. 

~UD llem ~anMaa ~~cn~ión acl ~umini~ro R~u~ao: ~antia~ ~nia~ae ~r&:io ~rocio 

rnertaaa: Mooiaa ~nirano rora!: 

1.1 1,00L !a1~as Eloclronic~ ~ara A~uisicioo ae Me~aoona con un valor oominal ae i ~[~. 00 U~ OOa~ too¿ ~íliaaa ~L~.00 ~W,íl~. 00 

rora/ ~em 1: ~~,~.00 
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ltem 2: 65 Tarjetas Electrónicas para Adquisición de Mercaderia 

OFERENTE: C.Al.LEJ~ S..A. DE C.V. 

Sub ltem Cantidad Descripción del Suministro Requerido: Cantidad Unidad de Precio Precio 
Ofertada: Medida Unitario Total: 

2.1 40 Taqetas Electrónicas para Ark¡uisición de Men:aooria con un valor oominal de$ 367.50 US OOares 40 Unidad $367.50 $14,700.00 

2.2 16 Taqetas Electrónicas para Ad¡uisición de Men:aderia con un valor oominal de$ 315.00 US OOares 16 Unidad $315.00 $5,040.00 

2.3 3 Taqetas Electrónicas para Ad¡uisición de Men:aoona con un valor oominal de $ 105. 00 US OOares 3 Unidad $105.00 $315.00 

2.4 6 Taqetas Electronicas para Ad¡uisición de Men:a00ria con un valor oominal de $157.50 US OOares 6 Unidad $157.50 $945.00 

Total ftem 2: $21,000.00 

rora/ ~0011 + ro1~1 ~em ¿ : 

También se hace constar que CALLEJA, S.A. de C.V., dentro de su Oferta 

Económica estableció las observaciones siguientes: 1. Para realizar la entrega 

del suministro el Tribunal Supremo Electoral no deberá de tener cuentas o 

pendientes por pagar con CALLEJA, S.A. de C.V. 2. Contra entrega del 

suministro se requiere el Comprobante de Retención. 3. En caso de atraso para 

efectuar el pago devengado, la contratista tendrá derecho a una compensación 

por parte del El Tribunal, equivalente a la tasa básica activa promedio 

publicada por el Banco Central de Reserva sobre las sumas adeudadas por los 

días posteriores a los señalados. II) Autorizar al Licdo. René Arquímedes 

Arévalo Meléndez, Colaborador Técnico Administrativo, proceder a elaborar 

el contrato correspondiente y a la Licenciada Dora Esmeralda Martínez de 
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el pago correspondiente con cargo al Presupuesto Ordinario de 

Funcionamiento 2019, comisionando para tal efecto al Licdo. José Daniel 

Argueta Chávez, Director Financiero Institucional. IV) Autorizar a la jefe de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, Licda. Gema Lucrecia Padilla, 

para que realice la publicación del aviso de resultado del proceso de licitación 

pública en un medio de prensa escrita de circulación nacional y su pago 

correspondiente con cargo al Presupuesto Ordinario de Funcionamiento 2020. 

5. Licitación Pública LP-02/TSE/P0-2019. Se conoció la nota suscrita por la 

Licda. Gema Lucrecia Padilla, jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones, por medio de la cual se refiere a los resultados del proceso de 

Licitación Pública LP-02/TSE/P0-2020, la cual tiene como objeto la 

contratación del servicio de vigilancia privada para las oficinas y bodegas del 

TSE y JVE y/o servicio de vigilancia privada y servicio de video vigilancia 

para las oficinas y bodegas del TSE y JVE, para el funcionamiento 

institucional correspondiente al ejercicio fiscal 2020, ambas fechas inclusive; 

detallando dicho proceso en las partes fundamentales siguientes: ---------------

A. El proceso de Licitación Pública LP-02/TSE/P0-2020 denominado 

"SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA Y DE VIDEO VIGILANCIA IP", 

fue aprobado por Organismo Colegiado en Acta No. O 18 de fecha veinte de 
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noviembre de dos mil diecinueve y comunicado mediante Memorándum 

código TSE/SG/SJ-1 O/ AO 18/2019 (Sustituido). -------------------------------------

B. El A viso de Convocatoria a dicha Licitación Pública fue realizado el día F 
21 de noviembre de 2019 en dos medios de prensa escrita de amplia 

circulación, publicándose además el aviso de convocatoria en el MODDIV de 

COMPRASAL; habiendo obtenido las Bases de Licitación Pública, los 

siguientes interesados: Directamente en el Tribunal Supremo Electoral.: 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. 

SEGURIDAD PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. Descargándolas 

del MODDIV de COMPRASAL: COMPAÑIA SALVADOREÑA 

SEGURIDAD, S.A. DE C.V. GENERAL SECURITY (EL SALVADOR), 

S.A. DE C.V. SERNASE, S.A. DE C.V. DADA DADA Y CIA, S.A. DE 

C.V. SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. GRUPO C 

& A ASOCIADOS, S.A. DE C.V. JMTELCOM, JESUS MARTINEZ Y 

ASOCIADOS, S.A. DE C.V. TORRES SOLUCIONES EMPRESARIALES, 

S.A. DE C.V. -----------------------------------------------------------------------------

C. El 10 de diciembre de 2019, fecha señalada en las Bases de Licitación 

Pública LP-02/TSE/P0-2020 para realizar el proceso de Recepción y Apertura 

Pública de Ofertas; se recibió oferta por parte de: SISTEMAS 
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SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. ; COMPAÑIA SALVADOREÑA 

DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V.; SEGURIDAD PRIVADA 

SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. y de COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

SALVADOREÑA, S.A. DE C.V.; habiéndose realizado el correspondiente 

acto de apertura pública de ofertas, de todo lo sucedido se dejó constancia en 

el Acta de Apertura Pública de Ofertas, lo cual en sus términos generales 

fl . , 1 . . . .e: • , 
re ejo a s1gmente Illlormac10n: ----------------------------------------------------------------

1 ºOferente: Monto de la Oferta Monto de la Garantía presentada: 
Vigencia de Garantía: 

presentada: 

SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. $531 ,240.00 $12)40.00 90 días 

2º Oferente: Monto de la Oferta Monto de la Garantía presentada: 
Vigencia de Garantía: 

presentada: 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. $244,080.00 $12;40.00 90 días 

3º Oferente: Monto de la Oferta Monto de la Garantía presentada: 
Vigencia de Garantía: 

presentada: 

SEGURIDAD PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. $653,920.00 $12)40.00 90 días 

4º Oferente: Monto de la Oferta Monto de la Garantía presentada: 
Vigencia de Garantía: 

presentada: 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. $531,240.00 $12)40.00 90 días 
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DOCUMENTOS DEL PAQUETE N' 1 SISTEllAS DE SEGURIDAD Y COllPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD PRIVADA COllPAÑIA DE SEGURIDAD 
"DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" Llll PIEZA, SA DE C. V. SEGURIDAD, SA DE C.V. SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. SALVADOREÑA, SA DE C.V. 

al nforrnación aeneral del ofertante Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta 
b) Carta de Oferta Si lo presenta 

(sin detallar en letras el monto Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta 
total de su oferta) 

el Garanlía de Mantenimiento de Oferta Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta 
dl rAlcumentación Leaal; Seaún Anexo '4 A'; '4 B'; '4 C'; '4 D', o '4 E' Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta 
el Carta de Aceptación de Reauerinientos Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta 

~ Fotocopia, debidamente certificada por Notario, de Autorización de ía Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta 
Policía Nacional Civil 

al Nónina de aaentes a destacar en las instalaciones del TSE v JVE Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta 

DOCUMENTOS DEL PAQUETE Nº 2 SISTEllAS DE SEGURIDAD Y COllPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD PRIVADA COllPAÑIA DE SEGURIDAD 
"OFERTA TÉCh!CA Y ECONOMICA" LlllPIEZA, SA DE C.V. SEGURIDAD, S.A. DE C.V. SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. SALVADOREÑA, SA DE C.V. 

al Oferta Técnica 
Si lo presenta 

b l Oferta Económica 
Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta 

Presentada (USB) duranle ell e) CD-o DVD 
!Proceso de Aoertura PúbOC<I 

D. La CEO, el día once de diciembre de dos mil diecinueve 
• • • , 1 ~ i--m1c10---ei 

Proceso de Evaluación de Ofertas correspondiente, lo cual se consignó en el ~ 
Acta de Evaluación de Ofertas número 1 A y 1 B, y en las cuales en sus 

términos generales se detalló lo siguiente: Acta de Evaluación de Ofertas 

número 1 A: 1 Lectura del Acta de Apertura Pública de Ofertas de la 

Licitación Pública LP-02/TSE/P0-2020, suscrita el día diez de diciembre de 

dos mil diecinueve entre el TSE y los ofertantes, en la cual consta la 

presentación de: 1.1. La Documentación del PAQUETE Nº 1 

"DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA", para verificar la 

existencia de: a) Información general del oferente, b) Carta oferta, e) Garantía 
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de Requerimientos y f) Cualquier otra información solicitada. 1.2. La 

Documentación del PAQUETE Nº 2 "OFERTA TÉCNICA Y 

ECONOMICA" para verificar su presentación; Quedando, en sus términos 

generales, la verificación de dicha documentación y/o paquetes de la siguiente 

manera: -----------------------------------------------------------------------------------

1 ' Oferente: Monto de la Oferta Monto de la Garantía presentada: Vigencia de Garantía: 
presentada: 

SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. $531 ,240.00 $12,240.00 90 días 

2' Oferente: Monto de la Oferta Monto de la Garantía presentada: 
Vigencia de Garantía: 

presentada: 

COMPANA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SA DE C.V. $244,080.00 $12,240.00 90 días 

3' Oferente: Monto de la Oferta Monto de la Garantía presentada: Vigencia de Garantía: 
presentada: 

SEGURIDAD PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. $653,920.00 $12,240.00 90 días 

4' Oferente: Monto de la Oferta Monto de la Garantía presentada: 
Vigencia de Garantía: 

presentada: 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD SALVADOREÑA, SA DE C.V. $531 ,240.00 $12,240.00 90 días 

DOCUMmos DEL PAQUETE N' 1 SISTEMAS DE SEGURIDAD Y COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD PRIVADA COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
' DOCUMENT ACION LEGAL Y FINANCIERA' LIMPIEZA, S.A. DE C.V. SEGURIDAD, S.A. DE C.V. SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. 

al Información aeneral del afertante Si lo presenta Si lo presenta Si lo e resenta Si lo presenta 
b) Carta de Oferta Si lo presenta 

(sin detallar en letras el monto Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta 
total de su oferta) 

el Garantía de Manteniniento de Oferta Si lo presenta Si lo cresenta Si lo presenta Si lo presenta 
dl Oocumentackin Lea al· Seaún Anexo • 4 A'· • 4 B" • 4 C'; • 4 D", o • 4 E' Si lo presenta Si to presenta Si lo presenta Si lo presenta 

el Carta de AceotacKín de Reouerimienlos Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta 

Q Fotocopia, debidamente cerificada por Notario, de Autonzación de la Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta Si lo presenta 
Palie~ Nacional Civil 

al Nómina de aaenles a destacar en las instalaciones del TSE v JVE Si lo presenta Si la presenta Si lo presenta Si lo presenta 

DOCUMENTOS DEL PAQUETE Nº 2 ~STEMAS DE SEGU~DAD Y COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGU~DAD P~VADA COMPAÑIA DE SEGU~DAD 
"O~ERTA TÉCNICA Y ECONOMICA" LIM~EZ~ S.A. DE C.V. SEGU~DAD, S.A. DE C.V. SALVADOREÑ~ SA DE C.V. SALVADOREÑ~ SA DE C.V. 

a) Oferta Tecnica 
& lo presenta 

o) Oferta Económca 
& lo presenra & lo presenra & ~ presenra 

Presen!aaa ~SB) auran!e ell 
e) CD· o DVD 

oroceso ae Apertura Pub~ 
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... 
~ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
>-

1. La CEO procedió a la verificación, en forma detallada de la documentación 

contenida en el Paquete Nº 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y 

FINANCIERA", de cada oferente, según lo establecido en las Bases de 

Licitación Pública: LP-02/TSE/P0-2020; de tal verificación esta Comisión 

Evaluadora hizo constar lo siguiente: 1.1. Verificación de Documentación del 

Paquete Nº 1 "Documentación Legal y Financiera", de SISTEMAS DE 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. la cual en esta etapa quedó de la 

s1gu1ente forma: --------------------------------------------------------------------------
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OFERTANTE : 
DOCUMENTOS DEL PAQUETE N' 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y FINANaERA" SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. 

DEC.V. 

a) lnfonnación General del Ofertante (según Anexo No. 2, Sección VI) CUMPLE 

b) Carta de Oferta (Según Anexo No. 3, Sección VI) •Documento con inconsistencias 

c) Garanla de Manllnm~nb de Oilrta, en sobre cerradc. CUMPLE 

d) Documentación legal (Anexo 4-A de las Bases de licnación); Fotocopia legible Certificada por Notario. 

1 
Fobcopia legib~ Certlcada por Nolario de T esimonio de Escnwra de ConsiU:ión de la soc~ad, debK!amenle 

•Documento con inconsistencias ~se~ en el Regisro de Comercio. 

Fobcopia legil~ Certlcada por Nolaoo de Tesimonio de Escril.Jra de Mod~cac~n. Transllrrnación o Fusión de la 
2 soc~ad. debK!amenll ~scnla en el Regisro de Comercio, cuando sea el caso. ' Documento con Inconsistencias 

Fobcopia legille Certlcada por Nolaoo de Constancia de Maric~a de Comercio de empresa mercanil vigenle, o en 
3 su defecb, recilo de pago de la misma, o constancia exlendK!a por el Regisro de Comercio que la emisión de la CUMPLE 

mab'i:ula se encueora en rámil! de renovaci6n o pnmera vez según sea el caso. 

Fobcopia legille Cerllcada por Nolaoo de Credencial •genll de nombramienb de representanll legal, debK!amente 
4 '1scnta en el Regisro de Comercio o T esümonio de la Escril.Jra como apoderado de la empresa, '1scroo en el Regisro ' Documento no presentado 

de Comercio. 
En caso de que se ac~e medianil ~rado, Fobc®ia legllle Cerllcada por Nolano de Poder Especial o General 

5 que le ol'.lrgue facullades suic~lls, debK!amenle '1scnb en el Regisro de Comercio NIA 

Fobcopia legille Cerllcada por Notano de Certlcac~n emiida por CONAMYPE (En caso de eslar calak>¡¡ado como 

6 Mi:roempresa o Pequena Empresa según lo establece el M 3 de la l ey de Fomeob, Prollcción y Desarrono para la N/A 
Micro y Pequeña Empresa), cuando sea el caso. 

7 Nómlla de kcionislas en onginal y dir~ida al TSE. CUMPLE 
Fobcopia leg~e Cerllcada por Notano de llocumenb único de ijenidad, NIT, Pasaporl! o Carné de Resideoll del 

CUMPLE B Represantante Legal de la Sociedad y del apoderado cuando apl~ue; documentos que deben estar • genles. 

g Fobcopia ~gille Cerllcada por Notano de Tarjeta del Número de ijeniicacK>n Trilutana de la sociedad. CUMPLE 

Fobcopia legll~ Cerilcada por Notano de Tarjeta de Regisro de Conribuyenll del rnpuesb a la Transferencia de 
10 Bienes Mueb~ y a la PrestacK>n de S~cios (rYA) de la sociedad CUMPLE 

Fobcopia ~gille Cerllcada por Notano de Estados Financieros (Balance General al 31 de diciembre de los años 2017 
y 2018 y Estado de Resullados del 01 de enero al 31 de diciembre de los arios 2017 y 2018), lrmados por los 

11 responsables de su elaboración y aubrización, debK!amenll a<xJitados por ~ i'i.Jdibr Exllmo, q<ien deber! eslar • Documentos con inconsistencias 
aullrizado por el Consep de V~ilanca de la Profesión de la Conladuria y i'i.Jdibria, debKlndo estar diclxls Balances 
depo~tados en~ Regisro de Comercio. 

Declaración Jurada ol'.lrgada anil Notano, sobre la veracK!ad de la lnllrrnacion proporcooada (Anexo No. 5, SeccK>n 
12 Vl) , enongm~. CUMPLE 

SoNencia ong'1al de la Dirección General de lmpuesbs nllmos, •genll a la lecha de aper\Jra de oilrtas (Arlc~o 218 
13 Código Trilularil). CUMPLE 

SoNeílcia onginal de mpuesbs Munic~a~s exlendida por la />Jcaldia Munic~al del DomM:ilio social del Ofertanll, 
CUMPLE 14 vigenll al momenb de ia aper\Jra de ofertas. 

Fobcopia cerftcada por Nolano de la última Dec~racK>n de Pago del mpuesb a la Transferencia de Bienes Muebles 
15 y a la Prestación de SeMcios (rYA). CUMPLE 

Sot.oencia onginal de la Un~ad de Pensiones del nstil.Jb SaNadorel1o del Seguro Social (UPISSS), vigenl! al momenb 
16 de ~ aper\Jra de olerlas. CUMPLE 

17 
Sot.oencia onginal de Pago de coizacooes Obrero-Pab'onales del nstil.Jb SaNadoreño del Seg uro Social (ISSS), 
vigenll al momenb de la aper\Jra de oferlas. 

CUMPLE 

SoNeílcia onginal de la Mminisradora de Fondos de Pensiones CRECER, •genlls al momenb de la aper\Jra de 
oilrtas. En caso de no coizar a ~ referidla '1sirución, deber! presentar constancia ~~al emiida por la Af Penque CUMPLE 
se eslab~zca dicha crcunstancia. 

- 18 SoNeílcia onginal de la Mminisradora de Fondos de Pens~nes CONF!I\ vigentes al momenkl de la aperl.lra de 
ofer1as. En caso de no coizar a ia referida ~sirución, deberá presentar constancia ~inal emiida por la Af Penque CUMPLE 
se establezca dM:ha circunstancia. 

Constancia onginal emnK!a por el lnsil.Jb de Pr .. ~ón Social de la Fuerza Mnada IPSFA, en la <!Je se ind~ue que 
19 es~ solvenle en el pago de coizaciones y aporl!s pre•sooales, en caso de no cotizar, deberá presentar constancia CUMPLE 

de este nsil!Jb en la que se eslab~zca que no cotiza para dicha anidad. 

e) Carta de keplación de Requerim~nbs , presenlada según Anexo No. 6, Sección Vl, CUMPLE 

n 
Fobcopia, debidamente ceríicada por Notano, de Aubrización de la Poocia Nacional CMI para el ~ncionam~nll 

CUMPLE como oolidad que presta ~s servicios de seguridad privada (V~enll) . 

g) 
Nómina de agenlls a destacar en las '1stalacooes del TSE y JVE, para la prestación del ser.icio de vigiiancia privada 
requendo; detanando Nombre Compleb y edad de cada agenll. •Documento con inconsistencias 

La n6m'1a de los agentes que preslarán ~ seM<:K> en ias W!slalacooes del TSE y JVE deberá ser acompar1ada de: 

- Fobcl:lliaS leg~~s debK!amenll cerllcadas por Nolario de solvencia de antecedenlls penales de los agentes a 
destacar en el TSE y JVE (vigentes). •Algunos documentos con 
-Follcopias legiltes debK!amenll cerllcadas por Notano de la aubrización vigenll para portar arma de llego, de inconsistencias 

cada agenle a deslacar en el TSE y JVE. 

:.j Prevenciones a DOCUMENTOS DEL PAQUETE Nº 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y RNANCIERA" 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

En consideración a la verificación antes indicada, la CEO determinó prevenir, 

a través de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, a SISTEMAS DE 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. según lo siguiente:-----------------

Prevención: 
Nº DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN PAQUETE Nº 1 "DOCUMENTACION 

LEGAL Y FINANCIERA'' 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal "b)": 
-Carla de Oilrla (Según Anexo No. 3, Sección VI) de las Bases de L~iladín Públ~ 

En consideración a lo establecido en Sección VI, ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 

Observaciones indicadas: 

Docurrenb con inconsisencias. 
-En~ @!ll!Q desónado ~ delallar 1ª Clase ~Sociedad, !JQ ~descr ibe~ 

brrra corrp~la ~clase de sociedad 
Prevención: Presenlar docurrenb según brrrab eslablecido en las Bases de 
L~lación Públ~ LP-02/TSE/P0-2020. 

ANEXO "4 A": FORMULARIO DE DOCUMENTACION LEGAL A PRESENTAR POR PERSONAJURIDICA NACIONAL 
Referencia: Requisito 1: Docurrenb con inconsisl:mcias. 

2 Fobcopia legible Certificada por Notario de Testirmnio de Escrii.Jra de Constib.Jción de la - Coni3nido del Folio 13, según nurreración de otlrta presentada, es ilegible y 
sociedad, debidarren\3 inscrita en el Registro de Corrercio. selio de inscripción en el Registro de Corrercio incorrpleb. 

Prevención: Presentar docurrenb en legal brrra. 

Referencia: Requisito 2: Docurrenb con incons~encias. 

3 
Fobcopia ~gib~ Cerbda por Nolar~ de Tesürron~ de Escriura de Modifcación, -SelKi de la razón de cerílcac~n nolarial i~gib~ 
Transbrrración o Fusión de la sociedad, deb~arrenl.l inscrila en el Reg~io de Correroo, Prevención: Presenlar docurrenb en ~gal brrra. 
ruando sea el caso. 
Referencia: Requistto 4: Docurrenb no presenl3do. 

4 
Fobcopia ~gible Cerbda por No13r~ de Credencial v~ene de norroralTienb de Prevención: Presenl3r dorurrenb en ~gal brrra y de oonbrrridad a Ki 
represenlane ~gal, deb~arrenkl inscrila en el Regis~o de Correrc~ o Teslrron~ de la eslab~cido en las Bases de LKfución Públ~ LP-02/TSE/P0-2020. 
Escriura oorro apoderado de la errpresa, inscrib en el Registro de Correrc~. 

Referencia: Requisito 11: Fol~s oon inoons~tlndas. 

Foboopia ~gib~ Ceritada por Nolar~ de Eslados Financieros (Balance General al 31 de a) En la docurrent:icón present:ida, bs bl~s 50, 52 y 63, el selb del Nolar~ 
d~rrllre del año 2018 y Eslado de Resull:ldos del 01 de enero al 31 de füerrllre del año se encuentra inoorrtJ~b. 

5 2018), !rrrndos por bs responsab~s de su elaboración y aubr~adón, deb~arrentl Prevenoon: Present:ir docurrenb (bl~s ind~dos) en ~gal brrrn. 
audit:idos por el Audibr Ex~rno, qu~n debera est:ir aubr~ado por el Consep de V~ilancia 
de la ProÉsión de la Cont:iduria ~ Aud~ria, debiendo est:ir ddlos Balances depo~t:idos en 
el Regis[o de Correrdo. 
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Otras Prevenciones: 
Referencia: Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal g): Docurrenb oon inoonsisencias. 
Nómina de los agentes que prestarán el servicio en las instalaciones del TSE y a) Corregir tirulo del docurrenb, oonbrrre al deinido en las Bases de Licitación 
JVE; detallando Nonilre Corrpleb y edad de cada agene. Pública (en tífiJlo hace rei:lrencia solo al T SE). 

b) Nórrina lene dabs erróneos, en oonsideración a la docurrentación adjunta, 
especfficarrenll en el detalle del nonilre de los siguienlls agenlls: 
. Agenll detallado en el nurreral 10, noniJre inoorrecb 

6 -Agenll delallado en el nurreral 14, noniJre inoorrecb 
. Agenll delallado en el nurreral 22, nonilre inoorrecb . 
. Agenll detallado en el nurreral 32, noniJre inoorrecb. 
· Agenll detallado en el nurreral 34, noniJre inoorrecb. 
Prevención: Presentar docurrenb oorregido en legal brma. 

7 Referencia: Concernientes a documentos adjuntos a Nómina de los agentes que prestarán el servicio en las Instalaciones del TSE y JVE detallados según oferta: 
• Fol:lcopias legibles debidarmnl> cerllcadas por Notirio de sowencia de an»cedenl!s penales de bs agenlils a destlcar en el TSE y NE (v igenlils). 
• Fol:lcopias legibles debidarrenlil cerlicadas por NotarK> de la aul:lrización vigenl> para portar arma de liego, de cada agenlil a destacar en el TSE y NE. 

7.1 Agene de!allado en el nurreral 03: 

· Solvencia de anecedenes penales vencida. 

Prevención: Presenlar docurrenb v~ente y en legal brma. 

7.2 Agente delallado en el nurreral 09: 

· So~enda de anllcedenlls penales vencida. 
Prevencón: Presenlar docurrenb v~enll y en legal brma. 

7.3 Agente delallado en el nurreral 12: 

· Solvencia de anecedenes penales vendida. 

Prevencón: Presenlar docuirenb v~ente y en legal brma. 

7.4 Agenil detillado en el numeral 15: 
· Solvencia de anilcedenils penales venckla. 
Prevenci'Jn: Presentir docurrenb v9ente y en legal brma. 

7.5 Agene detallado en el nurreral 27: 
. Solvencia de aniloedenils penales vencida. 
Prevención: Presentir docurrenb v9ente y en legal brma. 

7.6 Agene detillado en el numeral 28: 
· Solvencia de anilcedenlls penales vencida. 
Prevención: Presentir documenb v~enle y en legal brma. 

7.7 Agenil detillado en el numeral 29: 
· Solvencia de anilcedenes penales venckla. 
Prevención: Presentir documenb v~ente y en legal brma. 

7.8 Agenl3 detallado en el numeral 33: 
· Solvencia de anllcedentes penales vencida. 
Prevención: Presentar documenb v~ene y en legal brma. 

7.9 Agene detallado en el numeral 35: 
· Solvencia de anllcedentes penales vencida. 
Prevención: Presentar documenb v~ene y en legal brma. 
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Verificación de Documentación del Paquete Nº 1 "Documentación Legal y 

Financiera", de COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE 

C.V. la cual en esta etapa quedó de la siguiente forma: ---------------------------
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OFE RT A NTE : 
DOCUMENTOS DEL PAQUETE Nº 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, 

S.A. DEC.V. 
a) Información General del Ofertante (según Anexo No. 2, Sección VI) CUMPLE 

b) Cuta de Oferta (SegUn Anexo No. 3, Sección VI) CUMPLE 

c) Garantia de Manilnimient> de Oferta, en sobre cerrado. CUM PLE 
d Documentación Legal (Anexo 4·A de IH Bu es de Licitació n); Fotocop ia legible Certificada por Notulo. 

1 
Fobcopia legible Certi licada por Notario de Tesimonio de Escritura de Constitución de la sociedad. debid am ente 

CUM PLE insaita en el Registo de Comercio. 

2 
Fobcopia legible Certificada por Notario de Tesimonio de Escritura de Modificación, Transt:irmación o Fusión de ta 
sociedad, debidamenit inscrita en el Regist o de Comercio, cuando sea el caso. • Documentos con Inconsistencias 

Fobcopia legible CerUcada por Notario de Constancia de Matbula de Comercio de empresa mercantil vigeni'I , o en 

3 su defect:i, recibo de pago de la misma, o constancia exllndida por el Registo de Comercio que la emisión de la CUMPLE 
mat icula se encueni"a en i"ám itt de renovación o primera vez según sea el caso. 

Fot>copia legible Ceñicada por Notario de Credencial vigene de nombramienti de representane legal, debidamente 

4 insaita en el Registo de Comercio o Tes,monio de 1a Esaillra como apoderado de ta empresa, insaiti en el Registe • Documento no presentado 
de ComercK>. 

5 
En caso de que se aci'.Je mediante Apoderado, Fotioopia legible Cerificada por Notario de Poder Especial o General 

CUMPLE que le obrgue facultades suicientes, debidamenll insaib en el Regist o de Comercio 

Fotioopia legible CerUcada por Notario de Certiicación emi,da por CONAMYPE (En caso de estar catalogado como 

6 Microempresa o Pequeña Empresa segun lo establece el Art 3 de la l ey de Fomenk>, Prottcción y Desarrollo para la N/A 
Micro y Pequeña Empresa), cuando sea el caso. 

7 Nómina de Accionistas en original y di'igida al TSE. CUMPLE 

8 
Fotioopia legible CerHcada por Notario de Docum enb Único de Identidad, NIT, Pasaporl:I o Carné de Residene del 

• Documento no presentado Representane legal de la Sociedad y del apoderado cuando aplique; documenb s que deben estar vigentes. 

9 Foboopia legible Certiicada por Notario de Tarjeta del NUmero de ldenUcación Tributaria de la sociedad. CUMPLE 
Fotioopia legible Calificada por Notario de Tarjeta de Registo de Coni"ibuyenEI del hlpuesti a la Transferencia de 

1 O Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (NA) de la sociedad CUMPLE 

Foboopia legible Certificada por Notario de Estados Financieros (Balance General al 31 de diciembre de los años 20H 
y 2018 y Estado de Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de los años 2017 y 2018), irmados por los 

11 responsables de su elaboración y aut:>rización, debidamenEI auditados por el Auditor Externo, quien debera estar • Documentos con inconsistencias 
aubrizado por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduria y Audibria. debiendo estar dichos Balances 
depositados en el Regist o de Comercio. 

Declaración Jurada obrgada anE Notario, sobre la veracidad de la lnbrmación proporcionada (Anexo No. 5, Sección 
12 VI), en original. CUMPLE 

Solvencia original de la Di'ección General de lmpuestis Internos, vigenil a la fecha de apertura de ofertas (Arti:ulo 21 8 
13 Código Tribulario). CUMPLE 

Solvencia original de lmpuesbs Municipales extendida por la Alcaldia Municipal del Domici ~o social del Ofertante, 
14 vigente al moment> de la apertura de ofertas. CUMPLE 

FoDcopia cerHcada por Notario de la Ultima Declaración de Pago del lmpuesb a la Transferencia de Bienes Muebles 
15 y a la Prestación de Servicios (IVA). CUMPLE 

Solvencia original de la Unidad de Pensiones del lnsi lJti Salvadoreño del Seguro Social {UPISSS}, vigente al momento 
16 de la apertura de ofertas. CUMPLE 

Solvencia original de Pago de ooizaciones Obrero-Patonales del lns'1uk> Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), 
17 viaenta al momenti de la aoertura de ofertas. CUMPLE 

Solvencia original de la Administadora de Fondos de Pensiones CRECER, vigentes al momenb de la aperb.Jra de 
ofertas. En caso de no co,zar a la referida insilJción, deberá presentar constancia original emiida por 1a AFP en que CUMPLE 
se establezca dicha crcunstancia. ..___ 18 Solvencia original de la Administadora de Fondos de Pensiones CONF1A, vigentes al moment> de la apertura de 
ohftas. En caso de no co'zar a la referida ins,lJción, deberá presentar constancia original emi,da por la AFP en que CUMPLE 
se establezca dicha circunstancia. 

Constancia origina l emi'tda por el lnsib.J'«> de Previsión Social de la Fuerza Armada PSFA. en la que se indique que 
19 está solven'3 en el pago de cotizaciones y apori:ls previsionales, en caso de no cobar, deberá presentar constancia CUMPLE 

de es1e lnsitub en la que se establezca que no oo'za para dicha entidad. 

e Carta de Aceptación de Requerimientis, presentada según Anexo No. 6, Sección VI, CUMPLE 

f) 
fobcopia, debidamenit oerificada por Notario, de Aubrización de la Po~cía Nacional Civi l para el funcionamiento 

CUMPLE como en,dad que presta los servicios de seguridad privada (VigenE). 

g) 
Nómina de agentes a destacar en las instalaciones del TSE y JVE, para la prestación del servicio de vigilancia privada 

• Documento con Inconsistencias requerido; detanando Nombre Compleb y edad de cada agente. 

La nómina de los aganes que prestarán el servicio en las instalaciones del TSE y JVE deberá ser acompañada de: 

- Fotocopias legibles debidamente celiicadas por Notario de solvencia de anecedenils penales de los agentes a 
destacar en el TSE y JVE (vigentes). •Algunos documentos con 

- Foboopias legibles debidam ente certjjcadas por Notario de la autorización vigene para portar arma de fuego, de Inconsistencias 
cada agenll a destacar en el TSE y JVE. 

Prevenciones a DOCUMENTOS DEL PAQUETE Nº 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" 

En consideración a la verificación antes indicada, la CEO determinó prevenir, 

a través de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, a COMPAÑÍA 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. según lo siguiente:--------
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Prevención: 
Nº 

"DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA:1 

DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN PAQUETE Nº 1 Observaciones indicadas: Jf 
...........,_ _____ --t 

En consideración a lo establecido en Sección VI, ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 

~AN_EX~O "~4 A_": F_OR_MU_LAR_IO_DE_D_oc_uM_ENT_AC_ION_L_EGAl._A_PR_ES_EN_TAR_P_oR_PE_RS_ONA_JU_Rl_DIC_A_NAC_IO_NAL _____ ~ ~ 

2 

3 

Referencia: Requisito 1: Documenkl con inconsistencias. 
Folocopia legible Certiicada por Notario de Testimonio de Escrilura de - En la documentación presentada, los blios: 17, 20, 21 y 25, el sello del 
Constilución de la sociedad, debidamente inscrita en el Regislro de Notario se encuentra incompleto. 
Comercio. Prevención: Presentar documenkl (blios indicados) en legal i:lrrna. 

Referencia: Requisito 4: Docurrenkl no presentado. 
Foklcopia legible Cerliicada por Notario de Credencial vigenle de Prevención: Presentar fo1ocopia certificada por notario de credencial vigente 
norrbrarriento de representante legal, debidarrente inscri1a en el Registro del norrbramenkl del representante legal, de coni:lrrridad a lo establecido en ----i-=-...... 
de Corrercio o Testimonio de la Escrilura corno apoderado de la eflllresa, las Bases de Lici1ación Pública LP-02/TSEIP0-2020. 
inscrikl en el Registro de Corrercio. 

Referencia: Requisito 8: Docurrenkl !lQ presentado. (solairente ~ presentan docurrentos del 

Fotocopia legible Cerfificada por Notario de Docurrento Único de Identidad, Apoderado General Judicial y Admnistrativo con Cláusula Especial) 
NIT, Pasaporle o Carné de Residente del Representante Legal de la Prevención: Presentar bklcopia legible Certificada por Notario de Docurre 
Sociedad Único de Identidad, NIT, Pasaporte o Carné de Residente del Represen n 

Legal de la Sociedad, de conbrrridad a lo establecido en las Bases 
Licitación Pública LP-02/TSEIP0-2020. 

Referencia: Requisito 11: Folios con inconsistencias. 
Foklcopia legible Certificada por Notario de Estados Financieros (Balance a) En la documentación, bajo los blios 52, 53, 54 y 66 el sello del Notario se 
General al 31 de diciembre del año 2017 y Estado de Resultados del 01 de encuentra incomple1o. 

4 
enero al 31 de diciembre del año 2017). irmados por los responsables de Prevención: Presentar documenkl (blios indicados) en legal brrna. 
su elaboración y auklrización, debidamenle auditados por el Audifor 
Externo, quien deberá estar auklrizado por el Consejo de Vigilancia de la 
Pro~sión de la Contaduría y Audiloria, debiendo estar dichos Balances 
depositados en el Registro de Comercio. 

Otras Prevenciones: 
5 Referencia: Concernientes a documentos adjuntos a Nómina de los agentes que prestarán el servicio en las instalaciones del TSE y JVE 
detallados según oferta: 
-Foklcopias legibles debidamente cerHcadas por Notario de solvencia de antecedentes penales de los agentes a destacar en el TSE y JVE (vigentes). 
-Foklcopias legibles debidamenle cerUcadas por Notario de la autor~ación v~ente para portar arma de i.Jego, de cada agente a destacar en el TSE y JVE. 

5.1 Referencia: Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. Documenlo con inconsislencias. 
literal g): Específicamente, para el detalle de AGENTES, se debe redactar de brma 
Nómina de los agentes que prestarán el servicio en las correcta el titulo del documento, de conformidad a lo establecido en las Bases 
instalaciones del TSE y JVE; detallando Nombre Cof1llleto y edad de de Licitación Pública. 
cada agente. Prevención: Presentar docurrenlo corregido. 
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5.2 Docurrenkl con inconsislencias. 
Agenle de!allado en el nurreral 02: 
- Fotocopia de solvencia de anlecedenles penales (legibles debidarrenle certificadas por No!ario) se encuentra vencida. 
Prevención: Presen!ar docurrento vigenle y en legal brrra. 

5.3 Docurrenlo con inconsislencias. 
Agenle delallado en el nurreral 03: 
-En la btocopia certfficada por Nolario de la autor~ación v~enle para portlr arrra de fuego, el sello del Nolario se encuenlra incorrpleto. 
Prevención: Presenlar docurrento correg~o y en legal brrre. 

5.4 Docurrenb con inconsislencias. 
Agente delallado en el nurreral 05: 
-Folocopia de solvencia de antecedentes penales (legibles deb~arrente certfficadas por Nolario) se encuenlra venc~a . 

Prevención: Presenlar docurrento v~ente y en legal brrra. 

5.5 Documento con inconsistencias. 
Agente detallado en el numeral 06: 
- Fotocopia de solvencia de antecedentes penales (legibles debidamente certificadas por Notario) se encuentra vencida. 

__,. 

Prevención: Presentar documenlo vigente y en legal brma. 

5.6 Documenlo con inconsistencias. 
Agente detallado en el numeral 09 : 
- Fotocopia de solvencia de antecedentes penales (legibles debidamente certfficadas por Notario) se encuentra vencida. 
Prevención: Presentar documenb vigente y en legal brma. 

5.7 Documenlo con inconsistencias. 
Agente detallado en el numeral 12: 
- Fobcopia de solvencia de antecedentes penales (legibles debidamente certificadas por Notario) se encuentra vencida. 
Prevención: Presentar documento vigente y en legal brma. 

5.8 Documenlo con inconsistencias. 
Agente detallado en el numeral 13: 
- Folocopia de solvencia de antecedentes penales (legibles debidamente certfficadas por Notario) se encuentra vencida. 
Prevención: Presentar documenlo vigente y en legal brma. 

5.9 Documenlo con inconsistencias. 
Agente detallado en el numeral 14: 
- Fotocopia de solvencia de antecedentes penales (legibles debidamente certificadas por Notario) se encuentra vencida. 
Prevención: Presentar documenlo vigente y en legal brma. 

5.10 Documento con inconsistencias. 
Agente detallado en el numeral 15: ' !'--' 

- Fotocopia de solvencia de antecedentes penales (legibles debidamente certfficadas por Notario) se encuentra vencida. 
Prevención: Presentar documento vigente y en legal brma. 

5.11 Documenlo con inconsistencias. 
Agente detallado en el numeral 16: 
- Folocopia de solvencia de antecedentes penales (legibles debidamente certificadas por Notario) se encuentra vencida. 
Prevención: Presentar documenlo vigente y en legal brma. 

5.12 Documento con inconsistencias. 
Agente detallado en el numeral 17: 
- Fotocopia de solvencia de antecedentes penales (legibles debidamente certfficadas por Notario) se encuentra vencida. 
Prevención: Presentar documento vigente y en legal brma. 
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5.13 Documento con inconsistencias. 
Agen1e detallado en el numeral 18: 
- Fotocopia de solvencia de anlecedentes penales (legibles debidamenle certificadas por Notario) se encuentra vencida. 
Prevención: Presentar documento vigente y en legal brrna. 

5.14 ¿La nómna de agentes que prestarán el servicio en las inslalaciones del TSE y JVE delallada en la ajarla, constituye la propuesta del licitanle para dar 
cobertura a la kllalidad de servicios de vigilancia requeridos en las Bases de Licitación Pública? 

1. La CEO, luego de haber verificado la Documentación del Paquete Nº 1 

"Documentación Legal y Financiera" de SISTEMAS DE SEGURIDAD Y 

LIMPIEZA, S.A. DE C.V. y COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 

SEGURIDAD, S.A. DE C.V. determina concluir con el proceso de evaluación 

y continuar a las catorce horas del día doce de diciembre de dos mil \ 

diecinueve, para verificar la documentación de las empresas SEGURJDAD ~ 
PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. y COMPAÑIA ~ \ 

SEGURIDAD SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. Acta de Evaluación de 

Ofertas número 1 B. La CEO, el día doce de diciembre de dos mil diecinueve 

continuó el Proceso de Evaluación de Ofertas correspondiente, lo cual se 

consignó en el Acta de Evaluación de Ofertas número correspondiente y en la 

cual en sus términos generales se detalló lo siguiente: 2. Verificación de 

Documentación del Paquete Nº 1 "Documentación Legal y Financiera", de 

SEGURIDAD PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. la cual en esta 

etapa quedó de la siguiente forma: ----------------------------------------------------
--~ 
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OFERTANTES: 
DOCUMENTOS DEL PAQUETE Nº 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" SEGURIDAD PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. 

DEC.V. 

a) Información General del Ofertante (según Anexo No. 2, Sección VI) • Documento con Inconsistencias 

b) Carta de Oferta (Según Anexo No. 3, Sección VI) 
• Documento con Inconsistencias 

e) Garantla de ManEnimient> de Oferta, en sobre cerrado. CUMPLE 

d Documentación Legal (Anexo 4-A de las Bases de Licitación); Fotocopia leglble Certificada por Notario. 

1 
Fobcopia legible Certificada por Notario de Testimonio de Escritura de Constitución de la sociedad, debidamente 

CUMPLE inscrita en el Registro de Comercio. 

2 
Fot>copia legible Certiicada por Notario de Tesfmonio de Escritura de Modiicación, Transbrmación o Fusión de la 
sociedad, debidamenle inscrita en el Registro de Comercio, cuando sea el caso. CUMPLE 

Fobcopia legible Certiicada por Notario de Constancia de Matrk:ula de Comercio de empresa mercantil vigente, o en 

3 su defeci:>, recibo de pago de la misma, o constancia exEndida por el Registro de Comerdo que la emisión de la CUMPLE 
matk;ula se encuenb"a en trámite de renovación o primera vez según sea el caso. 

Fotocopia legible Certiicada por Notario de Credencial vigente de nombramienb de representanB legal, debidamente 

4 inscrita en el Registro de Comercio o Testimonio de la Escritura como apoderado de la empresa, inscrito en el Registo CUMPLE 
de Comercio. 

5 
En caso de que se ac\'Je mediante Apoderado, Fotocopia legible Certificada por Notario de Poder Especia l o General 

N/A que le obrgue faculmdes suficienBs, debidamente inscriben el Registo de Comercio 

Foi>copia legib<i Certilcada por Notario de Certilcación emilda por CONAMYPE (En caso de estar catalogado como 

6 Microempresa o Pequeña Empresa según lo establece el Art 3 de la Ley de Fomenb, ProBcción y Desarrollo para la SI PRESENTA 
Micro y Pequeña Empresa), cuando sea el caso. 

7 Nómina de Accionistas en original y dirigida al TSE. • Documento con Inconsistencias 
Foilcopia <igib<i Certilcada por Notario de Documento Unico de ~anidad , NIT, Pasaporn o Carné de ResKlenle del 

8 Representanta Legal de la Sociedad y del apoderado cuando aplique; documentos que deben estar vigentes. CUMPLE 

9 Fotocopia <igib<i Cerificada por Notario de Tarjeta del Número de ~enlficación Tributaria de la sociedad. CUMPLE 
Fotocopia legible Certilcada por Notario de Tarjeta de Registro de Contibuyenla del Impuesto a la Transferencia de 

10 Bienes Mueb<is y a la Prestación de Servicios (11/A) de la sociedad CUMPLE 

Fo'Dcopia legible Ceñficada por Notario de Estados Financieros (Balance General al 31 de diciembre de los años 2017 

y 2018 y Estado de Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de los años 2017 y 2018), firmados por ios 
11 responsables de su elaboración y autorización, debidamente audi1ados por el Auditor Ex~mo, quien deberá est:tr CUMPLE 

auk>rizado por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contadurla y AudiDria, debiendo estar dichos Balances 
depositados en el Registe de Comercio. 

Declaración Jurada ok>rgada ante Notario, sobre la veracidad de la klformación proporcionada (.A.nexo No. 5, Sección 

12 VI), en or~inal. CUMPLE 

Solvencia original de la Dirección General de lmpuesk>s '1ternos, vigenB a la fecha de aperllra de o~rtas (A.rtX:ulo 218 
13 Código Tributario). CUMPLE 

Solvencia original de mpuestos Municipa<is extendida por la Alcaldía Municipal del Domicilio social del Ofertanl>, 
14 vigente al momenD de la apertura de ofertas. CUMPLE 

Fot>copia ceñficada por Notario de la última Declaración de Pago del mpuest> a la Transferen cia de Bienes Muebles 

15 y a la Prestación de Servicios (IVA). CUMPLE 

Solvencia or~inal de la Unidad de Pensiones del lnstiluto Salvadoreño del Seguro Social (UPISSS), v~enle al moment> 
16 de la aper1ura de ofertas. CUMPLE 

Solvencia original de Pago de cotizaciones Obrero-Patronales del lnsti\Jt> Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), 
17 vigente al moment> de la aper1ura de ofertas. 

CUMPLE 

Solvencia original de la Administadora de Fondos de Pensiones CRECER, vigenes al momenb de la aperilra de 
ofertas. En caso de no cotizar a la referida insti\Jción, deberá presentar constancia original emitida por la AFP en que CUMPLE 
se establezca dicha cirCllnstancia. 

- 18 Solvencia original de la Administadora de Fondos de Pensiones CONFIA, vigentes al momento de la apertura de 
ofertas. En caso de no cotizar a la referida insti\Jción, deberá presentar constancia original emitida por la AFP en que CUMPLE 
se establezca dicha circunstancia. 

Constancia or~inal emitida por el nsilulJ de Previsión Social de la Fuerza Armada PSFA, en la que se indique que 
19 está solvente en el pago de cotizaciones y aportes previsionales, en caso de no cotizar, deberá presentar constancia CUMPLE 

de esle nsllut> en la que se establezca que no cotiza para dicha entidad. 

e Carta de Aceptación de Requerimienbs, presentada según Anexo No. 6, Sección VI, • Documento con Inconsistencias 

n 
Fot>copie, debidamente certificada por No'ario, de Aut>rización de la Policía Nacional Civil para el funclonamienb 

como entidad que presta los servicios de seguridad privada (Vigen'3). CUMPLE 

Nómina de agentes a destacar en las instalaciones del TSE y JVE, para la prestación del servicio de vigilancia privada 
CUMPLE g) requerido; detallando Nombre Completl y edad de cada agen'e. 

La nómina de los agentes que prestarán el servicio en las instalaciones del TSE y JVE deberá ser acompañada de: 

• Foi:>copias legibles debidamen'e cerificadas por Notario de solvencia de antecedentes penales de los agentes a 

deslacar en el TSE y JVE (vigenles). •Algunos documentos con 
• Fok>copias legibles debidamente ceñficadas por Notario de la aubrización vigente para portar arma de fuego, de inconsistencias 

cada agenb a destacar en el TSE y JVE. 

¡ * ! Prevenciones a DOCUMENTOS DEL PAQUETE Nº 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" 
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En consideración a la verificación antes indicada, la CEO determinó prevenir, 

a través de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, a SEGURIDAD 

PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. según lo siguiente: ----------------

Prevención: 
Nº DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN PAQUETE Nº 1 Observaciones indicadas: 

"DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal "a)": Documento con inconsis1encias. ~ - lnbrmación General del Oilrtante (según Anexo No. 2, Sección VI), de -El documento presentado no ~ apega ª1 texto del brmai:l establecido fil! las 
las Bases de Licitación Pública Bases de Licitación Pública 

-Detallar en brma correcta la clase de sociedad 

~ 
1 -En 'ª legalización notarial !!g 'ª i rma del documento, existe inconsistencia ª1 

detallar'ª ~cha !!g inscripción !!g 'ª certiicación expedida PQ[ 'ª Secretaria !!g 
la Junta General Ordinaria de accionistas de la sociedad. 
Prevención: Presentar documento corregido y según brmato establecido en 
las Bases de Licitación Pública LP-02fTSE/P0-2020. 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal "b)": Documen1o con inconsistencias. 
- Carta de O~rta (Según Anexo No. 3, Sección VI) de las Bases de ::§ documento presentado no ~ ~ ª1 texb del brmab establecido en fil§ 
Licitación Pública Bases de Licitación Pública 

-En 'ª legalización notarial !!g 'ª irma del documento. existe inconsistencia ª1 

' 2 detallar JE ilcha !!g inscripción ~ 1ª certiicación expedida PQ[ 1ª Secretaria de ..... i> 
la Junta General Ordinaria de accionistas de la sociedad. l ~ 
Prevención: Presentar documeni:J corregido, según brmab establecido en las 
Bases de Licitación Pública LP-02fTSE/P0-2020 y en legal brma. 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal "e)": Documento con inconsistencias. t?5 - Carta de Aceptación de Requerirrien1Ds, según Anexo No. 6, Sección VI ::§ documento presentado !!Q cita 'ª i'lcha !!g fil§ Adaraciones renilidas PQ[ ! 
de las Bases de Licitación Pública TSE. 

3 
-En 'ªlegalización notarial !!g JE irma del documento. existe inconsistenciaª-
detallar'ª M1a !!g inscripción !!g 'ª certii cación expedida PQ[ 'ª Secretaria !!g 
la Jun1a General Ordinaria de accionis1as de la sociedad. 
Prevención: Presentar documenb corregido, según brmai:l establecido en las 
Bases de Licitación Pública LP-02fTSE/P0-2020 y en legal brma. 

En consideración a lo establecido en Sección VI, ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4 A": FORMULARIO DE DOCUMENTACION LEGAL A PRESENTAR POR PERSONAJURI DICA NACIONAL 

Referencia: Requisito 7: Documento con inconsistencias. 
Nórrina de Accionistas en original y dirigida al TSE. La i rma del documento deberá ir legalizada notarialmente, haciendo constar 

4 que, quien suscribe el documento es el representante legal de la sociedad o su 
apoderado con poder suiciente (Legitimación de personería, según Artículos 
32 numeral 5º, 35 y 54 de la Ley del Notariado) 

Otras Prevenclon es: 
5 Referencia: Concernientes a documentos adjuntos de Agentes propuestos en oferta 
- F ot>copias legibles debidamente certiicadas por Notario de solvencia de antecedentes penales de los agentes a destacar en el TSE y JVE (vigentes). 
- Fot>copias legibles debidamente certiicadas por Notario de la autorización vigente para portar arma de l.Jego, de cada agente a destacar en el TSE y JVE. 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. llteral g): Documenb con inconsistencias. 
• Fotocopias legibles debidamente certificadas por Notario de Se solicita presentar las btocopias legibles debidamen1e certiicadas por notario 

5.1 solvencia de antecedentes penales de los agentes a destacar en el y vigen1es, de las solvencias de antecedentes penales de los agentes 
TSE y JVE (vigentes). detallados según nórrina presentada en oilrta, conbrme a lo siguien1e: 19, 

20,21 ,22,23,24,25,26,27,29,30,31,32,33,y 34. -
~<:-

• ' V 

(j-C:;,\J~~·-,, . ., (:< 
'v ~¡,) ~- . 

ltl ,! ;::.... , 

- ~ ~~p 
(.> 
;;v . 

~~9 > 
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Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal g): Dorumento con inconsistencias. 
• Fotocopias legibles debidamente certificadas por Notario de la Se solicita presentar las b1ocopias legibles debidamente certii cadas por 
autorización vigente para portar arma de fuego, de cada agente a nolario, de la au1orización vigenE para parlar arma de úego, de cada agente 
destacar en el TSE y JVE. a deslacar en el TSE y JVE, según la nómna presenlada en la oi3rta para los 

5.2 siguientes agentes: 2,3,5,7,21 ,24,25,28,30,34 y 36. (Los documentos que 
se presenten deben cumplir con la formalidad legal de acuerdo a la 
normativa correspondiente). 
-El dorumento presenlado correspondiente al agente número 30, no ha sido 
ceriicado por notario. 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal g): Dorumen1os con inconsistencias. 
• Fotocopias legibles debidamente certificadas por Notario de Se solicita corregir i3cha de la certificación notarial de las b1ocopias 
solvencia de antecedentes penales de los agentes a destacar en el presentadas según blios: 118,121, 124, 127, 130, 133, 136, 139, 142, 145, 

5.3 TSE y JVE (vigentes). 148, 151 , 154, 157, 160, 163, 166, 169, 172, 175, 178, 181, 184, 187, 190, 
• Fotocopias legibles debidamente certificadas por Notario de la 193, 196, 199 y 202. 
autorización vigente para portar arma de fuego, de cada agente a 
destacar en el TSE y JVE. 

Verificación de Documentación del Paquete Nº 1 "Documentación Legal y 

Financiera", de COMPAÑIA DE SEGURIDAD SALVADOREÑA, S.A. DE 

C.V. la cual en esta etapa quedó de la siguiente forma: ----------------------------
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DOCUMENTOS DEL PAQUETE N° 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" 

a) Información General del Ofertante (segün Anexo No. 2, Sección VI) 

b) Carta de Oferta (Según Anexo No . 3, Sección V\) 

e) 

d 

f) 

g) 

Garantía de Man'9nim ienb de Oferta, en sobre cerrado. 

Doc umentación Lega l (An exo 4-A de lu BHH de Licitación}; Fotocop ia leg ible Certificada por Notu io . 

Fotocopia legible Certificada por Notario de Tesbmonio de EscriiJra de ConsO.ición de la sociedad, debidamenle 

inscrita en el Registro de Comercio. 

Fobcopia legible Certificada por Notario de Testimonio de Escritura de Modificación, Transklrmación o Fusión de la 
sociedad, debidamenle inscrita en el Registro de Comercio, cuando sea el caso. 

Foticopia legible Certificada por Notario de Constancia de Maticula de Comercio de empresa mercan~I vigenle, o en 
su defecti, recibo de pago de la m isma, o constancia exlendida por el Registro de Comercio que la emisión de la 

maficula se encuentra en tramite de renovación o primera vez según sea el caso . 

Fobcopia legible Certificada por Notario de Credencial vigente de nombramienti de representante legal, debidamente 
inscrita en el Registro de Comercio o Teslimonio de la EscriUra como apoderado de la empresa, inscrik> en el Registro 

de Comercio 

En caso de que se ac!Ue medianle Apoderado, Fobcopia legible Cer~ficada por Notario de Poder Especial o General 
que le obrgue facultades suicientes, debidamente inscriben el Registro de Comercio 

Fot:>copia legible Certificada por Notario de Certificación emitida por CONAMYPE (En caso de estar catalogado como 
Microempresa o Pequeña Empresa según lo establece el Art 3 de la ley de Fomenb, Protección y Desarrollo para la 
Micro y Pequeña Empresa), cuando sea el caso. 

Nómina de Accionistas en original y dirigida al TSE. 

Fobcopia legible Certificada por Notario de Documenb Unico de ldenidad, NIT, Pasaporte o Carné de Residente del 
Representanli:l l egal de la Sociedad y del apoderado cuando aplique; documentos que deben estar vigentes. 

Fotocopia legible Certiicada por Notario de Tarjeta del Número de Identificación Tributaria de la sociedad. 

Fok:lcopia legible Certificada por Notario de Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de 
10 Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (NA) de la sociedad 

Fobcopia legible Certificada por Notario de Estados Financieros (Balance General al 31 de diciembre de los años 2017 
y 2018 y Estado de Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de los años 2017 y 2018), firmados por los 

11 responsables de su elaboración y aubrizaci6n , debidamente auditados por el Auditir Exlerno, quien deberá estar 
aubrizado por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contadurla y Auditoria, debiendo estar dichos Balances 
depositados en el Registro de Comercio. 

Declaración Jurada ok>rgada ante Notario, sobre la veracidad de la lnbrmación proporcionada (Anexo No. 5, Sección 
12 VI), en original. 

Solvencia original de la Dirección General de lmpuestis Internos, vigente a la fecha de apertura de ofertas (Articulo 218 
13 Código Tributario). 

Solvencia original de lmpuesbs Municipales extendida por la Alcaldía Municipal del Domicilio social del Ofertanle, 
14 vigenle al momenk:I de la aperlura de ofertas. 

Fobcopia certificada por Notario de la última Declaración de Pago del lmpuesb a la Transferencia de Bienes Muebles 
15 y a Ja Prestaci6n de Servicios (NA). 

Solvencia original de la Unidad de Pensiones del lnstiluk:I Salvadoreño del Seguro Social (UPISSS), vigente al momenb 
16 de la aperlura de ofertas. 

Solvencia original de la Administ"adora de Fondos de Pensiones CRECER, vigentes al momento de la aperlura de 
ofertas. En caso de no cotizar a la referida institución, deberá presentar constancia original emitida por la AFP en que 
se establezca dicha circunstancia. 

18 
Solvencia original de la Adminisf"adora de Fondos de Pensiones CONFIA, vigentes al momento de la apertura de 
ofertas. En caso de no cotizar a la refenda ins~lución, deberé presentar constancia original em1~da por la AFP en que 
se establezca dicha circunstancia. 

Constancia original em11ida por el losn1b de Previsión Social de la Fuerza Armada IPSFA, en la que se indique que 
19 está solvenle en el pago de cotizaciones y apor1es previsionales. en caso de no cotizar, deberé presentar constancia 

de este Instituto en la que se establezca que no cotiza para dicha en~dad . 

Carla de Aceptación de Requerimienk:ls, presentada según Mexo No. 6, Sección VI, 

Fobcopia, debidamente certiicada por Notario, de Auk:lrización de la Policia Nacional Civil para el llncionamienb 
como entidad que presta los servicios de seguridad privada (Vigente). 

Nómina de agentes a destacar en las instalaciones del TSE y JVE, para la prestación del servicio de vigilancia privada 
requerido; detallando Nombre Compleb y edad de cada agente. 

l a nóm ina de los agenles que prestarán el servicio en las instalaciones del TSE y JVE deberá ser acompañada de: 

- Fobcopias legibles debidamente certificadas por Notario de solvencia de antecedentes penales de los agenkls a 
destacar en el TSE y JVE (vigentes). 

- Fobcopias legibles debidamente cerificadas por Notario de la auk>rización vigenkl para portar arm a de fuego, de 
cada agente a destacar en el TSE y JVE. 

~ Prevenciones a DOCUMENTOS DEL PAQUETE N° 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" 

OFERTANTES : 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD SALVADOREÑA, 

S.A. DEC.V. 

• Documento con Jnconalstenciaa 

• Documento con lnconaletenclaa 

CUMPLE 

• Documento con lnconalatenclas 

• Documento con lnconsletenclas 

CUMPLE 

CUMPLE 

N/A 

N/A 

• Documento con Inconsistencias 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

• Documentos con Inconsistencias 

• Documento con lnconalstenciaa 

CUMPLE 

• Documento no presentado 

CUMPLE 

* Documento con lnconsletenclae 

• Documento con Inconsistencias 

• Documento con Inconsistencias 

• Documento con Inconsistencias 

• Documento con Inconsistencia• 

• Documento con lnconsletenclae 

CUMPLE 

• Documento con Inconsistencias 

•Algunos documentos con 
inconsistencias 

En consideración a la verificación antes indicada, la CEO determinó prevenir, 

a través de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, a COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. según lo siguiente: 
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Prevención: 
Nº DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN PAQUETE Nº 1 Observaciones indicadas: 

"DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal "a}": Documenlo con inconsistencias. 
- lnbrmación General del ~rlante (según Anexo No. 2, Sección VI) , de :El documenlo presentado no se apega al texlo del brmalo establecido en las 
las Bases de Licitación Pública Bases de Licitación Pública 

1 -Error al induir en la legitimación de personería de la i rma, el contenido del 
literal e) . 
Prevención: Presentar documenb corregido, en legal brma y según brmalo 
establecido en las Bases de Licitación Pública LP-02fTSE/P0-2020. 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal "b)": Documenlo con inconsistencias. 
- Carla de Olerla (Según Anexo No. 3, Sección VI) de las Bases de :El documenlo presentado no se apega al texlo del trmab establecido en las 
Licitación Pública Bases de Licitación Pública 

2 
-La i rma del documenlo deberá ir legalizada notarialmente, haciendo constar 
que, quien suscribe el documenlo es el represenlante legal de la sociedad o su 
apoderado con poder suicienil (Legitimación de personería, según Artículos 
32 numeral 5º, 35 y 54 de la Ley del Nolariado). 
Presentar documenlo en l!l!Jal brma. 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal "e}": Documenlo con inconsistencias. 
- Carta de Aceptación de Requerimienlos, según Anexo No. 6, Sección VI -La irma del documenlo deberá ir legalizada nolarialmente, haciendo conslar 
de las Bases de Licitación Pública que, quien suscribe el documenlo es el represenlante legal de la sociedad o su 

3 apoderado con poder suficienle (Legitimación de personería, según Artículos 
32 numeral 5º, 35 y 54 de la Ley del Notariado). 
Presentar documenlo en legal brma. 

En consideración a lo establecido en Sección VI, ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4 /li': FORMULARIO DE DOCUMENTACION LEGAL A PRESENTAR POR PERSONA JURIDICA NACIONAL 

Referencia: Requisito 1: Documento con inconsistencias. 
Fobcopia legible Certificada por Notario de Testimonio de Escritura de - Se presenta blocopia incomplela de las páginas que conbrman el documenb 

4 Constitución de la sociedad, debidamente inscrita en el Registro de Prevención: Presentar documenb en legal brma, conbrme a lo establecido en 
Comercio. las Bases de Licitación Pública. 

Referencia: Req uisito 2: Documento no presentado 

5 
Fobcopia legible Certificada por Notario de Testimonio de Escritura de Prevención: Presentar documenb en legal brma. 
Modiicación, Transbrmación o Fusión de la sociedad, debidamente inscrita 
en el Registro de Comercio, cuando sea el caso. 

Referencia: Requisito 7: Documento con inconsistencias. 
Nómina de Accionislas en original y dirigida al TSE. -Error al induir en la legitimación de personería de la i rma, el contenido del 

6 literal e). 
Prevención: Presentar documenb en legal brma. 

Referencia: Requisito 11: Documento con inconsistencias. 
Fobcopia legible Certilcada por Notario de Estados Financieros (Balance -En la documentación, bajo el blio 42, el sello del Notario se encuenlra 
General al 31 de diciembre de los años 2017 y 2018 y Estado de incompleto. 
Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de los años 2017 y 2018), -lnconsislencia al presentar bbcopia legible Certiicada por Notario de Estados 
firmados por los responsables de su elaboración y autorización, Financieros (Balance General al 31 de diciembre del año 2018 y Eslado de 

7 debidamente audilados por el Auditor Externo, quien deberá estar Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2018), i rmados por los 
aubrizado por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría y responsables de su elaboración y aubrización, debidamenil auditados por el 
Auditoria, debiendo estar dichos Balances depositados en el Regisro de Audibr Externo, quien deberá estar autorizado por el Consejo de Vigilancia de 
Comercio. la Profesión de la Contaduría y Auditoria, debiendo estar dichos Balances 

depositados en el Registro de Comercio. 
Prevención: Presentar documenbs en legal brma. 

Referencia: Req uisito 12: -Documento con inconsistencias. 
Dedaración Jurada otorgada ante Notario, sobre la veracidad de la -Documento presentado no detalla lugar de otorgamienlo. 

8 
lnbrmación proporcionada (Anexo No. 5, Sección VI) , en original. -Documento presentado sin i rma del representanle legal de la sociedad. 

-Error al relacionar en la personería juridica, el contenido del literal e) . 
Prevención: Presentar documento corregido y según brmato establecido en 
las Bases de Licitación Pública LP-02/TSE/P0-2020. 
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Referencia: Requisito 14: Doa.miento no presentado 
Solvencia original de Impuestos Municipales extendida por la Alcaldía Prevención: Presentar documento en legal i:mna. 

9 Municipal del Dorricilio social del ~rtante , vigente al momento de la 
aperlura de oi'!rtas. 

Referencia: Requisito 16: Documento presentado certiicado en btocopia, siendo lo requerido en original 

10 Solvencia original de la Unidad de Pensiones del lnstiiJto Salvadoreño del y vigente. 
Seguro Social (UPISSS), vigente al momento de la aperlura de oi'!rtas. Prevención: Presentar documento en legal brma. 

Referencia: Requisito 17: Documento presentado certiicado por notario, siendo lo requerido en original y 

11 
Solvencia original de Pago de cotizaciones Obrero-Pab'onales del lnstiluto vigenle. 
Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), vigente al momento de la aperlura Prevención: Presentar documento en legal brma. 
de oi'!rtas. 

Referencia: Requisito 18: Documentos presentados certiicados por notario, siendo lo requerido en 
Solvencia original de las Adrrinislradoras de Fondos de Pensiones original y vigente. 

12 
CRECER y CONFIA, vigenles al momenlo de la aperlura de oi'!rtas. En Prevención: Presentar documentos en legal brma. 

$ caso de no cotizar para aiguna de las rei'!ridas instiluciones, deberá 
presentar constancia original emitida por la AFP en que se establezca dicha 
circunstancia. 

Referencia: Requisito 19: Documenlo presentado certificado por notario, siendo lo requerido en original y 
Constancia original enitida por el lnstiluto de Previsión Social de la Fuerza vigente. 

13 
Armada IPSFA, en la que se indique que está solvente en el pago de Prevención: Presentar documento en legal brma. 
cotizaciones y aporles previsionales, en caso de no cotizar, deberá 
presenlar constancia de esle lnstilub en la que se establezca que no cotiza 

( 
para dicha entidad 

1\. 
-

Otras Prevenciones: 
14 Referencia: Concernientes a documentos adjuntos de Agentes propuestos en oferta 
- Fotocopias legibles debidamente certiicadas por Notario de solvencia de anlecedenles penales de los agentes a destacar en el TSE y JVE (vigenles) . 

[:y - Folocopias legibles debidamente certiicadas por Not:irio de la autorización vigente para portar arma de úego, de cada agente a destacar en el TSE y JVE. / 
14.1 Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal g): -Documento con inconsislencias 1~ V Nómina de los agentes que prestarán el servicio en las -Corregir los nombres de los agentes N° 23; 30 y 31 detallados en docu nb. 

instalaciones del TSE y JVE; detallando Nombre Compleb y edad de -Documento presentado no detalla edad de cada agente 
cada agente. -Documenb debe ser presentado conbrme al tilulo correspondiente. 

-Documenb original presentado sin sello de la sociedad licitante. 
-En la legalización notarial de la irma del documento, existe inconsistencia al 
detallar la ilcha de inscripción de la certiicación expedida por la Secretaria de 
la Junla General Ordinaria de accionistas de la sociedad. 
Prevención: Presentar documento corregido y según brmab establecido en 
las Bases de Licitación Pública LP-02fTSE/P0-2020. 

14.2 Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal g): Documentos con inconsistencias. 
• Fotocopias legibles debidamente certificadas por Notario de Se solicita presentar las btocopias legibles debidamente certiicadas por notario 
solvencia de antecedentes penales de los agentes a destacar en el de las solvencias de antecedenles penales de TODOS los agentes a destacar 
TSE y JVE (vigentes). en el TSE y JVE según la nónina presentada en la oilrta. (Vigenles). 

Los documentos que se presenten deberán cumplir con la formalidad 
legal de acuerdo a la normativa correspondiente. 

14.3 Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal g): Documenbs con inconsislencias o no presentados. 
• Fotocopias legibles debidamente certificadas por Notario de la Se solicita presentar las btocopias legibles debidamenle certiicadas por notario 
autorización vigente para portar arma de fuego, de cada agente a de la aulorización vigenle para portar arma de úego, de cada agente a 
destacar en el TSE y JVE. destacar en el TSE y JVE, según la nómina presentada en la oilrta para los 

siguientes agenles: 01, 02, 03, 04, 12, 15, 21, 26, 34, 35 y 36. 
Los documentos que se presenten deberán cumplir con la formalidad 
legal de acuerdo a la normativa correspondiente. 
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14.4 Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal g): Documentos con inconsistencias. 
- Fotocopias legibles debidamente certificadas por Notario de la Se solicita presentar los documenkls requeridos LEGIBLES, conbrme a lo 
autorización vigente para portar arma de fuego, de cada agente a establecido en las Bases de Licitación Pública, según la nónina presentada en 
destacar en el TS E y JVE. la o~rta para los siguientes agentes: 9, 11, 32 y 33 

Los documentos que se presenten deberán cumplir con la formalidad 
legal de acuerdo a la normativa correspondiente. 

1 La CEO, de esta manera finalizó la verificación de documentación del 

Paquete Nº 1 "Documentación Legal y Financiera", de los oferentes: a) 

SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V.; b) COMPAÑÍA 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V.; c) SEGURIDAD 

PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. y d) COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD SALVADOREÑA, S.A. DE C.V.-----------------------------------

2 La CEO determinó continuar con el correspondiente proceso de 

evaluación, luego de que concluya el período establecido en las bases de 

Licitación Pública: LP-02/TSE/P0-2020, para que los oferentes prevenidos 

subsanen en tiempo y legal forma las prevenciones correspondientes. ----------

E. La CEO el día dieciocho de diciembre del dos mil diecinueve continuó 

con el Proceso de Evaluación de Ofertas correspondiente, lo cual se consignó 

en el Acta de Evaluación de Ofertas número 2, haciendo constar lo siguiente: 

1. Verificación de documentos presentados por el oferente prevenido: 

SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., detallando lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------
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"' ;'!Y 
Prevención: 

Nº DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN PAQUETE Nº 1 "DOCUMENTACION Observaciones indicadas: Resultado: 

LEGAL Y FINANCIERA" 

Referencia: Se~ci6n 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal "b}": Docurrenb con inoonsis\:!ncias. 
- Carta de Oérta (Según Anexo No. 3, Sección VI) de las Bases de Liclación Pública -En~~ destinado llli@ detallar 'ªClase gg Sociedad, !lQ. ~ describe gg 

Prevención subsanada en lienvc> 
1 brma corrplela la ciase de soc'edad 

Prevencon: Presentar dorumenl:l según brmal:l establecido en las Bases de y en legal brma. 

Licitación Pública LP-02/TSE/P0-2020. 

~~~~~~~~~~~~ 
En consideración a lo establecido en Sección VI, ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, "\.__ 
ANEXO "4 A": FORMULARIO DE DOCUMENTACION LEGAL A PRESENTAR POR PERSONAJURIDICANACIONAL 

3 

Referencia: Requisito 1: Documenl:l con inconsis'encias. 
Fol:lcopia legible Cer1ilcada por Notario de Teslironio de Escrib.Jra de Consli\Jciín de la - Conlenido del Folio 13, según numeración de olerla presentada, es legible y Prevención subsanada en tiempo 
sociedad, debidamen'e inscrita en el Registro de Comercio. selo de inscripción en el Registro de Comercio incomplel:l. y en legal brma. 

p co p la d \:) le lb reven n: resen r ocumen en ~ya rma. 

Referencia: Requisito 2: Oocurrenb con inconsis\:!ncias. 
Fol:lcopia legible Certiicada por Notario de T esmnio de Escrib.Jra de Modilcación, - Sello de la razón de certilcación nolarial ilegille 
Transbrmación o Fusión de la sociedad, deb(jamenil inscrita en el Regi;to de Comercio, Prevención: Presentar documenl:l en legal brma. 
ruando sea el caso. 

Referencia: Requisito 4: Documenl:l no presentado. 
Fol:lcopia legible Cerilcada por Notario de Credencial vigen'e de nombramienl:l de Prevenciín: Presentar documenb en legal brma y de oonbrrridad 
represenlan'e legal, deb(jamen'e inscrita en el Registo de Comercio o T eslironio de la eslableci:lo en las Bases de LK:ilación Pública LP-02/TSE/P0-2020. 
Escrillra como apoderado de la empresa, inscril:l en el Registro de Comercio. 

Prevención subsanada en lienvo ~ J 
y en legal brma. 

a lo Prevención subsanada en lien'4>0 
y en legal brma. 

Otras Prevenciones : 
Referencia : Referencia: Seccl6n 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. llteral g): Docurrenb con inconsistencias. '-.._ 
Nómina de los agente• que prestarin el servicio en las Instalaciones del TSE y 8) Corregir ttulo del documenb, conbrrne al deinido en ltls Beses de Licitación ............__ __ -1..l>.-
JVE; detallando Nombre Corfllleb y edad de cede agen"". Pública (en tlulo hace re~rencie solo al TSE) . r 

b) Nómina tiene dabs erróneos, en consicleraci6n a la docum!ntaci6n adjunta, 
especllcamenle en el detale del nombre de los siguienkes agenEs: 
- Agenle detaHado en e1numeral10, norri>re incorrecb Prevención subsanada en tiempo 
-Agenle detallado en el numeral 14, nofTbre incorrecb y en legal brma. 

- Agene detallado en el numeral 22, norri>re incorrecb. (4~ 
- AgenE detallado en el numeral 32 , norri>re incorrecb. :!_11' 
- Agentl! deteillado en el numeral 34, norri>re incorrecb. 
Prevención: Presentar document> corregido en legal brma. 

Referencia: Requisito 11 : Fnlin!ll r.nn inmn,.,""""""'" 
Fobcopia legible Certicada por Notario de Estados Financieros (Balance General al 31 de a) En la documentación prese ntada. los blios 50, 52 y 63, e l sello del Nolario 
diciembre del ano 2018 y Estado de Resultados de l 01 de enero al 31 de diciembre del at'\o se encuent"e irlcorfllleb . 
2018), irmados por los responsables de su elabo ración y aubrizaci6n, debidamenE Prevención: Presentar documenb (blios indicados) en legal brma. Prevención subsanada e n liompo 
auditados por el Audit:ir ExErno, quien deberé eslar au_,rizado por e l Consejo de Vigilancia Y en legal brma. 
de la Prohsi6n de la Contadurla y Audit:iria , debiendo estar dichos Balances depositados en 
e l R egistro de Co!TE!rcio . 

7 Referencia: Concernientes a documentos adjuntos a Nómina de los agentes que prestarán el servicio en las instalaciones del TSE y JVE detallados segun oferta: 
- Fol:loopias legibles debi:lamenil cerffcadas por Notario de solvencia de anilcedenils penales de los agen'es a destacar en el TSE y JVE (v~enils). 
- Foboopias legibles debi:lamenil cerffcadas por Notario de la aul:lrización vigen'e para portar arma de l.Jego, de cada agenil a deslacar en el TSE y NE. 

7.1 Agen'e delalado en el numeral 03: 
• So~encia de an'ecedenles penales venci:la. 
Prevención: Presentar dorurrenl:l vigen'e y en legal brma. 

7.2 Agen'e delalado en el numeral 09: 
- Solvencia de an'eceden'es penales venci:la. 
Prevencon: Presentar dorumenl:l vgen'e y en legal brma. 

7.3 Agen'e delalado en el numeral 12: 
- Solvencia de anilceden'es penales venci:la. 
Prevencon: Presentar dorumenl:l vigenil y en legal brrra. 

7.4 Agenil detallado en el numeral 15: 
- Solvencia de anilceden'es penales venci:la. 
Prevención: Presentar documenl:l vigene y en legal brma. 

7.5 Agen'e delallado en el numeral 27: 
- Solvencia de anilcedenils penales venci:la. 
Prevención: Presentar documenl:l vigenil y en legal brma. 

7.6 Agen'e delalado en el numeral 28: 
- Solvencia de an'eceden'es penales venci:la. 
Prevencon: Presentar dorumenl:l vigenil y en legal brma. 
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7.7 Agenil delalado en el nurreral 29: 
- Sotvencia de anilcedenils penales vencida. 
Prevenci'.m: Presenlar docurrent> vigenll y en legal brrra. 

7.8 Agente delalado en el nurreral 33: 
- Sotvencia de antecedenils penales vencida. 
Prevención: Presenlar docurrenlD vigente y en legal brma. 

7.9 Agenil delalado en el nurreral 35: 
- Solvencia de anilcedenils penales vencida. 
Prevenciin: Presenlar docurrent> vigene y en legal IJrma. 

*Presentó respuestas a prevenciones, solamente en ejemplar original. 

Prevención subsanada en tiempo 
y en legal bnna. 

Prevención subsanada en tiempo 
y en legal brrra. 

Prevención subsanada en tiempo 
y en legal IJnna. 

1.1 Considerando que en las Bases de Licitación Pública LP-02/TSE/PO-

2020, Sección III DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS; CRITERIOS A EVALUAR; NUMERAL l. VERIFICACIÓN DE 

DOCUMENTOS DEL PAQUETE No. 1, se establece: "Los documentos 

requeridos en el Paquete No. 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y 

FINANCIERA": Sin ponderación alguna, pero es condición indispensable el 

cumplimiento en la presentación de estos para la continuidad del proceso de 

evaluación de ofertas." "En la verificación de la DOCUMENTACION 

LEGAL, se revisará la presentación de toda la documentación legal solicitada 

en los Anexos "4 A"; "4 B"; "4 C"; "4 D", o "4 E", según corresponda ... " "Se 

podrá prevenir la subsanación de errores u omisiones establecidos en las 

Bases, determinando como NO ELEGIBLES para continuar con la siguiente 

etapa, aquellas que no hayan corregido de conformidad a lo prevenido o no lo 

hayan realizado en el plazo estipulado." Por tanto, al haberse verificado que el 

licitante SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., superó 
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en tiempo y legal forma todas las prevenciones realizadas, según lo indicado 

en el cuadro de verificación señalado en el numeral 1 del acta de evaluación 

correspondiente, se determinó que ha cumplido con la presentación de todos 

los documentos requeridos en el Paquete No. 1 "DOCUMENTACION 

LEGAL Y FINANCIERA", sm ponderación alguna, pero es condición 

indispensable el cumplimiento en la presentación de estos para la continuidad 

del proceso de evaluación de ofertas, siendo considerado ELEGIBLE para 

continuar con la siguiente etapa de evaluación. -------------------------------------

2 Verificación de documentos presentados por el oferente prevenid · 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., detallando 

lo s1gu1ente: -------------------------------------------------------------------------------

Prevención: 
Nº DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN PAQUETE Nº 1 Observaciones indicadas: Resultado: 

"DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" 
En consideración a lo establecido en Sección VI, ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4A": FORMULARIO DE DOCUMENTACION LEGAL A PRESENTAR POR PERSONAJURIDICANACIONAL 

Referencia: Requisito 1: Documenb con inconsisilncias. 

1 
Fobcopia legible Cerlicada por Notario de Teslirronio de Escrilura de - En la documentaciln presentada, los illios: 17, 20, 21 y 25, el selb del Prevenciln subsanada en lelfllO 
ConS1iiJción de la sociedad, debilamenil inscrita en el Registro de Notario se encuentra incoflllleb. y en legal ilrma. 
Comercio. Prevenciln: Presentar documenb (illios indk:ados) en legal ilrma. 

Referencia: Requisito 4: Documenb no presentado. 
Fobcopia legible Ceríicada por Notario de Credencial vgenil de Prevención: Presentar ilbcopia certtcada por notario de credencial vgenil Prevenciin subsanada en leflllo 

2 nonilrarrienb de represenlanil legal, debidamenil inscrita en el Registo del nonilrarrienb del representanil legal, de conilrrridad a b eslablecido en 
de Comercio o T eslllllnio de la Escri\Jra COITO apoderado de la eflllresa, las Bases de Licilación Pública LP-021TSE/P0-2020. 

y en legal ilrma. 

inscrib en el Reqisto de Comercio. 

Referencia: Requisito 8: Documenb !lQ presentido. (SOlall'enle ~ presentan documenbs ~ 
Fobcopla legible Cerllcada por Nolario de Docull'enb Únk:o de ldenldad, Apoderado General Judicial y Adrrinistalvo con Cláusula EsoeciaQ 
NIT, Pasaporil o Carné de Residenil del Representanil Legal de la Prevención: Presenlar ilbcopia legible Certtcada por Nollrio de Docull'enb Prevención subsanada en lempo 
Sociedad único de ldenldad, NIT, Pasaporil o Carné de Residenil del Represenlanil y en legal ilrma. 

Legal de la Sociedad, de conilrrridad a lo establecido en las Bases de 
Licitación Pública LP-021TSE/P0-2020. 
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Referencia: Requisito 11: Folios con inconsisl9ncias. 
Foilcopia legible Certificada por Notario de Estados Financieros (Balance a) En la documenlación, bap los blios 52, 53, 54 y 66 el sello del Notarb se 
General al 31 de dicierrt>re del año 2017 y Estado de Resultados del 01 de encuenra incolT!Jleb. 

4 
enero al 31 de dicierrbre del año 2017), l rmados por los responsables de Prevención: Presenlar documenb (blbs indicados) en legal brma. 
su elaboración y aubrización, debidamenl9 auditados por el Audibr 
Ex19rno, quien deberá estar aubrizado por el Consep de Vigilancia de la 
Prolesión de la Contaduría y Audibria, debiendo eslar dichos Balances 
depositados en el Reaisi'o de Comercb. 

Otras Prevenciones: 
5 Referencia: Concernientes a documentos adjuntos a Nómina de los agentes que prestarán el servicio en las instalaciones del TSE y JVE 
detallados según oferta: 
- Fobcopias legibles debidamenl9 cerl1cadas por Notario de solvencia de anllcedenlls penales de los agenlls a deslacar en el TSE y JVE (vigenlls). 
- Foilcopias legibles debidamenll cerl1cadas por Notario de la aubrización vigenll para perlar arma de IJego, de cada agenll a destacar en el TSE y JVE. 

5.1 Referencia: Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. Documenb con inconsisllncias. 
literal g): Especiflcamenl9, para el detalle de AGENTES, se debe redactar de brma 
Nómina de los agentes que prestarán el servicio en las correcta el lil.Jlo del documenb, de conbrnldad a lo eslablecido en las Bases 
instalaciones del TSE y JVE; detallando Norrbre Co1Tpleb y edad de de Licitación Pública. 
cada agenll. Prevención: Presentar docurrenb corregido. 

5.2 Documenb con inconsisllncias. 
Agenl9 detallado en el numeral 02: 
- Fobcopia de solvencia de anllcedenl9s penales (legibles debidamenl9 cerl1cadas por Notarb) se encuentra vencida. 
Prevención: Presentar documenb vigenl9 y en legal brma. 

5.3 Documenb con inconsisl9ncias. 
Agenl9 detallado en el numeral 03: 
- En la bboopia cerllcada por Notario de la aubrización vigenl9 para perlar arma de fuego, el sello del Notario se encuentra inco1Tpleb. 
Prevención: Presentar documenb corregido y en legal brma. 

5.4 Documenb con inconsisl9ncias. 
Agenl9 detallado en el numeral 05: 
- Fobcopia de solvencia de anl9cedenl9s penales (legibles debidamenl9 cerl1cadas por Notario) se encuentra vencida. 
Prevención: Presentar documenb vigenll y en legal brma. 

5.5 Documenb con inconsisl9ncias. 
Agenl9 detallado en el numeral 06: 
- Fobcopia de solvencia de anl9cedenl9s penales (legibles debidamenl9 cerl1cadas por Notaril) se encuentra vencida. 
Prevención: Presentar documenb vigenl9 y en legal brma. 

5.6 Documenb con inconsisl9ncias. 
Agenl9 detallado en el numeral 09: 
- Fobcopia de solvencia de anl9cedenl9s penales (legibles debidamenl9 cerllcadas por Nolario) se encuenb'a vencida. 
Prevención: Presentar documenb vigenl9 y en legal brma. 

5.7 Documenb con inconsisl9ncias. 
Agenl9 detallado en el numeral 12: 
- Fobcopia de solvencia de anl9cedenl9s penales (legibles debidamenl9 cerl1cadas por Notario) se encuentra vencida. 
Prevención: Presentar documenb vigenl9 y en legal brma. 

5.8 Documenil con inconsisl9ncias. 
Agenl9 detallado en el numeral 13: 
- Fobcopia de solvencia de anl9cedenl9s penales (legibles debidamenl9 cerllcadas por Nollrb) se encuentra vencida. 
Prevención: Presenllr documenb vigenl9 y en legal brma. 

5.9 Documenb con inconsisl9ncias. 
Agenl9 detallado en el numeral 14: 
- Foilcopia de solvencia de anl9cedenl9s penales (legibles debk:1amenl9 cerlilcadas por Notario) se encuenta vencida. 
Prevención: Presentar documenb vigenl9 y en legal brma. 

5.10 Documenil con inconsisl9ncias. 
Agenl9 detallado en el numeral 15: 
- Foilcopia de solvencia de anl9cedenl9s penales (legibles debk:1amenl9 certilcadas por Notario) se encuenra vencida. 
Prevención: Presentar documenb vigenl9 y en legal brma. 
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Prevención subsanada en ielllJO 
y en legal brrra. 

Prevención NO subsanada en 
legal brma (Modilca el cargo de 4 
Supervisores según lo detallado 
en su olerla inicial, detallándolos 
en su respuesta a la prevención 
realizada, como AGEN TES) 

Prevención NO subsanada (No 
presenta el documenb requerido) 

Prevención subsanada en le1Tpo 
y en legal brma. 

Prevención NO subsanada (No 
presenta el documenb requerido) 

Prevención NO subsanada (No 
presenta el documenb requerido) 

Prevención NO subsanada (No 
presenta el docurrenb requerido) 

Prevención NO subsanada (No 
presenta el documenil requerido) 

Prevención NO subsanada (No 
presenta el documenil requerido) 

Prevención NO subsanada (No 
presenta el documenil requerk:1o) 

Prevención NO subsanada (No 
presenll el documenil requerido) 
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5.11 Docurrenb con inconsisimcias. 
Agene detallado en el numeral 16: Prevención NO subsanada (No 
- Foboopia de solvencia de anecedenes penales (legibles debidamene cer1ilcadas por Notario) se encuenta vencida. presenta el documenb requerido) 
Prevenciín: Presentar documenb vigene y en legal brma. 

5.12 Documenb oon inconsisencias. 
Agene detallado en el numeral 17: Prevenciín NO subsanada (No 
- Foboopia de solvencia de anecedenes penales (legibles debidamene cerliicadas por Notario) se encuenta vencida. presenta el documenb requerido) 
Prevención: Presentar documenb vigene y en legal brma. 

5.13 Documenb oon inoonsisl:mcias. 
Agenle detallado en el numeral 18: Prevenciín NO subsanada (No 
- Foboopia de solvencia de anlecedenes penales (legibles debidamenle certiicadas por Notario) se encuenta vencida. presenta el documenb requerdo) 
Prevención: Presentar documenb vigene y en legal brma. 

5.14 ¿La nólTina de agenes que prestarán el servicio en las instalaciones del TSE y JVE detallada en la olerla, oonstiUJye la propuesta del licilanle para dar ACLARA La nórrina de agenes 
ooberl.Jra a la btalidad de servicios de vigílancia requeridos en las Bases de Lk:ilación Pública? y sus respectivos anexos van de 

acuerdo a las posiciones 
solicitadas en el iem 1, pero de 
ser adj.Jdicados se instalarán 18 
agenes más, para dar ooberl.Jra 
a la btalidad de urnos. 

*Presentó respuestas a prevenciones, solamente en ejemplar original. 

2.1 Considerando que en las Bases de Licitación Pública LP-02/TSE/PO-

2020, Sección III DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS; CRITERIOS A EVALUAR; NUMERAL l. VERIFICACIÓN DE 

requeridos en el Paquete No. 1 "DOCUMENTACION LEGAL 

FINANCIERA": Sin ponderación alguna, pero es condición indispensable el 

cumplimiento en la presentación de estos para la continuidad del proceso de 

evaluación de ofertas." "En la verificación de la DOCUMENTACION 

LEGAL, se revisará la presentación de toda la documentación legal solicitada 

en los Anexos "4 A"; "4 B"; "4 C"; "4 D", o "4 E", según corresponda ... ""Se 

revenir la subsanación de errores u omisiones establecidos 
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Bases, determinando como NO ELEGIBLES para continuar con la siguiente 

etapa, aquellas que no hayan corregido de conformidad a lo prevenido o no lo 

hayan realizado en el plazo estipulado." Por tanto, al haberse verificado que el 

licitante COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., 

incumplió en subsanar, en completa y legal forma las prevenciones realizadas, 

según lo indicado en el cuadro de verificación señalado en el numeral 2 del 

acta de evaluación correspondiente, se determina que su oferta es 

considerada NO ELEGIBLE para continuar con la siguiente etapa de 

evaluación. -------------------------------------------------------------------------------

3 Verificación de documentos presentados por el oferente prevenido: 

SEGURIDAD PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V., detallando lo 

siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------

Nº 
Prevención: 

DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN PAQUETE Nº 1 
"DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal "a)": 

Observaciones Indicadas: 

Docurrenb con inconsisimcias. 

Resultado : 

Prevención NO subsanada en legal ilrma.I 
- lnilrmaciín General del Ollr1ane (según Anexo No. 2, Secciín VI), de :fil docurrenl:l presenlado !!Q ~~fil exl:l ~ ilrmal:l eslablecido fil! 1ª§ (lnconsisencia fil! fil docurrenl:l presenlado !<!° 

las Bases de LK:ilación Púbica Bases de Licilación Púbica subsanación. La legaización nolarial de la i rma " --Delallar en ilrma correcia la ciase de sociedad docurrenl:l, es enilda con ilcha 10/1212019, 
-En @ legalización nolarial ~@ lrma ~ docurrenl:l exise inconsisencia fil debiendo haberse considerado que la prevención 

1 delallar@ ilcha ~ inscripcón ~ 1ª cerllcación expedida 02!: 1ª Secrelaria ~ para subsanar d~ho docurrenl:l, fue enilda con 
la Junla General Ordinaria de acconis1as de la sociedad. ilcha 13/1212019, por lo que no exise cronologia 
Prevención: Presenlar docurrenl:l corregido y según ilrmail es1ablecido en en función de la llcha desde que se eme el acl:l 
las Bases de Licilación Púbica LP-021TSE/P0-2020. adrrinistalvo de prevención y la ilcha en que se 

legaliza la lrma del licilane como subsanación a lo 
prevenido). 
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Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal "b)": Docurrenb con inconsisl:?ncias. Prevención NO subsanada en legal lorma. 
- Carta de 02rta (Según Anexo No. 3, Sección VI) de las Bases de :§ documenb presenlado !!Q ~ ~fil ilxb !!fil lormab eslablecido fil! fil (lnconsisilncias en !!! documenb presenlado oorro 
Licitación Púbica Bases de Licitación Púbica subsanación. Error al escribir el rronb o~rtado en 

-En 1ª legalización nolarial Qg 1ª lrma !!fil documenb exisil inoonsis\lncia fil leras; además, la legafizaci:ln nolarial de la l rma del 
delallar 1ª i!cha Qg inscripci:ln 2g 1ª cerllcación expedida 02[ 1ª Secrelaria ~ documenb, es errilda con i!cha 101121201g, 
la Junla General Ordinaria de acconislas de la sociedad. debiendo haberse considerado que la prevenci:ln 

2 Prevenci:ln: Presenlar docurrenb corregido, según brmab eslablecido en las para subsanar dicho docurrenb, fue errilda con 
Bases de Licitación Púbica LP-021fSE/P0-2020 y en legal lorma. i!cha 13/1212019, por lo que no exisi> cronologia 

en función de la i!cha desde que se enii! el acil 
adrrinisl'alvo de prevenci:ln y la i!cha en que se 
legafiza la lrma del licitani> corro subsanación a lo 
prevenido). 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. fiteral "e)": Docurrenb con inconsiS'encias. Prevención NO subsanada en legal lorma. 
- Carla de Aceplación de Requeririenbs, según Anexo No. 6, Secci:ln VI :§ docurrenb presenlado !!Q Q1ª 1ª i!cha Qg 1ª§ Adaracones rerrildas 02[ !!! (lnconsisi>ncias fil!!!! documenb presenlado corro 
de las Bases de Lic~ción Pública TSE. subsanaoon. Se cila i!cha de Aclaraciones corro 

-En 1ª legaización nolarial Qg 1ª lrma !!fil docurrenb, exisi> inconsisilncia fil i!cha de Adendas; además, la legalizaci:ln nolarial 
delallar 1ª i!cha Qg inscripcon Qg 1ª cerffcaci:ln expedida 02[ 1ª Secrelaria Qg de la lrma del docurrenb, es errilda con fecha 
la Junla General Ordinaria de aocionislas de la sociedad. 10/12/2019, debiendo haberse considerado que la 

3 Prevención: Presenlar documenb corregido, según lormab eslablecido en las prevención para subsanar dicho docurrenb, fue 
Bases de Lic~ción Púbica LP-02/TSE/P0-2020 y en legal lorma. errilda con i!cha 13112/2019, por lo que no exisil 

cronologia en función de la ilcha desde que se 
enii! el acil adrrinisraivo de prevención y la i!cha 
en que se legai za la lrma del licitani> corro 
subsanaciln a lo prevenido). 

En consideración a lo establecido en Sección VI , ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4 A": FORMULARIO DE DOCUMENTACION LEGAL A PRESENTAR POR PERSONA JURIDICA NACIONAL 

Referencia: Requl•ito 7: Documenb con inoons is's ncias. ~~:~~=ciaN~ ~u:~::9nb 0~re!~:~o ':_~ Nórl'ina de Accion istas en orig inal y dirigida al TSE. La inna del documenk> deberá ir legalizada notarialmene, haciendo constar 
que, quien suscribe el document> es el representan'3 legal de la sociedad o su subsanación. La legaiz.ación notarial wma dl!I 
apoderado oon poder suiciene (Legitinación de personería, segtin ArOOulos document>, .. erTitida co Cha 27/11/2019, 
32 numeral s·, 35 y 54 de la Ley del Notariado) debiendo haberse oonsiderado que la prevención 

4 para subsanar dicho document>, tJe erritida con 
fecha 13/ 12/2019 , por lo que no ex isi:I cronología 
en tmción de la Bcha desde que se em*i el acb 
adrrinis1rativo de prevención y la Bcha en~ 
legaliza la irma del licitanE oomo subsanac .. a lo 
prevenido) . j ./ 

1--v 
Otras Prevenciones: \....... 

5 Referencia: Concernientes a documentos adjuntos de Agentes propuestos en oferta 
- Fobcopias legibles debidamenil cerffcadas por Nolaro de so~enda de ani>cedenils penales de los agenils a deslacar en el TSE y JVE (vigenils). 
- Fobcopias legibles debidamenil cerffcadas por Nolaro de la aubrizaci'.>n vigenil para portar arma de IJego, de cada agenil a deslacar en el TSE y JVE. 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal g): Documenb con inconsisi>ncias. Prevenoon NO subsanada en legal lorma. (No 
- Fotocopias legibles debidamente certificadas por Notario de Se solicita presenlar las lobcoplas legibles debdamenil ceriicadas por nolaro presenla documenbs vigenils de bs agenils: 19, 

5.1 solvencia de antecedentes penales de los agentes a destacar en el y vigenils, de las sowendas de ani>cedenils penales de los agenils 26, 27, 29, 31 , 32, 33 y 34) 
TSE y JVE (vigentes). delalados según nórrina presenlada en oilrta, conlom-e a b siguieni>: 19, 

20,21 ,22,23,24,25,26,27,29,30,31 ,32,33,y 34. 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. füeral g): Docurrenb con inconsisimcias. Prevencon NO subsanada en legal brrna. (No 
• Fotocopias legibles debidamente certificadas por Notario de la Se solicita presenlar las lobcopias legibles debidarrenil certiicadas por presenla documenbs vigenils del agenil 34, 
autorización vigente para portar arma de fuego, de cada agente a nolariJ, de la aubrizacon vigenil para portar arma de IJego, de cada agenil presenlando además lobcopia slnple del 
destacar en el TSE y JVE. a deslacar en el TSE y JVE, según la nómina presenlada en la oilrta para bs documenb, sin certilcaoon de nolario) 

5.2 siguieni>s agenes: 2,3,5,7,21 ,24,25,28,30,34 y 36. (los documentos que 
se presenten deben cumplir con la formalidad legal de acuerdo a la 
normativa correspondiente). 
-El documenb presenlado correspondieni> al agenil núrrero 30, no ha sido 
cerffcado por nolaro. 
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Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. ltteral g): Docurrenbs con inconsisEncias. Preve neón NO subsanada en legal brrra. 
• Fotocopias legibles debidamente certificadas por Notarto de Se solicita corregir fecha de Ja cerllcación nolarial de las bbcopias (lnconsisEncias fil! fil docurrenbs presentados 
solvencia de antecedentes penales de los agentes a destacar en el presenladas según blios: 118, 121, 124, 127, 130, 133, 136, 139, 142, 145, corro subsanación. La cerilcación nolarial de kls 
lSE y JVE (vigentes). 148, 151 , 154, 157, 160, 163, 166, 169, 172, 175, 178, 181, 184, 187, 190, docurrenbs presentados, es errilida con fecha 
• Fotocopias legibles debidamente certificadas por Notario de la 193, 196, 199 y 202. 09/1212019, debiendo haberse considerado que la 
autorización vigente para portar arma de fuego, de cada agente a prevenci\n para subsanar dichos docurrenbs, !Je 

5.3 
destacar en el lSE y JVE. errilida con fecha 13/1212019, por kl que no exisE 

cronologla en l.Jnción de la fecha desde que se 
errre el acb adrrinistralivo de prevención y la fecha 
en que se cerllca por nolario kls docurrenbs 
presentados corro subsanaoon a kl prevendo, 
especilcarrene para kls agenes según nórrina: Del 
No. 3 al No. 18 y el agene No. 28). 

*Presentó respuestas a prevenciones en ejemplar original y dos copias. 

3.1 Considerando que en las Bases de Licitación Pública LP-02/TSE/PO-

2020, Sección III DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS; CRITERIOS A EVALUAR; NUMERAL 1. VERIFICACIÓN DE 

DOCUMENTOS DEL PAQUETE No. 1, se establece: "Los documentos 

requeridos en el Paquete No. 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y 

FINANCIERA": Sin ponderación alguna, pero es condición indispensable el 

cumplimiento en la presentación de estos para la continuidad del proceso de 

evaluación de ofertas." "En la verificación de la DOCUMENTACION 

LEGAL, se revisará la presentación de toda la documentación legal solicitada 

en los Anexos "4 A"; "4 B"; "4 C"; "4 D", o "4 E", según corresponda ... " "Se 

podrá prevenir la subsanación de errores u omisiones establecidos en las 

Bases, determinando como NO ELEGIBLES para continuar con la siguiente 

etapa, aquellas que no hayan corregido de conformidad a lo prevenido o no lo 

hayan realizado en el plazo estipulado." Por tanto, al haberse verificado que el 
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licitante SEGURIDAD PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V., 

incumplió en subsanar, en completa y legal forma las prevenciones realizadas, 

según lo indicado en el cuadro de verificación señalado en el numeral 3 del 

acta de evaluación correspondiente, se determina que su oferta es 

considerada NO ELEGIBLE para continuar con la siguiente etapa de 

evaluación. -------------------------------------------------------------------------------

4 Verificación de documentos presentados por el oferente prevenido: 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD SALVADOREÑA, S.A. DE C.V., detallando 

lo s1gu1ente: -------------------------------------------------------------------------------

Nº 

1 

2 

3 

Prevención : 
DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN PAQUETE Nº 1 

"DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS , Numeral 4. literal "a)": 
- lnbrmación General del Ol:lrtan\9 (según Anexo No. 2, Sección VI), de 
las Bases de Licitac'ón Pública 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal "b}": 
- Carla de Ollrla (Según Anexo No. 3, Sección VI) de las Bases de 
Licilación Pública 

Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal "el": 
- Carla de Aceptaciín de Requerinienbs, según Anexo No. 6, Seceiin VI 
de las Bases de Licitación Pública 

Observaciones indicadas: 

Docurrenb con inconsisl9ncias. 
:El docurrenb presentado no se apega al 19xb del brmab establecido en las 
Bases de Licitación Pública 
-Error al induif en la legijmación de personería de la firma, el conenido del 
lil9ralc) . 
Prevención: Presentar docurrenb corregido, en legal brma y según brmab 
establecido en las Bases de Licilación Pública LP-02/TSE/P0-2020. 

Docurrenb con inconsisencias. 
:El docurrenb presentado no se apega al exb del brmab establecido en las 
Bases de Licitaoon Púbica 
-La l rma del docurrenb deberá ir legalizada nolarialrrene, haciendo constar 
que, quien suscribe el docurrenb es el representane legal de la sociedad o su 
apoderado con poder suldene (Legilmación de personería, según Aroculos 
32 nurreral 5º, 35 y 54 de la Ley del Nolariado). 
Presentar docurrenb en legal brma. 

Docurrenb con inconsisencias. 
-La lrma del docurrenb deberá ir legalizada notarialmene, haciendo constar 
que, quien suscribe el docurrenb es el representane legal de la sociedad o su 
apoderado con poder suficiene (Legilmación de personería, según ArlX:ubs 
32 numeral 5º, 35 y 54 de la Ley del Nolariado). 
Presentar documenb en legal brma. 

En consideración a lo establecido en Sección VI, ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4 A": FORMULARIO DE DOCUMENTACION LEGAL A PRESENTAR POR PERSONA JURIDICA NACIONAL 
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Resultado: 

Prevención NO subsanada. 
(No presenb respuesta a la 

prevención realizada) 

Prevención NO subsanada. 
(No presenb respuesta a la 

prevención realizad a) 

Prevención NO subsanada. 
(No presenb respuesla a la 

prevención reaMzada) 
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Referencia: Requisito 1: Docurrenb con inconsisimcias. 
Fobcopia legible Cerlicada por Notario de Teslrmnio de Escril.Jra de - Se presenta bbcopia incorf!lleta de las páginas que conbrman el docurrenb Prevención NO subsanada. 

4 Constil.Jción de la sociedad, debidarrene inscrita en el Registe de Prevención: Presentar docurrenb en legal bnma, conbrrre a lo establecido en (No presentí respuesta a la 
Corrercio. las Bases de Licilación Pública. prevención realizada) 

Referencia: Requisito 2: Docurrenb no presenlado 
Fobcopia legible CerHcada por Notario de Testirmnio de Escril.Jra de Prevención: Presentar docurrenb en legal brma. Prevención NO subsanada. 

5 Modilcación, Transbrmación o Fusión de la sociedad, debidarrene inscril3 (No presentí respuesta a la 

en el Registe de Corrercio, cuando sea el caso. prevención realizada) 

Referencia: Requisito 7: Docurrenb con inconsisencias. 
Nórrina de Accionistas en original y dirigida al TSE. -Error al incluir en la legffimación de perscnería de la firma, el coni:mido del Prevención NO subsanada. 

6 lil3ral c). (No presentí respuesta a la 

Prevención: Presentar docurrenb en legal brma. prevención realizada) 

Referencia: Requisito 11: Docurrenb con inconsisl3ncias. 
Fobcopia legible Cerllcada por Nolario de Eslados Financieros (Balance -En la docurrentación, bap el blio 42, el sello del Nolario se encuenlra 
General al 31 de dicierrllre de los años 2017 y 2018 y Eslado de incorf!lleb. 
Resultados del 01 de enero al 31 de dicierrllre de los años 2017 y 2018), -lnconsisencia al presentar bbcopia legible Cerffcada por Notario de Estados 
lrmados por los responsables de su elaboración y aubrización, Financieros (Balance General al 31 de dicierrllre del año 2018 y Estado de Prevención NO subsanada. 

7 debidarrene auditados por el Audibr Exerno, quien deberá estar Resullados del 01 de enero al 31 de dicierrllre del año 2018), lrmados por los (No presentí respuesta a i 
aubrizado por el Consep de Vigilancia de la Prolasión de la Conladuría y responsables de su elaboración y aubrización, debidarrene audi1ados por el prevención realizada) '--
Audibria, debiendo estar dichos Balances deposilados en el Regislro de Audibr Exerno, quien deberá eslar aubrizado por el Consep de Vigilancia de 
Corrercio. la Prolasión de la Contaduría y Audibria, debiendo estar dichos Balances 

deposilados en el Registe de Corrercio. 
Prevención: Presentar docurrenbs en legal brma. 

Referencia: Requisito 12: -Docurrenb con inconsisl:mcias. 
Declaración Jurada obrgada ane Notario, sobre la veracidad de la -Docurrenb presenlado no delalla lugar de obrgarrienb. 
lnbrmación proporcionada (Anexo No. 5, Sección VI), en original. -Docurrenb presenlado sin firma del representane legal de la sociedad. Prevención NO subsanada. 

8 -Error al relacionar en la personería jurklica, el conenido del lil3ral c). (No presentí respuesla a la 

Prevenciión: Presenlar docurrenb corregklo y según brmab eslablecido en prevención realizada) 

las Bases de Licitación Pública LP-02/TSE/P0-2020. 

Referencia: Requisito 14: Docurrenb no presenlado 
Solvencia original de lrf!luesbs Municipales exendida por la Alcaldía Prevención: Presentar docurrenb en legal brma. Prevención NO subsanada. 

9 Municipal del Dorricilio social del Olarlane, vigene al rmrrenb de la (No presentí respuesla a la 

aperl.Jra de ofertas. prevención realizad a) 

Referencia : Requisito 16: Docurrenb presentado certificado en bbcopia, siendo lo requerido en original Prevención NO subsanada. 
10 

Solvencia original de la Unidad de Pensiones del lnstil.Jb Salvadoreño del y vigene. (No presentí respuesta a la 
Seguro Social (UPISSS), vigene al rmrrenb de la aperl.Jra de ofertas. Prevención: Presentar docurrenb en legal brma. 

prevención realizada) 

Referencia: Requ isito 17: Docurrenb presenlado cerllcado por notario, siendo lo requerido en original y 
Prevención NO subsanad? 

1 

11 
Solvencia original de Pago de colzaciones Obrero-Palronales del lnstil.Jb vigene. 

(No presentí respuesta a I~ 
Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), vigene al rmrrenb de la aperl.Jra Prevención: Presenlar docurrenb en legal brma. 

prevención realizada) '-1 
de olartas. 

Referencia: Requ isito 18: Docurrenbs presenlados certtcados por nolario, siendo lo requerido en 

Solvencia original de las Adrrinistadoras de Fondos de Pensiones orignal y vigene. 
Prevención NO subsanada. 

12 
CRECER y CONFIA, vigenes al rmrrenb de la aperl.Jra de ofertas. En Prevención: Presenlar docurrenbs en legal brma. 

(No presentí respuesta a la 
caso de no calzar para alguna de las referidas instil.Jciones, deberá 
presentar constancia original errilida por la AFP en que se establezca dicha 

prevención realizada) 

circunstancia. 

Referencia: Requisito 19: Docurrenb presentado cerlicado por notario, siendo lo requerido en original y 
Constancia original errilida por el lnsil.Jb de Previsión Social de la Fuerza vigene. 

Prevención NO subsanada. Armada IPSFA, en la que se indique que está solvene en el pago de Prevención: Presenlar docurrenb en legal brma. 
13 coizaciones y apares previsionales, en caso de no calzar, deberá (No presentí respuesta a la 

presentar conslancia de ese lnsil.Jb en la que se establezca que no cotiza prevención realizada) 

para dicha entidad 

70 

Documento en versión pública, art. 30 de la LAIP.



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

otras Prevenciones: 
14 Referencia: Concernientes a documentos adjuntos de Agentes propuestos en oferta Prevenckin NO subsanada. 
- Fobcopias legibles debklamane cer1ilcadas por Notario de solvencia de anecedenes penales de los agenes a deslacar en et TSE y JVE (vigenes). (No presentí respuesta a ta 
- Fobcopias legibles debklamane certilcadas por Notario de ta aubrización vigene para portar arma de l.Jego, de cada agene a destacar en el TSE y JVE. prevención realizada) 

14.1 Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS , Numeral 4. literal g): -Documanb con inconsisencias 
Nómina de los agentes que prestarán el servicio en las -Corregir los nombres de los aganes N' 23; 30 y 31 detallados en documanb. 
Instalaciones del TSE y JVE; detallando Nombre Compleb y edad de -Documanb presentado no detalla edad de cada agene 
cada agene. -Documanb debe ser presentado conbrma al liulo correspondiene. 

~ 
-Documanb original presentado sin sello de la sociedad licitane. Prevención NO subsanada. 

-En la legalización notarial de la firma del documanb, exise inconsisencta al (No presentí respuesta a ta 

detallar ta ilcha de inscripción de la cerfficación expedkla por la Secretaria de prevención realizada) 

ta Junta General Ordnaria de accionistas de la sociedad. 
Prevención: Presentar documanb corregklo y según b rmab estabieddo en 
las Bases de Licitación Pública LP-02fTSE/P0-2020. 

14.2 Referencia: Sección ti DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal g): Documanbs con inconsisencias. 
- Fotocopias legibles debidamente certificadas por Notario de Se solicila presenlar tas bbcopias legibles debidamane cer1ificadas por notario 

Prevención NO subsanada. solvencia de antecedentes penales de los agentes a destacar en el de las solvencias de anecedenes penales de TODOS los agenes a destacar 
TSE y JVE (vigentes). en et TSE y JVE según ta nórrina presentada en ta oilrta. (Vigenes). (No presentí respuesta a ta 

Los documentos que se presenten deberán cumplir con la formalidad prevención rea6zada) 

legal de acuerdo a la normativa correspondiente. 

14.3 Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal g): Docurrenbs con inconsisencias o no Qresentados. 
- Fotocopias legibles debidamente certificadas por Notario de la Se solicita presentar las bbcopias legibles debidarrene cerü;adas por notario 
autorización vigente para portar arma de fuego , de cada agente a de la aubrización vigene para perlar arma de l.Jego, de cada agene a Prevención NO subsanada. 
destacar en el TS E y JVE. destacar en et TSE y JVE, según ta nórrina presentada en ta oilrta para los (No presentí respuesta a ta 

siguienes agenes: 01, 02, 03, 04, 12, 15, 21, 26, 34, 35 y 36. prevención realizad a) 
Los documentos que se presenten deberán cumplir con la formalidad 
legal de acuerdo a la normativa correspondiente. 

14.4 Referencia: Sección 11 DE LAS OFERTAS, Numeral 4. literal g): Docurrenbs con inconsisencias. 
- Fotocopias legib les debidamente certificadas por Notario de la Se solicita presentar los documanbs requeridos LEGIBLES, conbrrre a lo 
autorización vigente para portar arma de fueg o, de cada agente a establecido en las Bases de Licitación Pública, seg ún la nórrina presentada en Prevención NO subsanada. 

destacar en el TSE y JVE. la oilrta para los s~ uie nes agenes: 9, 11, 32 y 33 (No presentí respuesta a la 

Los documentos que se presenten deberán cumplir con la formalidad prevención reaizada) 

legal de acuerdo a la normativa correspondiente. 

*NO presentó respuestas a prevenciones. 

4.1. Considerando que en las Bases de Licitación Pública LP-02/TSE/PO-

2020, Sección III DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS; CRITERIOS A EVALUAR; NUMERAL 1. VERIFICACIÓN DE 

DOCUMENTOS DEL PAQUETE No. 1, se establece: "Los documentos 

requeridos en el Paquete No. 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y 

FINANCIERA": Sin ponderación alguna, pero es condición indispensable el 

cum limiento en la resentación de estos ara la continuidad del 
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evaluación de ofertas." "En la verificación de la DOCUMENTACION 

LEGAL, se revisará la presentación de toda la documentación legal solicitada 

en los Anexos "4 A"; "4 B"; "4 C"; "4 D", o "4 E", según corresponda .. . " "Se 

podrá prevenir la subsanación de errores u omisiones establecidos en las 

Bases, determinando como NO ELEGIBLES para continuar con la siguiente 

etapa, aquellas que no hayan corregido de conformidad a lo prevenido o no lo 

hayan realizado en el plazo estipulado." Por tanto, al haberse verificado que el 

licitante COMPAÑIA DE SEGURIDAD SALVADOREÑA, S.A. DE C.V., 

incumplió en subsanar, en completa y legal forma las prevenciones realizadas, 

al no presentar respuesta a las mismas, según lo indicado en el cuadro de 

verificación señalado en el numeral 4 del acta de evaluación correspondiente, 

se determina que su oferta es considerada NO ELEGIBLE para 

continuar con la siguiente etapa de evaluación. ----------------------------------

5 Concluido el proceso de verificación de documentos del Paquete No. 1, 

"DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA" para todos los licitantes, la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, considerando: i) Los resultados obtenidos, 

reflejados en el Acta de Evaluación de Ofertas respectiva, después de la 

presentación de las correspondientes respuestas a prevenciones realizadas a 

todos los licitantes; ii) Lo establecido en las Bases de Licitación Pública LP-
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02/TSE/P0-2020, específicamente en la Sección III, Numeral 1, inciso último 

relativo a la posibilidad de prevenir la subsanación de errores u omisiones 

establecidos en las Bases, que literalmente cita: " ... determinando como NO 

ELEGIBLES para continuar con la siguiente etapa, aquellas que no hayan 

corregido de conformidad a lo prevenido o no lo havan realizado en el plazo 

estipulado", siendo éste el caso de los licitantes: a) COMPAÑÍA 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. y b) SEGURIDAD 

PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V., quienes al presentar sus 

respuestas a las prevenciones realizadas, no corrigieron de conformida a o 

prevenido según lo señalado en los numerales 2 y 3 respectivamente, del Acta 

de Evaluación de Ofertas respectiva, considerándose como consecuencia, NO 

ELEGIBLES para continuar con la siguiente etapa de evaluación; aplicándose 

la misma normativa para el caso de la oferta presentada por COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD SALVADOREÑA, S.A. DE C.V., quien no presentó respuesta 

a las prevenciones realizadas, según lo señalado en el numeral 4 del Acta de 

Evaluación de Ofertas respectiva, considerándose como consecuencia, NO 

ELEGIBLE para continuar con la siguiente etapa de evaluación. ----------------

6 Por tanto, los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

acordaron solicitar al Licenciado José Daniel Argueta Chávez, 
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Financiero Institucional, realizar la evaluación de la CAP A CID AD 

FINANCIERA a la oferta presentada por SISTEMAS DE SEGURIDAD Y 

LIMPIEZA, S.A. DE C.V., conforme al método establecido en la Sección III, 

Numeral 2, de las Bases de Licitación Pública, debiéndose reanudar el proceso 

de evaluación de ofertas cuando se emitan los resultados correspondientes. ----

F. La CEO el día diecinueve de diciembre del dos mil diecinueve continuó 

con el Proceso de Evaluación de Ofertas correspondiente, lo cual se consignó 

en el Acta de Evaluación de Ofertas número 3, haciendo constar lo siguiente: 

1 Se procedió a llevar a cabo la evaluación de la capacidad financiera de 

SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., según el 

procedimiento establecido en las bases de Licitación Pública; donde se 

expresó para ello un porcentaje máximo del 15% distribuido entre Índice de 

Liquidez con un 5%, Índice de Eficiencia con 4%, e Índice de Endeudamiento 

con 6%; el resumen de dicha evaluación se detalla a continuación: --------------

Capacidad Financiera: (Subdividido en:) Índice de Liquidez (5%) +Índice de 
OFERTAN TE: 

Eficiencia ( 4%) + Índice de Endeudamiento ( 6%) SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, 
S.A. DE C.V. 

Total de Evaluación Financiera: 11.00% 

Evaluación de la capacidad financiera, en Anexo: 1 del Acta de Evaluación de 

Ofertas Nº 3, el cual forma parte integral del Acta de Evaluación 

correspondiente. En consideración a lo establecido en las Bases de Licitación 
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Pública LP-02/TSE/P0-2020, en cuanto a la Evaluación Financiera, para lo 

cual se estableció lo siguiente: Las ofertas que hayan alcanzado o superado la 

calificación mínima de 8. 5% como resultado de la suma de la evaluación de fr 
los índices financieros establecidos en las Bases, se considerarán 

ELEGIBLES para continuar con la Evaluación; caso contrario el oferente se 

considerará NO ELEGIBLE y no podrá continuar con el proceso de 

l . ' eva uaczon. -------------------------------------------------------------------------------

2 Por lo tanto, la CEO determinó que la oferta de SISTEMAS DE 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., por haber obtenido un porcentaje 

superior al de 8.5% en la Evaluación de la Capacidad Financiera, 

considerada como ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluación 

correspondiente. --------------------------------------------------------------------------

3 Se procedió con la apertura del PAQUETE Nº 2 "OFERTA TÉCNICA 

Y ECONOMICA" del oferente SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, 

S.A. DE C.V. dicha evaluación se llevó de conformidad a los establecido en 

las Bases de Licitación Pública LP-02/TSE/P0-2020 y en consideración al 

orden s1gu1ente: --------------------------------------------------------------------------

3.1 REQUISITO PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN TECNICA, 

donde se estableció lo siguiente: "Para poder dar inicio a la 
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técnica, se examinará la oferta técnica del servicio presentado por el 

ofertante, con el objeto de verificar el cumplimiento total de las 

especificaciones técnicas mínimas establecidas en los numerales 2 y 4. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS, SECCION V, DEL CONTRATO, de estos 

, . d ,.{", . " termznos e re1 erencza. ---------------------------------------------------------------

Estableciéndose lo siguiente: ---------------------------------------------------

a) SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. oferta 

solamente para el Ítem 1: Servicio de Vigilancia Privada para las Oficinas y 

Bodegas del TSE y NE. ----------------------------------------------------------------

b) La CEO procedió a la verificación del cumplimiento total de las 

especificaciones técnicas mínimas establecidas en el numeral 2 y 4. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS, SECCION V, DEL CONTRA TO, de lo 

establecido en las bases de licitación pública LP-02/TSE/P0-2020, dejando 

constancia que dicha verificación fue llevada en base a la lectura de todo lo 

descrito por parte de SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE 

C.V. en su oferta (PAQUETE Nº 2 "OFERTA TÉCNICA Y ECONOMICA", 

folios del 173 al 178). -------------------------------------------------------------------

c) Que la oferta presentada por SISTEMAS DE SEGURIDAD Y 

LIMPIEZA, S.A. DE C.V., es considerada ELEGIBLE para continuar en el 
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proceso de evaluación técnica en el ítem ofertado; teniendo en cuenta que 

cumplió de forma total con las especificaciones técnicas mínimas requeridas 

para el ítem ofertado. -------------------------------------------------------------------- fr 
4 La CEO, procedió a llevar a cabo la EVALUACIÓN TECNICA, 

conforme a CRITERIOS DE EV ALUACION establecidos en las Bases de 

Licitación Pública: LP-02/TSE/P0-2020 a SISTEMAS DE SEGURIDAD Y 

LIMPIEZA, S.A. DE C.V.; procediendo a hacer las anotaciones siguientes: -- 41 
--~- -- - - - - ---~-- - - ·--- - - - -- --· - · --· - - -- -···- -··-- -·-· - · -·-· - 1 

Criterios a Evaluar: SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, SA. DE C.V. I 
Años de experiencia en el mercado laboral ......... 20.00% Información Presentada: Año 

Monto Cooia C ... ,.¡¡¡:¡~ ... ,,, o&r ~ · 
Contractual - Notuio: Obi ~o: 

a) Criterio: años de experiencia en el mercado laboral= 20% f Centro illlemacional de Ferias y Conwnclones de 2013 $63,930.00 Si -
El Salvador 21% 

--··- - -·- -- ---·--------- - - -
Defensoria del Consumidor 2013 $55,575.00 Si \ -- - -
Escueia Nacional de f>\¡ricultura Roberto Quiñonez Documento presMtado no es contrato Si 

~, Eli.leviJW ~l!l!m,p:rlilnm, en tasea mililil!~~-en;IJl!f,!iii~~~.il!~ 
_ a ~igMJelill: 

¡ Hospital Nacional San Rafael 2014 $163,680.00 Si I 
Hospital Nacional Nueslra Señora de F átima 2014 $74, 100.00 Si ( 

----- Cojulepeque 
~ 3 Hospital de La Mujer 2015 $197,550.00 Si '--- -----·- -

¡-Ano.d e exptrienci& 1 Porcentaje a Higrw Hospital Nackmal Nueslra Señora de Fátima 2015 $68,040.00 Si 
---

¡- MáSdeTiñOS - -[ --20% - --- Coiuleoeoue -·- -
1 Mas de J, hasta 6 años 1 15% Hospital Nacional San Rafael 2015 $170,295.60 Si - - i Más de 1, hasta 3 años--r --10'14 - - -- -

1 Hospital Nacional Dr. Juan José Femández 2016 $117,600.00 Si 
¡- 1 año o menos. r--5%- Zacamil, Mejicanos, San Sal10dor. 

-·---· r Coo!iatos <a USSI0.000.00 r --0% -- -- -
Tribunal SUpremo Electoral 2016 $203, 184.00 Si ·--·- --
Hospital Nacional Regional San Juan de Dios de 2016 $149, 100.00 Si 
San Miguel. - - 5 Fondo Social para ia \l~enda ResoVdón $17,023.98 Si 

p., ~~~enoiretalolixrtialli:iilleilo!lerj~~ ·ooiie¡d¡poroobrio"dei>l-por Modificativa 1017 ··- -- iall iode.,.ii>de,;¡¡.m¡rii¡j¡dednb.,~oie<'i,mMn"*'5~deylio..,., 1b!Oellllr.ll!!pn Minislerio de Medio Ambienle y Recursos Prórroga 2017 $235,200.00 Si 
iai¡.,¡.¡¡,;Olllilmbb1"""'"" """''"""-

_ NG tamQl)lllllllltl~smr.lm!lltlUiOOrl!,~1t1$1o~delO'l Nab.Jrales 

Procuraduria General de la Repúbüca 2017 $192,500.00 Si - --- ---- - -- ------------ ---
1 Consejo Nacional de la Niñez y de la Pdolescencia, 2018 $185, 856. 00 Si 

CONNA ------- - ----- -
Secretaria de la Culilra de la Presidencia 2018 $660,310.50 Si --- Minislerio de Hacienda 2018 $2,502, 16200 Si - - - - - --

7 Minisleno de f>\¡ ricultura yGanaderia 2019 $659,941.20 Si --- ----- - - -- - ----- -
Minislerio de Salud 2019 $1,073, 196.00 Si ------- --
Corporación Sal10doreña de lnwrsiones 2019 $146, 158.76 Si 

~~ •"'°' ... _. ' 
/ •t _,.. •. 

~~ ~ ¿) :: t. r~ 

SECRETARIA 
GENERAL 

* 
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b) Criterio: presentación de tres recomendaciones= 30% 

Recomendaciones: Requi~tos: lm lill!s ~ ¡nW BI l9:lllllllme, M ritµ, Mi rm!n dll lrbr.1~BKW. w1 !illl!!i o 
m~leria.~111ti:il!mi!Otiil.icm~reÍllihl.eM~~. p~ rrerlraabdeljim aEITiti, dell:lli l9:i!llly C01rinllÍITll, Olltenidos: 

Ca1a~~!!lllliinli~~ll!lm!l~¡.ti1111111.~iltimymólh!.rmtre1Ci?llll 
~~ei.W 

e) Criterio: Listado de Clientes • 10% 

~ Ent.n.ima.iescc:n'O~dtGcbtmo.o~Prw.wildtrea::nocmri>1rnt1naxtlOll. 

r--"Ca;..H: cm11.w:·-·· --p;~-lrMiYidUll r---· --·---""& i imh- - -··-·-- --··· .. -- 10.oo\--
r- - e»J;'S -- --, ... -r-- ----liil,-,- ---··-- 100.--

fJür1~sedtl!rBN'~ltl~.1a~6ediñl•~(flltl~fillipntacbN!'ficioldt~~ 

Pa-1la¡m«tlaeión6t!~lle~.1Jnconli:ler#tlsqM!lWbnla>: 

lll1D'e y caw ¡jj res¡xr&t~ lµl a sl.5Clhl 

Emilda por: Corporación Salvadoreña de Inconsistencia en fecha 

Inversiones 

Emilda por. lnsltufo Salvadoreño de Formación 

Profesional 

Emilda por. Ministerio de Cultura 

Información Presentada: 
CLIENTES: 

Banco de Desarrolo de El SaNadOf 

Caft Mtifuaf de los Empleados del Miiisteri> de Educaciln 

Centro Nacional de T emok>gia 

Consep Salvadoreño de Ja Agroi>dustril Az.ucarera 

Coosep Nacixiaf de Atención Integral a la Persona con 
dilcapactlad 

Scumple 

Inconsistencia en fecha 

Requisitos: 

Nº /lrritrii:n/Ca-¡p/TEW:ros: 

Si 
Si 

Si 

Si 
Si 

Consep Nacional de la Nl!ez y de la AdoJescencB Si 
ConsejJ Salvadoreño del Café Si 
Consep de VqlanciJ de la Profesixi de la Contadur/a Si 
Púbb v Audloría 

Corporación Salvadoreña de /nYershnes Si 

611212019 

10.00% 

Obt1nldo1: 

10% 

10 Cruz Roj3 SaNadoreña Si 
- ----·-- --.. ·----- ---·---------- 1---,,,-,--+D"'t-ecao-, .. ,--n-oGe-n-ere-,l-,Na-C/Oil,--. -,l-,de_M_ed_<a_me_ nt_os ___ -1---------Si---------l - - ! 

12 Fondo SocS/ Para La VNiJnda Si 

13 Hospla/ Nacklna/ de La Mu~r Si 
- . 

14 Hosplal NacOOa/ San Rafael Si 
15 Hosplal Nacional San Juan de Dós San Mi]uel Si 

---·-- ·· - l---::---i.,.,--':""."'".,,.-:'-;--:;:---,-----,-,:---''-:--..,.,,,--:1--- - - -'=:------- ----1 
16 Hosplal Nacional "Nuestra Señora de Fátma• Si 

Coµtepeque 
17 Hospla/Nachna/Santa Teresa, l8<Sterollca Si 

----·-------- -- - - ---------1---::--+:-~,,.--,--,.-,-,,-.,,.------+------~-----~ 
ta Hosplal Nacixlal de JiJuiisco Si 

19 Hosplal Nachna/ de llobasco Si 
al Hosplal Nachna/ de Nueva Concepción Si 
21 Hosplal Nachna/ Jorge Mazzili Vlacorla, Sonsonate Si 

, ________ --- -- - --· - - ---- -1- -oo--b--...,-,-,--.,---,-,-.,,.-,.,----------+---------------+ 
22 Hosplal Nachnal de Chait>uapa Si 
23 HO!pla/ Nacbnal de Semuntepequa Si 
24 Hosplel Nacional de Sudilolo Si 

ZS Hosplal Nachna/ de San Barlolo Si 
26 Hosplal Nacixlal de Muadlapán Si 
'O lnstluto SaNadoreño de Formación Profesbnal Si 

-------t----,,,----+-.,,...,-::-:---:-.,.--,-,-,--,,-----+---------=------
28 lnsttuto SaNadoreño de lntegracón Si 

29 lnstluto SaNadoreño de Transformación AgrariJ Si J: 
30 lnstlufo SaNadoreño de Fomento CooperatNo Si 
31 Lcierla Nachnal de BeneOCencia Si 
32 Milisteril de Agri:ulura y Ganadetla Si 

···-···---·-·- ····--- -~-~-t----,--,-7--,------'-------t-------~------
33 Milistetil de Cutura Si 
34 MiJGteriJ de Salid Si 
35 Procuradurla General de la República Si 

Total de Evaluación de los Criterios de Evaluación : 40.00% Ji 

En consideración a los resultados obtenidos y a la CONDICIÓN establecida 

en las Bases de Licitación Pública: LP-02/TSE/P0-2020, que establece lo 
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siguiente: "Las ofertas que hayan alcanzado o superado la calificación 

mínima de 5 0% como resultado de la suma de la evaluación de los Criterios 

de Evaluación establecidos en las Bases, se considerarán ELEGIBLES para 

continuar con la Evaluación Económica; caso contrario el oferente se 

considerará NO ELEGIBLE y no podrá continuar con el proceso de 

evaluación económica" Por lo tanto, la CEO determina: Que la oferta de 

SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C. V. es considerada 

NO ELEGIBLE debido a que obtuvo un porcentaje del 40.00%, en su ítem 

ofertado, como resultado de la suma de los Criterios de Evaluación Técnica 

establecidos en las Bases de Licitación Pública LP-02/TSE/P0-2020, por lo 

que dicha oferta es considerada NO ELEGIBLE para la continuidad del 

d 1 
. , , . 

proceso e eva uac1on econom1ca. ----------------------------------------------------

5 Con base al proceso de Evaluación de Ofertas llevado a cabo por la 

Comisión de Evaluación de Ofertas, detallado en Actas de Evaluación de 

Ofertas 1 A, 1 B; Acta de Evaluación de Ofertas 2 y Acta de Evaluación 3, 

recomienda al Organismo Colegiado lo siguiente: Declarar desierto el proceso 

de Licitación Pública: LP-02/TSE/P0-2020 · denominada "Servicio de 
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a) Que los ofertantes COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, 

S.A. DE C.V.; SEGURIDAD PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. y 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. sus ofertas 

fueron consideradas NO ELEGIBLES en la etapa de verificación de los 

documentos del Paquete No. 1 "DOCUMENTACION LEGAL Y 

FINANCIERA": Sin ponderación alguna, pero es condición indispensable el 

cumplimiento en la presentación de estos para la continuidad del proceso de 

1 ., d C'. " eva uac1on e 01ertas. ------------------------------------------------------------------

b) La oferta de SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE 

C.V. es considerada NO ELEGIBLE, para la continuidad del proceso de 

evaluación económica, por no alcanzar el porcentaje mínimo como resultado 

de la suma de los Criterios de Evaluación Técnica establecidos en las Bases de 

Licitación Pública LP-02/TSE/P0-2020. --------------------------------------------

c) A lo establecido en las Bases de Licitación Pública LP-02/TSE/PO-

2020, específicamente en la SECCION II DE LAS OFERTAS; numeral 11: 

DECLARACIÓN DESIERTA, punto quinto, donde se expresa: "Si en el 

proceso de evaluación de ofertas la Comisión de Evaluación de Ofertas 

determinara que todos los ofertantes no cumplen con los requisitos legales o 

con el porcentaje mínimo establecido en las Bases en lo que respecta a la 
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suma de la Capacidad Financiera, en la Evaluación Técnica, o con las 

condiciones requeridas en las Bases, la Comisión de Evaluación de Ofertas 

levantará el acta correspondiente, en la cual recomendará que se declare 

desierta y se promueva un nuevo proceso. según corresponda. " Al respecto, el 

Organismo Colegiado acordó: I) Declarar desierto el proceso de Licitación 

Pública: LP-02/TSE/P0-2020 denominada "Servicio de Vigilancia Privada y 

de Video Vigilancia IP, de conformidad a lo antes relacionado. U) Autorizar a 

la jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, Licda. Gema Lucrecia 

Padilla, para realizar la publicación del aviso de resultado del proceso de 

licitación pública en un medio de prensa escrita de circulación nacional; y 

autorizar el pago correspondiente con cargo al Presupuesto Ordinario de 

Funcionamiento 2020, comisionando para realizar dicho pago al Licdo. José 

Daniel Argueta Chávez, Director Financiero Institucional. 6. Autorización de 

prórroga del Contrato No. 02-S (LP-02) P0-2019/TSE. Se conoció la nota 

suscrita por la Licda. Gema Lucrecia Padilla, jefa de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones, por medio de la cual hace referencia al 

Proceso de Licitación Pública LP-02/TSE/P0-2020, denominado "Servicio de 

Vigilancia Privada y de Video Vigilancia IP", el cual este día, veinte de 
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conforme al proceso de evaluación de ofertas llevado a cabo y con base a los 

resultados obtenidos ha declarado desierto; y con el objeto de contar con 

servicios que garanticen el resguardo y vigilancia privada continua de todas 

las instalaciones de oficinas y bodegas del TSE y JVE, considerando que se 

deberá ejecutar un segundo proceso de licitación pública para contratar dichos 

servicios durante la ejecución del Presupuesto Ordinario de Funcionamiento 

2020, debiéndose dar cumplimiento a los tiempos de ejecución establecidos en 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se 

solicita interponga sus buenos oficios ante Organismo Colegiado para que se 

considere lo siguiente: a. Que se cuenta con Contrato vigente No. 02-S (LP-

02) P0-2019/TSE, suscrito el quince de enero del presente año, entre el TSE y 

SEGURIDAD PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V.; b. Que la 

cláusula: XVI del referido instrumento legal de contratación, regula la 

posibilidad de MODIFICACION Y PRORROGA, del contrato en referencia; 

c. Que con base a lo establecido en los artículos 83- LACAP y 75 RELACAP, 

que establecen " ... el contrato podrá prorrogarse una sola vez por un periodo 

igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las condiciones del mismo, 

permanezcan favorables al TSE y que no hubiere una mejor opción ... "; d. 

Que se cuenta con carta de aceptación emitida por el representante legal de 
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SEGURIDAD PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. de C.V., para la prórroga 

del contrato en referencia, manteniendo las condiciones del mismo, por un 

periodo igual o menor al pactado inicialmente; solicitando la jefe de la Unidad~ 
de Adquisiciones y Contrataciones se autorice la prórroga del Contrato vigente ~ 

No. 02-S (LP-02) P0-2019/TSE, a favor de la empresa SEGURIDAD 

PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V., para el periodo comprendido a 

partir del uno de enero de dos mil veinte hasta el veintinueve de febrero de dos 

mil veinte, por un monto total de cuarenta mil ochocientos dólares de los 

la garantía de cumplimiento de contrato correspondiente. Al respecto, el 

Organismo Colegiado acordó: 1) Aprobar la prórroga del Contrato vigente 

No. 02-S (LP-02) P0-2019/TSE, a favor de la empresa SEGURIDAD 

PRIVADA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V., para el periodo comprendido a 

partir del uno de enero de dos mil veinte hasta el veintinueve de febrero de dos 

mil veinte, por un monto total de cuarenta mil ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$40,800.00), debiendo la contratista entregar 

la garantía de cumplimiento de contrato correspondiente. II) Al Licenciado 

René Arquímides Arévalo Meléndez, Colaborador Técnico Administrativo 

para que elabore el instrumento legal de prórroga correspondiente y a 
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Magistrada Presidente del TSE, Licda. Dora Esmeralda Martínez de Barahona 

para que lo suscriba. III) Al Licenciado José Daniel Argueta Chávez, Director 

Financiero Institucional, para que realice los movimientos presupuestarios 

necesarios en el Presupuesto Ordinario de Funcionamiento 2020 para dar 

cobertura total al compromiso que se genere, debiendo para tal fin, emitir la 

correspondiente Certificación de Asignación Presupuestaria; y para pagar el 

servicio en referencia con cargo al Presupuesto Ordinario de Funcionamiento 

2020. 7. Licitación Pública LP-04/TSE/P0-2020. Se conoció la nota suscrita 

por la Licda. Gema Lucrecia Padilla, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones, por medio de la cual se refiere al proceso de Licitación 

Pública LP-04/TSE/P0-2020, denominada "SUMINISTRO DE CUPONES 

PARA ADQUIRIR COMBUSTIBLE, PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES PROPIAS DEL TSE Y JVE", detallando dicho proceso en 

sus partes fundamentales siguientes: -------------------------------------------------

1. El proceso de Licitación Pública LP-04/TSE/P0-2020 denominada 

"SUMINISTRO DE CUPONES PARA ADQUIRIR COMBUSTIBLE, 

PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PROPIAS DEL TSE Y 

JVE", fue aprobada por Organismo Colegiado en Acta No. 018 de fecha 

veinte de noviembre de dos mil diecinueve. -----------------------------------------
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2. El Aviso de Convocatoria a dicha Licitación Pública fue realizado el día 

21 de noviembre de 2019 en dos medios de prensa escrita de amplia 

circulación, publicándose además el aviso de convocatoria en el MODDIV de~ 

COMPRASAL; habiendo obtenido las Bases de Licitación Pública, los 

siguientes interesados: Descargándolas del MODDIV de COMPRASAL 

UNO EL SALVADOR SOCIEDAD ANONIMA ---------------------------------, 

3. El 1 O de diciembre de 2019, fecha señalada en las Bases de Licitación 

Pública LP-04/TSE/P0-2020 para realizar el proceso de Recepción y 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA; habiéndose realizado el 

correspondiente acto de apertura pública de ofertas, de todo lo sucedido se 

dejó constancia en el Acta de Apertura Pública de Ofertas, lo cual en sus 

términos generales reflejó la siguiente información: -------------------------------

NO. LICITANTE NOMBRE y DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN DE LA 
PERSONA QUE REPRESENTA AL 
OFERENTE. 

1 UNO EL SALVADOR, EDWIN VLADIMIR MORENO 
SOCIEDAD ANONIMA CU BIAS 

 

Nº APERTURA DE OFERTAS 
DOCUMENTOS A INCLUIR EN PAOUETE NO. 1 

A) INFORMACION GENERAL DEL OFERTANTE 
B) CARTA OFERTA 
C) GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
m DOCUMENTACION LEGAL 
E) CARTA DE ACEPTACION DE REQUERIMIENTOS 

APERTURA DE OFERTAS 
DOCUMENTOS A INCLUIR EN PA UET E NO. 2 

A OFERTA TÉCNICA 
B OFERTA ECONOMICA 
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MONTO DE MONTO DE VIGENCIA 
LA OFERTA DE GARANTÍA 
PRESENTADA 

US$181,000.00 US$9,050.00 

UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANONIMA 
PRESENTA 
PRESENTA 
PRESENTA 
PRESENTA 
PRESENTA 

UNO EL 
ANONIMA 
PRESENTA 
PRESENTA 

SALVADOR, SOCIEDAD 
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C) EL CD O DVD, U OTRO MEDIO MAGNETICO CUYO NO PRESENTA 
CONTENIDO DEBE SER TODA LA OFERTA DIGITALIZADA 
DE CONFORMIDAD A TODA LA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA EN LOS PAQUETES UNO Y DOS. 

4. La Comisión Evaluadora de Ofertas, inició el Proceso de Evaluación de 

Ofertas correspondiente, lo cual se consignó en el Acta de Evaluación de 

Ofertas número uno, procediendo con la verificación del contenido del Acta 

de Apertura Pública de Ofertas; a continuación, se procedió a la verificación 

de los documentos presentados en el Paquete Nº 1: "Documentación Legal y 

Financiera", según lo establecido en las bases de Licitación Pública 

correspondiente, cuyo anexo No.1 forma parte integral del acta de evaluación 

correspondiente, de tal verificación la Comisión Evaluadora determinó lo 

siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------

4.1 Proceder a prevenir, a través de la Unidad de Adquisiciones y 

C . 1 . . ontratac10nes, o s1gmente: -----------------------------------------------------------

a) UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA: ----------------------

Nº PREVENCION: OBSERVACIONES INDICADAS: 

l. APEGARSE AL FORMA TO Y TEXTO ESTABLECIDO EN LA 
SECCIÓN VI ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, ANEXO Nº 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 2 DE LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA LP-04fTSE/P0-2020 

EN LA SECCIÓN VI, ANEXOS LEGALES Y 2. LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO, DEBERÁ IR LEGALIZADA 
NOTARIALMENTE, HACIENDO CONSTAR QUE, QUIEN 

1 
FINANCIEROS, ANEXO "2", CONFORME A LO SUSCRIBE EL DOCUMENTO ES EL REPRESENTANTE LEGAL 
SIGUIENTE: DE LA SOCIEDAD o su APODERADO CON PODER 

INFORMACIÓN GENERAL DEL 
SUFICIENTE, CUANDO FUERE PERSONA JURÍDICA; PARA EL 

- CASO DE PERSONA NATURAL, POR EL OFERENTE O SU 
OFERTANTE APODERAJ:?O CON ,PODER ,SUFICIENTE. (LEGITIMACIÓN DE 

PERSONERIA, SEGUN ARTICULOS 32 NUMERAL 5°, 35 Y 54 
DE LA LEY DEL NOTARIADO). 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 1 APEGARSE AL FORMATO Y TEXTO ESTABLECIDO EN LA 
2 EN LA SECCIÓN VI, ANEXOS LEGALES y SECCIÓN VI ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, ANEXO Nº 

FINANCIEROS, ANEXO "3" 3 DE LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA LP-04fTSE/P0-2020 
2 LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO, DEBERÁ IR LEGALIZADA 
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CARTA OFERTA 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO J 
EN LA SECCIÓN VI, ANEXOS LEGALES Y 
FINANCIEROS, ANEXO "4A", CONFORME A LO 2 
SIGUIENTE; 

NÓMINA DE ACCIONISTAS EN 
ORIGINAL Y DIRIGIDA AL TSE 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LA SECCIÓN VI , ANEXOS LEGALES Y 
FINANCIEROS, ANEXO "4A", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

I 
DECLARACIÓN JURADA OTORGADA 2 
ANTE NOTARIO, SOBRE LA 
VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA (ANEXO NO. 5, 
SECCIÓN VI), EN ORIGINAL. 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LA SECCIÓN VI, ANEXOS LEGALES Y 
FINANCIEROS, ANEXO "4A", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

l. 
FOTOCOPIA CERTIFICADA POR 2. 
NOTARIO DE LA ÚLTIMA 
DECLARACIÓN DE PAGO DEL 
IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE 
BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS (IVA) 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LA SECCIÓN VI, ANEXOS LEGALES Y 

2 
FINANCIEROS, ANEXO "6", CONFORME A LO 
SIGUIENTE; 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE 
REQUERIMIENTOS 

NOTARIALMENTE, HACIENDO CONSTAR QUE, QUIEN 
SUSCRIBE EL DOCUMENTO ES EL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA SOCIEDAD O SU APODERADO CON PODER 
SUFICIENTE, CUANDO FUERE PERSONA JURÍDICA; PARA EL 
CASO DE PERSONA NATURAL, POR EL OFERENTE O SU 
APODERADO CON PODER SUFICIENTE. (LEGITIMACIÓN DE 
PERSONERÍA, SEGÚN ARTÍCULOS 32 NUMERAL 5º, 35 Y 54 
DE LA LEY DEL NOTARIA DO). 
NÓMINA DE ACCIONISTAS NO ESTÁ DIRIGIDA AL TSE, 
FALTA EL SELLO DE LA SOCIEDAD. 
EN LEGALIZACIÓN NOTARIAL DE LA FIRMA DEL 
DOCUMENTO, LA PROFESIÓN CITADA PARA EL DIRECTOR 
PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, DIFIERE DE LA 
PROFESIÓN DETALLADA EN EL DUI VIGENTE DE DICHA 
PERSONA 

OBSERVACIÓN: EL DOCUMENTO NO FUE PRESENTADO 
PRESENTAR DOCUMENTO SEGÚN FORMATO ESTABLECIDO 
EN LA SECCIÓN VI , ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "5" O "5-A" SEGÚN SEA EL CASO 

OBSERVACIÓN: EL DOCUMENTO NO FUE PRESENTADO 
PRESENTAR EN FORMA DEBIDA FOTOCOPIA CERTIFICADA 
POR NOTARIO DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DE PAGO DEL 
IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (IVA) 

APEGARSE AL FORMATO Y TEXTO ESTABLECIDO EN LA 
SECCIÓN VI ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, ANEXO Nº 
6 DE LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA LP-04!TSE/P0-2020 
LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO, DEBERÁ IR LEGALIZADA 
NOT ARJALMENTE, HACIENDO CONSTAR QUE, QUIEN 
SUSCRIBE EL DOCUMENTO ES EL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA SOCIEDAD O SU APODERADO CON PODER 
SUFICIENTE, CUANDO FUERE PERSONA JURÍDICA; PARA EL 
CASO DE PERSONA NATURAL, POR EL OFERENTE O SU 
APODERADO CON PODER SUFICIENTE. (LEGITIMACIÓN DE 
PERSONERÍA, SEGÚN ARTÍCULOS 32 NUMERAL 5°, 35 Y 54 
DE LA LEY DEL NOTARIADO) 

5. Continuar con el correspondiente proceso de evaluación, luego de que 

concluya el período establecido en las bases de Licitación Pública, para que el 

\, ___ 
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6. En fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve, a través de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, se realizaron prevenciones al 

licitante: UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, recibiendo el 

licitante, el mismo día, las referidas prevenciones. ---------------------------------

7. El día diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, a las dieciséis 

horas venció el tiempo para dar respuesta a las prevenciones realizadas, al 

licitante: UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, habiendo la 

referida sociedad, presentado sus respuestas en tiempo. ---------------------------

8. La Comisión Evaluadora de Ofertas procede a la respectiva revisión de 

los documentos prevenidos a los licitantes, conforme a lo siguiente: ------------

a) UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA: -----------------------

Nº PREVENCION: OBSERVACIONES INDICADAS: RESULTADO 

2 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 2 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "2'', CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

INFORMACIÓN GENERAL 
DEL OFERT ANTE 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO l 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO"J" 

CARTA OFERTA 
2 

APEGARSE AL FORMA TO Y TEXTO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI ANEXOS 
LEGALES Y FINANCIEROS, ANEXO Nº 2 DE 
LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA LP-
04ffSE/P0-2020 
LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO, DEBERÁ 
IR LEGALIZADA NOTARIALMENTE, 
HACIENDO CONSTAR QUE, QUIEN 
SUSCRIBE EL DOCUMENTO ES EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD 
O SU APODERADO CON PODER 
SUFICIENTE, CUANDO FUERE PERSONA 
JURÍDICA; PARA EL CASO DE PERSONA 
NATURAL, POR EL OFERENTE O SU 
APODERADO CON PODER SUFICIENTE. 
(LEGITIMACIÓN DE PERSONERÍA, SEGÚN 
ARTÍCULOS 32 NUMERAL 5°, 35 Y 54 DE LA 
LEY DEL NOTARIADO). 
APEGARSE AL FORMA TO Y TEXTO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI ANEXOS 
LEGALES Y FINANCIEROS, ANEXO Nº 3 DE 
LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA LP-
04ffSE/P0-2020 
LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO, DEBERÁ 
IR LEGALIZADA NOTARIALMENTE 
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PREVENCIÓN 
SUPERADA 
CONFORMIDAD 
PREVENIDO 

PREVENCIÓN 
SUPERADA 
CONFORMIDAD 
PREVENIDO 

A 

A 

NO 
DE 
LO 

NO 
DE 
LO 
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4 

s 

6 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4A", CONFORME A LO 2 
SIGUIENTE: 

NÓMINA DE ACCIONISTAS 
EN ORIGINAL Y DIRIGIDA AL 
TSE 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4A", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

DECLARACIÓN JURADA 
2 

OTORGADA ANTE NOTARIO, 
SOBRE LA VERACIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA (ANEXO 
NO. 5, SECCIÓN VI), EN 
ORIGINAL. 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4A", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

FOTOCOPIA CERTIFICADA 
POR NOTARIO DE LA 
ÚLTIMA DECLARACIÓN DE 
PAGO DEL IMPUESTO A LA 
TRANSFERENCIA DE BIENES 
MUEBLES Y A LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
IVA . 

2 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 2 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "6", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE 
REQUERIMIENTOS 

HACIENDO CONSTAR QUE, QUIEN 
SUSCRIBE EL DOCUMENTO ES EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
SOCIEDAD O SU APODERADO CON PODER 
SUFICIENTE, CUANDO FUERE PERSONA 
JURÍDICA; PARA EL CASO DE PERSONA 
NATURAL, POR EL OFERENTE O SU 
APODERADO CON PODER SUFICIENTE. 
(LEGITIMACIÓN DE PERSONERÍA, SEGÚN 
ARTÍCULOS 32 NUMERAL 5º, 35 Y 54 DE LA 
LEY DEL NOTARIADO . 

NÓMINA DE ACCIONISTAS NO ESTÁ 
DIRIGIDA AL TSE, FALTA EL SELLO DE LA 
SOCIEDAD. 
EN LEGALIZACIÓN NOTARIAL DE LA 
FIRMA DEL DOCUMENTO, LA PROFESIÓN 
CITADA PARA EL DIRECTOR PRESIDENTE 
Y REPRESENTANTE LEGAL, DIFIERE DE 
LA PROFESIÓN DETALLADA EN EL DUI 
VIGENTE DE DICHA PERSONA 

OBSERVACIÓN: EL DOCUMENTO NO FUE 
PRESENTADO 

PREVENCIÓN SUPERADA 

PRESENTAR DOCUMENTO SEGÚN PREVENCIÓN SUPERADA 
FORMATO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 
VI , ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS , 
ANEXO "5" O "5-A" SEGÚN SEA EL CASO 

OBSERVACIÓN: EL DOCUMENTO NO FUE 
PRESENTADO 
PRESENTAR EN FORMA DEBIDA 
FOTOCOPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PREVENCIÓN SUPERADA 
DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DE PAGO 
DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE 
BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS (IV A) 

APEGARSE AL FORMA TO Y TEXTO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI ANEXOS 
LEGALES Y FINANCIEROS, ANEXO Nº 6 DE 
LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA LP-
04ffSE/P0-2020 
LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO, DEBERÁ 
IR LEGALIZADA NOTARIALMENTE, 
HACIENDO CONSTAR QUE, QUIEN 
SUSCRIBE EL DOCUMENTO ES EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD 
O SU APODERADO CON PODER 
SUFICIENTE, CUANDO FUERE PERSONA 
JURÍDICA; PARA EL CASO DE PERSONA 
NATURAL, POR EL OFERENTE O SU 
APODERADO CON PODER SUFICIENTE. 
(LEGITIMACIÓN DE PERSONERÍA, SEGÚN 
ARTÍCULOS 32 NUMERAL 5º, 35 Y 54 DE LA 
LEY DEL NOTARIA DO . 
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9. Por lo que con base a los resultados obtenidos y considerando lo 

establecido en la Sección III, Descripción del Proceso de Evaluación de 

Ofertas, Numeral 1, Verificación de Documentos del Paquete Número 1, 

inciso cuarto, de las Bases, que establece: "Se podrá prevenir la subsanación 

de errores u omisiones establecidos en las Bases, determinando como NO 

ELEGIBLES para continuar con la siguiente etapa, aquellas que no hayan 

corregido de conformidad a lo prevenido o no lo hayan realizado en el plazo 

estipulado". Por tanto, al no haber superado la totalidad de las prevenciones, la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, determina que la oferta presentada por UNO 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, es considerada NO ELEGIBLE 

para continuar con la siguiente etapa de evaluación de ofertas. -------------------

1 O. Por lo antes expuesto y dando cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 11 de la Sección II: "De las Ofertas" de las Bases de Licitación, que 

establecen: El TSE podrá declarar desierta la Licitación cuando: Si en el 

proceso de evaluación de ofertas la CEO determinara que todos los ofertantes 

no cumplen con los requisitos legales o con el porcentaje mínimo establecido 

en las Bases en lo que respecta a la suma de la Capacidad Financiera, en la 

Evaluación Técnica, o con las condiciones requeridas en las Bases, la CEO 
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levantará el acta correspondiente, en la cual recomendará que se declare 

desierta y se promueva un nuevo proceso, según corresponda. -------------------

11. Por tanto, habiendo la Comisión Evaluadora de Ofertas, verificado los ~ 
documentos presentados por el licitante UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANONIMA, como respuestas a las prevenciones realizadas, se considera NO 

ELEGIBLE, para continuar con la siguiente etapa de Evaluación de Ofertas, 

por no cumplir con los requisitos establecidos en las Bases de Licitación 

Pública y de conformidad al art. 63 LACAP, se recomienda al Organismo 

Colegiado: Declarar DESIERTO el proceso de la Licitación Pública LP-

04/TSE/P0-2020: "SUMINISTRO DE CUPONES PARA ADQUIRrK~-~:::::.... 

COMBUSTIBLE, PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

PROPIAS DEL TSE Y JVE". Al respecto, el Organismo Colegiado acordó: 

a) Declarar DESIERTO el proceso de Licitación Pública LP-04/TSE/PO-

2020: "SUMINISTRO DE CUPONES PARA ADQUIRIR 

COMBUSTIBLE, PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

PROPIAS DEL TSE Y JVE". -------------------------------------------------------

b) Autorizar a la UAC para que realice la publicación del resultado del 

proceso de licitación pública en un medio de prensa escrita de 
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circulación, autorizándose además su pago correspondiente al Presupuesto 

Ordinario 2020. --------------------------------------------------------------------------

e) Aprobar las bases de Licitación Pública LP-06/TSE/P0-2020, 

denominada "SUMINISTRO DE CUPONES PARA ADQUIRIR 

COMBUSTIBLE, PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

PROPIAS DEL TSE Y JVE" con su modificación en la cantidad de cupones 

requeridos por el TSE con base al techo presupuestario aprobado en el 

Presupuesto Ordinario de Funcionamiento 2020. ----------------------------------

d) Asignar el valor de cinco dólares (US$5.00) dólares de los Estados 

Unidos de América por los derechos a cobrar para la venta de las presentes 

bases, en base al art. 49 de la LACAP, considerando los gastos de 

reproducción de las mismas y algún otro costo que se pueda establecer. -------

e) Nombrar la Comisión Evaluadora de Ofertas, la cual deberá estar 

conformada, según la LACAP, al menos por los siguientes miembros: Licda. 

Gema Lucrecia Padilla, Jefe UAC, Lic. José Daniel Argueta Chávez, Director 

Financiero Institucional, Lic. Ricardo Jairo Menjívar Castillo, Colaborador 

Administrativo, Lic. Fermín Venancio Grande Pineda, Director 

Administrativo, Lic. José Antonio Palacios, Director Ejecutivo de la JVE. -----
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t) Autorizar la publicación del aviso de Convocatoria del proceso de 

licitación en dos periódicos de mayor circulación a nivel nacional 

autorizándose además su pago correspondiente al Presupuesto Ordinario 2020. r 
g) Así mismo se solicita el nombramiento del Lic. Fermín Venancio 

Grande Pineda, Director Administrativo, como el Administrador de Contrato 

para los servicios requeridos por el TSE y al Lic. José Antonio Palacios, 

Director Ejecutivo de la JVE, como el Administrador de Contrato para los 

servicios requeridos por la JVE, del proceso de Licitación Pública LP-

06/TSE/P0-2020, de conformidad a lo establecido en el art. 82 Bis de la 

LACAP (reforma). 8. Licitación Pública LP-Ol/TSE/P0-2020. Se conoció la 

nota suscrita por la Licda. Gema Lucrecia Padilla, jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones, por medio de la cual se refiere al proceso de 

la Licitación Pública LP-Ol/TSE/P0-2020, denominada Contratación de 

Pólizas de Seguros para el TSE y JVE, detallando dicho proceso en las partes 

fundamentales siguientes: --------------------------------------------------------------

1. El proceso de Licitación Pública LP-Ol/TSE/P0-2020 denominado 

"Contratación de Pólizas de Seguros para el TSE y JVE", fue aprobado por 
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mil diecinueve y comunicado mediante Memorándum código TSE/SG/SJ-

9/AO18/2019. ----------------------------------------------------------------------------

2. El A viso de Convocatoria a dicha Licitación Pública fue realizado el día 

21 de noviembre de 2019 en dos medios de prensa escrita de amplia 

circulación, publicándose además el aviso de convocatoria en el MODDIV de 

COMPRASAL; habiendo obtenido las Bases de Licitación Pública, los 

siguientes interesados: Descargándolas del MODDIV de COMPRASAL 

SISA VIDA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS. SCOTIA SEGUROS, S.A. 

SEGUROS E INVERSIONES, S.A. PAN AMERICAN LIFE INSURANCE 

COMPANY. LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A. 

FEDECREDITO VIDA, S.A., SEGUROS DE PERSONAS. SEGUROS 

FEDECREDITO, S.A. MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR 

ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, S.A. SEGURO DEL 

PACIFICO, S.A.-------------------------------------------------------------------------

3. El 04 de diciembre de 2019, Organismo Colegiado aprobó Adenda y 

respuestas a consultas a las Bases de Licitación, las cuales fueron hechas del 

conocimiento de todos los interesados en participar en el proceso habiéndose 

publicado además en el MODDIV de COMPRASAL. -----------------------------

94 

-

Documento en versión pública, art. 30 de la LAIP.



No. 

2 

3 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

4. El 1 O de diciembre de 2019, fecha señalada en las Bases de Licitación 

Pública LP-Ol/TSE/P0-2020 para realizar el proceso de Recepción y 

Apertura Pública de Ofertas; se recibió oferta por parte de SEGUROS .!1---
FEDECREDITO, S.A; FEDECREDITO VIDA, S.A., SEGUROS DE 

PERSONAS; Y ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, S.A. 

habiéndose realizado el correspondiente acto de apertura pública de ofertas, de 

todo lo sucedido se dejó constancia en el Acta de Apertura Pública de Ofertas, 

lo cual en sus términos generales reflejó la siguiente información: --------------

Nombre y documento 

Licitante 
de identificación de la 
persona que 
representa al oferente. 

SEGUROS 
Verónica Arel y 

FEDECREDITO, 
Rodríguez 

S.A. 
 

FEDECREDITO 
Verónica 
Rodríguez 

S.A. VIDA, 
SEGUROS 
PERSONAS 

   

Arel y 

Monto de 
oferta 
presentada 

US$54, 736.30 

US$54, 736.30 

ASEGURADORA 
AGRICOLA 
COMERCIAL, S.A. 

Xiomara Noemy Pérez US$141,861 .91 

de Rivera 
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la Garantía de Monto 
mantenimiento Vigencia 
de oferta ltems Garantía 

Presentó Items #2 
US$3,147.44 

Presentó Items #3 
90 días 

Presentó Items #4 
calendario 

Presentó Items #5 

Presentó ltems #1 US$3,I 26·82 

90 días 
calendario 

Presentó Items # 1 

Presentó ltems #2 US$6,274.26 

Presentó Items #3 
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 Presentó Items #4 calendario 

Presentó ltems #5 

Observación: Seguros Fedecredito, S.A. presenta en Anexo No.3 Carta de Oferta 

discrepancia en el monto ofertado detallado en números US$54,736.30 y en letras 

detallando cuarenta y cinco mil ochocientos cincuenta y ocho con 11/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América. ---------------------------------------------------------

Fedecredito Vida, S.A. Seguros de Personas presenta en Anexo No.3 Carta de 

Oferta discrepancia en el monto ofertado detallado en números US$54, 736.30 y en 

letras detallado sesenta y nueve mil seiscientos con 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América. 

APERTURA DE OFERTAS SEGUROS FEDECREDITO 
ASEGURADORA 

NO. DOCUMENTOS A INCLUIR EN FEDECREDITO, 
VIDA, S.A 

AGRICOLA COMERCIAL, SEGUROS DE 
PAQUETE NO. 1 S.A. 

PERSONAS S.A. 

a) INFORMACION GENERAL DEL OFERTANTE Presenta Presenta Presenta 

b) CARTA OFERTA Presenta Presenta Presenta 

e) 
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE 

Presenta Presenta Presenta 
OFERTA 

d) DOCUMENTACION LEGAL Presenta Presenta Presenta 

CARTA DE ACEPTACION DE 
Presenta Presenta Presenta e) 

REQUERIMIENTOS 

APERTURA DE OFERTAS FEDECREDITO 
ASEGURADOR 

NO. DOCUMENTOS A INCLUIR EN 
SEGUROS FEDECREDITO, 

VIDA, S.A. SEGUROS 
A AGRICOLA 

S.A. COMERCIAL, 
PAQUETE NO. 2 DE PERSONAS 

S.A. 
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A} OFERTA TÉCNICA PRESENTA PRESENTA PRESENTA 

B) OFERTA ECONOMICA PRESENTA PRESENTA PRESENTA 

EL CD O DVD, U OTRO MEDIO 
MAGNETICO CUYO CONTENIDO 
DEBE SER TODA LA OFERTA 

C) DIGITALIZADA DE CONFORMIDAD A PRESENTA PRESENTA PRESENTA 
TODA LA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA EN LOS PAQUETES 
UNO Y DOS. 

5. La CEO, inició el Proceso de Evaluación de Ofertas correspondiente, lo 

cual se consignó en el Acta de Evaluación de Ofertas número Uno, 

procediendo con la verificación del contenido del Acta de Apertura Pública de 

Ofertas; a continuación, se procedió a la verificación de los documentos 

presentados en el Paquete Nº 1: "Documentación Legal y Financiera", para lo 

cual después de haber examinado la referida información, se obtuvo los 

siguientes resultados: --------------------------------------------------------------------
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•) 

b) 

,, 

Lk:lt .:u:IO n PUbllc:1: LP-01fTSE/P0-2020 
"CONTRATACION OE POLI ZAS OE SEGUROS PAR.AEL TSE Y JVEM 

DOCUMENTOS DEL PHlt.lm N" 1 "OOCUMENTACIOH LEGAi... Y FINNiCIERAM 

l nformadon General del Ofer1ante (seg\ln M exo No. 2, Secclon VI) 

C•r1• de Oftrtl (Segun Anuo No. 3, SecclOn VI) 

Garanta de Manlannlenb de Oler ti. en sobre cerrado 

SEGUROS FEOECREDITO, 

S.A 

t .- Error en la fecha de 
c.onstlJel6n de la i!Odedad 

deblado oo relación al cibdo en 
lasWnonoo de ESIC:l'"IU"I de 

ConstlJC:ión de la Sociadad; 2 .- N 
PIEi de la trma se eSbblece 

"Fedeaedib Vida. SA Segll"OS 
dePetllOnas . 

CUMPLE 

OFERTAN TES : 

FEDECREOITOVIOA, S.A 
SEGUROS DE PERSONAS 

1.- Se debe estlbleaH" en bma 
correr::eabsrrierrbrosdeU.kmb 
Di"ecWao::ini:lrrreal¡xintdellCb 
delnorrt>rarrmnt>dedic:ha.Alnta 

Oi-edva 

CUMPLE 

ASEGUR>DORAAGRI COLA 
COMERCl.trL, S.A 

1.-ErrorenlaWiadec:ons1ución 
de\asociadaddebladoenrelacibnat 

abdo en tasrn::inio de Esuilra de 
Conshla6fidelaSociedad, 

2.- Se debe estlbleoer en brma 
oorretti el l'IO!Ttlre CO!Tl>leb de bs 

rrierrtJrosdela JuntiOi-ectva 
oonbrrrealpunbdeAetldel 

nontxarrienb de di::ha JJnb Dr eG"tVa 

CUMPlE 

CUMPLE 

dJ Docurr.ntaclón l egal (Mtxo ._Ade lae Baaee de l lcltacion): Folocopl• leglble Certlflc•da porNot.,lo. 

1 Fotx::opia legible Cor lk:eda por NobrlO de Tesirnooio de EliO"itita de Consltidón de la sociedad, debldamenta inscritl en el Registo de Comercb 

Fobe:opia klgble Cer tlicada P<>f Nobrio de TesTiloniode Escrl\Jre 00 MOOicaC!On. T,.nsbrmadón o FuOOn de la sociadltd. debo:::lamenla intiaíci en elRegist-o 
deCorrordo, cuando seaelcaso 

Fot>OOpia legble CerOcade por Nowio de Constmcia de Matk:ula de C01TUcio de lllTPf•sa rrercantl vigenlii. o en su debct>. recibo de pago de la rrisn-e. o 
oonsancia e~ liindida por elRegaode Con-erCIO que la errisión de la m:ití:ullo ,¡e enc:uenta en t Arri\I' de renovación o prÍ'T19ravaz según 99a el caso. 

Fot>c:Opia legb le CerUcada por NoDrio de Credencial vigena de flOfTtlfarrient> de represootmlll legal, debidarrenll insaib en el Registo de Comareoo o 
Tenmnio de la EsallJra OOfTD apoderado de la erTllfe•. ins::rm en el Regilito de Comercio 

5 En ca!iO de que se actíe rreáanlll Apoderado. Fot>oopia legible Cerdeada pof NobrlO de Poder Especial o Gen•alque 19 oague bcultldes suicounllls. 

Fot>eopia legble Certlatda por Noerio de C•'ilcadón ermda por CONAMYPE (En caso de eser cablogado COITO Mkr09l"f1)tesa o Pequena Erfl>resa Mgún 
b &Sbblltce elh l 3 de la l ey de Fomenb. Pro~ y Oesarrolo para la Muo y Pequena Errpresa), cuando sea el caso. 

7 NOninadeAoclonisb$enorig.,alydrigida11ITSE. 

Fot>c:Opia legble C•ltcada poi" No&iode OocooenD Únioo de ldentdad, NIT. Pasaporlii o Ciwnt de Re~nla de1Represenliinlii Legal de la Sociedad y del 
apoderado wando aplique, docurenbs que deben esa vigenlii s. 

9 Fotx::opo legble Cor lkada por Nobrio de Tatjeb delNl'.nlero de ldeni:k:ed6n Trbubria de la sociedad 

Fot>eopia legble Certk:eda por Nobri:>de ESilldosFSlanc:ieros (Balance Gef19fal al 31 de dicientxe de los al\05 2017 y 2018 y E!libdo de Resoltldos del01 

11 ~:;~:;:~ !er~ :br~flosri!O~ J~:~d!'=~=!s~e::!: ~on=~~:.°::°~==~:=::-~ 
en el Registo de Comercio 

12 Declaración Jurada obfgada anlll Nobrio. sobre la veracidad de la lnbrmcón proporcbnada (Ane•o No. 5. Sección VI). en origriel. 

13 So~encia origlfla l de la Oreo::i6n Gen.-alde lnl:>uest:>s lnU-nos. vigenle a 1a ledla de aper \Jra de olaflls (Al"b.Jb 218 C6digo Trbu8"io). 

15 Fotx::opia oer llc:ada por Nowio de la Ultra Oedaracibnde Pago del lnpuest> a U Transbfence de Bieoes Muebles y e le Pt•SBC!On de SeNDos(IVA) . 

16 Solvencia or~alde la Unidad de Pensiones del lnsU.;t> Salvadoleflo del Seguro Soaal (UPISSS). vigen~ al momenb de la aper\Jre de oilfbs. 

17 Solvencia origrial de Pago de o::il:l:aaonesObrt110.Pat onelesOOl ln~l\Jb Salvadoreflo el&! Seguro Socol {ISSS). vigenlil al rl"DrT1911b de la apGl"Ha de oltrtas 

Solvencia orQinalde IHAd'nnistadofas de Fondos dePenl:iones CRECER y CONFIA, v9enlas allro!TeOt> de la ape1\Jra de obrtas. En caso de no o::itzar 
18 para alguna de Usreilnclas i'lst\lciones. deberlfll pr-nw oonsonae originalenikla por 19 /"FP en qu• se "~ dic:ha o:i"cunSbntla. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

NIA 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

NIA 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

1.- F'Teoont.Y en debida btma 
bbcOpieoerUcadapornobriocl&I 

Belanoe General y Emdo de 
Resultldosc:orre~ienaalallo 

2018 

Enrorrono IX nosedettlilenbrm:i 
oorr&eb el norrt:>re de la Sociedad 

CUMPLE 

CUMPLE 

Presenw en brrm debida la Presentir en bma debida la 
Oill"'k:acion notllial d9I doonent> c:erUc:aOOn nobrel del ooc:ummb 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

1.- Presentir Anexo 6, de 
awerdoa losoicibdoenlas 

BasesdeLICtbabnPUblao. 2.·AI 
piedela .. rmsees~ 

"Fedecre<h:>Vlda. S .A Segll"OS 
de Personas 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

1 - F'Tesenw Anexo 6. de aruerdo 
a t> sok>tadoenlasBasMde 

Licitldón Piiblic:a 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPlE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPlE 

CUMPLE 

CUMPlE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPlE 

CUMPLE 

6. En cons1derac1ón a lo antes venficado y detallado, así como a lo 

establecido en la SECCION II, DE LAS OFERTAS, numeral 6: ERRORES U 

OMISIONES SUBSANABLES de las bases de licitación pública LP-

Ol/TSE/P0-2020; se procede a solicitar subsanar los siguientes aspectos: -----

a) SEGUROS FEDECREDITO, S.A.: -----------------------------------------
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Nº PREVENCIÓN: OBSERVACIONES INDICADAS: 

2 

3 

4 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 3. 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "2", CONFORME A LO SIGUIENTE: 4. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL 
OFERTANTE 

l. 

2. 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO"J" 

CARTA OFERTA 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4A", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

FOTOCOPIA CERTIFICADA POR 3. 
NOTARIO DE LA ÚLTIMA 
DECLARACIÓN DE PAGO DEL 
IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA 
DE BIENES MUEBLES Y A LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (IVA). 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO l. 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "6", CONFORME A LO SIGUIENTE: 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE 4. 
REQUERIMIENTOS 

ERROR EN LA FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
DETALLADO EN RELACIÓN AL CITADO EN TESTIMONlO DE 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD. 
AL PIE DE LA FIRMA SE ESTABLECE: "FEDECREDITO VIDA, S.A. 
SEGUROS DE PERSONAS." 

PRESENTAR EN FORMA DEBIDA EL ANEXO 3, CONFORME A LO 
REQUERIDO EN LA BASE DE LICITACIÓN PÚBLICA. 
DETALLAR EN FORMA CORRECTA EL MONTO TOTAL 
OFERTADO TANTO EN LETRAS, COMO EN NÚMEROS. (SE DEBE 
CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 11,DE LAS 
OFERTAS, NUMERAL 6. ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES, 
ÚLTIMO INCISO QUE ESTABLECE: "LAS ACLARACIONES E 
INFORMACIONES ADICIONALES A LAS QUE ALUDEN LOS 
PÁRRAFOS ANTERIORES, EN NINGÚN CASO SERVIRÁN COMO 
MEDIO PARA QUE UN OFERTANTE MODIFIQUE SU OFERTA 
TÉCNICA O ECONÓMICA''. 

PRESENTAR EN FORMA DEBIDA LA CERTIFICACIÓN NOTARIAL 
DEL DOCUMENTO (SELLO ILEGIBLE). 

PRESENTAR ANEXO 6, DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS 
BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA, CONSIDERANDO QUE EN LA 
SECCIÓN V DEL CONTRATO, NUMERAL I4. LUGAR, PLAZO Y 
PERIODO DE ENTREGA DEL SERVICIO, SE ESTABLECE "PLAZO 
PARA EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: DESDE LAS 
CERO HORAS DEL DÍA UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTE O A 
PARTIR DE LA FECHA Y HORA INDICADA EN LA ORDEN DE 
INICIO". 
AL PIE DE LA FIRMA SE ESTABLECE: " FEDECREDITO VIDA, S.A. 
SEGUROS DE PERSONAS." 

b) FEDECREDITO VIDA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS: 

Nº PREVENCIÓN: OBSERVACIONES INDICADAS: 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "2", CONFORME A LO SIGUIENTE: I. SE DEBE ESTABLECER EN FORMA CORRECTA A LOS 

MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA CONFORME AL PUNTO 
DE ACTA DEL NOMBRAMIENTO DE DICHA JUNTA DIRECTIVA INFORMACIÓN GENERAL DEL 

OFERTANTE 
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PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO"J" 

CARTA OFERTA 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4A", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

l. 

2. 

DECLARACIÓN JURADA ! .-
OTORGADA ANTE NOTARIO, 
SOBRE LA VERACIDAD DE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA 
(ANEXO NO. 5, SECCIÓN VI), EN 
ORIGINAL. 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4A", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

LA LEGALIZACIÓN DE LA FIRMA DEL DOCUMENTO, 
PRESENTARLO EN FORMA CORRECTA. 
DETALLAR EN FORMA CORRECTA EL MONTO TOTAL 
OFERTADO TANTO EN LETRAS, COMO EN NÚMEROS. (SE 
DEBE CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 11,DE 
LAS OFERTAS, NUMERAL 6. ERRORES U OMISIONES 
SUBSANABLES, ÚLTIMO INCISO QUE ESTABLECE: "LAS 
ACLARACIONES E INFORMACIONES ADICIONALES A LAS QUE 
ALUDEN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, EN NINGÚN CASO 
SERVIRÁN COMO MEDIO PARA QUE UN OFERTANTE 
MODIFIQUE SU OFERTA TÉCNICA O ECONÓMICA". 

EN ROMANO IX NO SE DETALLA EN FORMA CORRECTA EL 
NOMBRE DE LA SOCIEDAD OFERTANTE. 

FOTOCOPIA LEGIBLE 
CERTIFICADA POR NOTARIO DE 
ESTADOS FINANCIEROS (BALANCE 
GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 
LOS AÑOS 2017 Y 2018 Y ESTADO 
DE RESULTADOS DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
LOS AÑOS 2017 Y 2018), FIRMADOS 
POR LOS RESPONSABLES DE SU 
ELABORACIÓN Y AUTORIZACIÓN, 
DEBIDAMENTE AUDITADOS POR 
EL AUDITOR EXTERNO, QUIEN 
DEBERÁ ESTAR AUTORIZADO POR 
EL CONSEJO DE VIGILANCIA DE 

1 - PRESENTAR EN DEBIDA FORMA FOTOCOPIA CERTIFICADA POR 
4 

LA PROFESIÓN DE LA 
CONTADURÍA Y AUDITORIA, 
DEBIENDO ESTAR DICHOS 
BALANCES DEPOSITADOS EN EL 
REGISTRO DE COMERCIO. 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4A", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

s l. 
FOTOCOPIA CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE LA ÚLTIMA 
DECLARACIÓN DE PAGO DEL 
IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA 
DE BIENES MUEBLES Y A LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (!VA) 

NOTARIO DEL BALANCE GENERAL Y ESTADO DE 
RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018 

PRESENTAR EN FORMA DEBIDA LA CERTIFICACIÓN 
NOTARIAL DEL DOCUMENTO (SELLO ILEGIBLE). 
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PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
l. PRESENTAR ANEXO 6, DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN 

ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA, CONSIDERANDO QUE 

ANEXOS LEGALES y FINANCIEROS, EN LA SECCIÓN V DEL CONTRATO, NUMERAL 14. LUGAR, 
ANEXO "6", CONFORME A LO SIGUIENTE: PLAZO Y PERIODO DE ENTREGA DEL SERVICIO, SE 

6 ESTABLECE: "PLAZO PARA EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: DESDE LAS CERO HORAS DEL DÍA UNO DE ENERO 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE 
DE DOS MIL VEINTE O A PARTIR DE LA FECHA Y HORA 

REQUERIMIENTOS 
INDICADA EN LA ORDEN DE INICIO". 

e) ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, S.A.: 

Nº PREVENCIÓN: OBSERVACIONES INDICADAS: 

1 

l. ERROR EN LA FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
PRESENTAR DE ACUERDO A LO DETALLADA EN RELACIÓN AL CITADO EN TESTIMONIO DE 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD. 
ANEXOS LEGALES y FINANCIEROS, 2. SE DEBE ESTABLECER EN FORMA CORRECTA EL NOMBRE 
ANEXO "2", CONFORME A LO SIGUIENTE: COMPLETO DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

CONFORME AL PUNTO DE ACTA DEL NOMBRAMIENTO DE 
DICHA JUNTA D!RECT!V A. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL 
OFERTANTE 

7. Concluido el plazo otorgado para presentar respuestas a prevenciones la 

CEO, continuó con el Proceso de Evaluación de Ofertas correspondiente, lo 

cual se consignó en el Acta de Evaluación de Ofertas número dos, haciendo 

constar lo s1gm ente: ---------------------------------------------------------------------

SEGUROS FEDECREDITO, S.A.: ------------------------------------------------

Nº PREVENCIÓN: 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LA SECCIÓN VI, ANEXOS LEGALES Y 
FINANCIEROS, ANEXO "2", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

OBSERVACIONES INDICADAS: 

INFORMACION GENERAL DEL OFERT ANTE O PREVENCIÓN SUBSANADA 
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l. ERROR EN LA FECHA DE CONSTITUCION DE TIEMPO Y LEGAL FORMA 
LA SOCIEDAD DETALLADO EN RELACIÓN AL 
CITADO EN TESTIMONIO DE ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD. 

2. AL PIE DE LA FIRMA SE ESTABLECE: 
"FEDECREDITO VIDA, S.A. SEGUROS DE 
PERSONAS ." 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LA SECCIÓN VI, ANEXOS LEGALES Y 
FINANCIEROS, ANEXO "3" 

CARTA OFERTA 

1. PRESENTAR EN FORMA DEBIDA EL ANEXO 
3, CONFORME A LO REQUERIDO EN LA BASE DE 
LICITACIÓN PÚBLICA 

2. DETALLAR EN FORMA CORRECTA EL O PREVENCIÓN SUBSANADA EN 
MONTO TOTAL OFERTADO TANTO EN LETRAS, TIEMPO y LEGAL FORMA 
COMO EN NÚMEROS. (SE DEBE CONSIDERAR LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 11,DE LAS 
OFERTAS, NUMERAL 6. ERRORES U OMISIONES 
SUBSANABLES, ÚLTIMO INCISO QUE ESTABLECE: 
"LAS ACLARACIONES E INFORMACIONES 
ADICIONALES A LAS QUE ALUDEN LOS 
PÁRRAFOS ANTERIORES, EN NINGÚN CASO 
SERVIRÁN COMO MEDIO PARA QUE UN 
OFERTANTE MODIFIQUE SU OFERTA TÉCNICA O 
ECONÓMICA". 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LA SECCIÓN VI, ANEXOS LEGALES Y 
FINANCIEROS, ANEXO "4A", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

- FOTOCOPIA CERTIFICADA POR NOTARIO 
DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DE PAGO DEL O PREVENCIÓN 
IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES TIEMPO Y LEGAL FORMA 
MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(IVA). 

l. PRESENTAR EN FORMA DEBIDA LA 
CERTIFICACIÓN NOTARIAL DEL DOCUMENTO 
(SELLO ILEGIBLE). 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LA SECCIÓN VI, ANEXOS LEGALES Y 
FINANCIEROS, ANEXO "6", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

- CARTA DE ACEPTACIÓN DE 
REQUERIMIENTOS 

SUBSANADA EN 

1--~~~~~~~~~~~~~~~~--< D PREVENCIÓN SUBSANADA EN 
1. PRESENTAR ANEXO 6, DE ACUERDO A LO TIEMPO Y LEGAL FORMA 
SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN 
PÚBLICA, CONSIDERANDO QUE EN LA SECCIÓN 
V DEL CONTRATO, NUMERAL 14. LUGAR, PLAZO 
Y PERIODO DE ENTREGA DEL SERVICIO, SE 
ESTABLECE: "PLAZO PARA EL INICIO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO: DESDE LAS CERO 
HORAS DEL DÍA UNO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTE O A PARTIR DE LA FECHA Y HORA 
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INDICADA EN LA ORDEN DE INICIO". 

2. AL PIE DE LA FIRMA SE ESTABLECE: 
"FEDECREDITO VIDA, S.A. SEGUROS DE 
PERSONAS." 

Determinándose que el participante SEGUROS FEDECREDITO, S.A. es 

considerado ELEGIBLE para la continuidad del proceso de evaluación de 

ofertas ya que subsanó las prevenciones correspondientes, completando de 

esta manera la presentación en legal forma de toda la documentación del 

Paquete No. 1· concerniente a la DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 
' 

FINANCIERA, que según las bases de licitación pública LP-01/TSE/P0-- ----1.... 

2020, es condición indispensable el cumplimiento en la presentación de éstos 

para la continuidad del proceso de evaluación de ofertas." ------------------------

FEDECREDITO VIDA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS: ------------------

Nº PREVENCIÓN: 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA 
SECCIÓN VI, ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "2", CONFORME A LO SIGUIENTE: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL OFERT ANTE 

2. SE DEBE ESTABLECER EN FORMA CORRECTA A 
LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 
CONFORME AL PUNTO DE ACTA DEL 
NOMBRAMIENTO DE DICHA JUNTA DIRECTIVA 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA 

2 SECCIÓN VI, ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO"J" 

CARTA OFERTA 
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l. LA LEGALIZACIÓN DE LA FIRMA DEL DOCUMENTO, 
PRESENTARLO EN FORMA CORRECTA. 

2. DETALLAR EN FORMA CORRECTA EL MONTO 
TOTAL OFERTADO TANTO EN LETRAS, COMO EN 
NÚMEROS. (SE DEBE CONSIDERAR LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN II ,DE LAS OFERTAS, 
NUMERAL 6. ERRORES U OMISIONES 
SUBSANABLES, ÚLTIMO INCISO QUE ESTABLECE: 
"LAS ACLARACIONES E INFORMACIONES 
ADICIONALES A LAS QUE ALUDEN LOS PÁRRAFOS 
ANTERIORES, EN NINGÚN CASO SERVIRÁN COMO 
MEDIO PARA QUE UN OFERTANTE MODIFIQUE SU 
OFERTA TÉCNICA O ECONÓMICA". 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA 
SECCIÓN VI, ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4A", CONFORME A LO SIGUIENTE: 

DECLARACIÓN JURADA OTORGADA ANTE 
NOTARIO, SOBRE LA VERACIDAD DE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA (ANEXO NO. 
5, SECCIÓN VI), EN ORIGINAL. 

1. EN ROMANO IX NO SE DETALLA EN FORMA 
CORRECTA EL NOMBRE DE LA SOCIEDAD 
OFERTANTE. 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "4A", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

• PREVENCIÓN SUBSANADA EN TIEMPO Y 
LEGAL FORMA 

FOTOCOPIA LEGIBLE 
CERTIFICADA POR NOTARIO DE 
ESTADOS FINANCIEROS (BALANCE 
GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 
LOS AÑOS 2017 Y 2018 Y ESTADO 
DE RESULTADOS DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
LOS AÑOS 2017 Y 2018), FIRMADOS 
POR LOS RESPONSABLES DE SU 
ELABORACIÓN Y AUTORIZACIÓN, 
DEBIDAMENTE AUDITADOS POR 
EL AUDITOR EXTERNO, QUIEN 
DEBERÁ ESTAR AUTORIZADO POR 
EL CONSEJO DE VIGILANCIA DE 

• PREVENCIÓN SUBSANADA EN TIEMPO Y LEGAL FORMA 

LA PROFESIÓN DE LA 
CONTADURÍA Y AUDITORIA, 
DEBIENDO ESTAR DICHOS 
BALANCES DEPOSITADOS EN EL 
REGISTRO DE COMERCIO. 

1.- PRESENTAR EN DEBIDA FORMA 
FOTOCOPIA CERTIFICADA POR 
NOTARIO DEL BALANCE GENERAL Y 
ESTADO DE RESULTADOS 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 

• PREVENCIÓN SUBSANADA EN TIEMPO Y LEGAL FORMA 
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ANEXO "4A", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

FOTOCOPIA CERTIFICADA POR 
NOTARIO DE LA ÚLTIMA 
DECLARACIÓN DE PAGO DEL 
IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA 
DE BIENES MUEBLES Y A LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (!VA). 

l. PRESENTAR EN FORMA DEBIDA LA 
CERTIFICACIÓN NOTARIAL DEL 
DOCUMENTO (SELLO ILEGIBLE). 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "6", CONFORME A LO SIGUIENTE: 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE 
REQUERIMIENTOS 

1. PRESENTAR ANEXO 6, DE 
ACUERDO A LO SOLICITADO EN 
LAS BASES DE LICITACIÓN 
PÚBLICA, CONSIDERANDO QUE 
EN LA SECCIÓN V DEL CONTRA TO, 
NUMERAL 14. LUGAR, PLAZO Y 
PERIODO DE ENTREGA DEL 
SERVICIO, SE ESTABLECE: " PLAZO 
PARA EL INICIO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
DESDE LAS CERO HORAS DEL DÍA 
UNO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTE O A PARTIR DE LA FECHA 
Y HORA INDICADA EN LA ORDEN 
DE INICIO". 

• PREVENCIÓN SUBSANADA EN TIEMPO Y LEGAL FORMA 

Determinándose que el participante FEDECREDITO VIDA, S.A. 

SEGUROS DE PERSONAS, es considerado ELEGIBLE para la continuidad 

del proceso de evaluación de ofertas ya que subsanó las prevenciones 

correspondientes, completando de esta manera la presentación en legal forma 

de toda la documentación del Paquete No. 1; concerniente a la 

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA, que según las bases de 

' 

licitación pública LP-01/TSE/P0-2020, es condición indispensable el 
----~ 
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cumplimiento en la presentación de éstos para la continuidad del proceso de 

evaluación de ofertas. -------------------------------------------------------------------

ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, S.A.:-------------------------

Nº PREVENCIÓN: 

PRESENTAR DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN VI, 
ANEXOS LEGALES Y FINANCIEROS, 
ANEXO "2", CONFORME A LO SIGUIENTE: 

OBSERVACIONES INDICADAS: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL • PREVENCIÓN SUBSANADA EN TIEMPO Y LEGAL FORMA 
OFERTANTE 

1 1. ERROR EN LA FECHA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
DETALLADA EN RELACIÓN AL CITADO 
EN TESTIMONIO DE ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD. 

2. SE DEBE ESTABLECER EN FORMA 
CORRECTA EL NOMBRE COMPLETO DE 
LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA CONFORME AL PUNTO DE 
ACTA DEL NOMBRAMIENTO DE DICHA 
JUNTA DIRECTIVA. 

Determinándose que el participante ASEGURADORA AGRICOLA 

COMERCIAL, S.A., es considerado ELEGIBLE para la continuidad del 

proceso de evaluación de ofertas ya que subsanó las prevenciones 

correspondientes, completando de esta manera la presentación en legal forma 

de toda la documentación del Paquete No. 1; concerniente a la 

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA, que según las bases de 

licitación pública LP-01/TSE/P0-2020, es condición indispensable el 

cumplimiento en la presentación de éstos para la continuidad del proceso de 

evaluación de ofertas." ------------------------------------------------------------------
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2 Se procede a verificar la capacidad financiera de los participantes que 

hayan sido considerados ELEGIBLES para esta evaluación, conforme al 

método establecido en las Bases de Licitación Pública, donde se expresó para 

ello un porcentaje máximo del 30%, distribuido entre Índice de Liquidez con 

un 5%, Índice de Eficiencia con 15%, e Índice de Endeudamiento con 10%; 

solicitando para tal fin, informe de dicha evaluación al Lic. José Daniel 

Argueta Chávez, Director Financiero Institucional, quien proporciona los 

resultados de la misma, conforme a Anexo Financiero que forma parte 

integral de la correspondiente acta de evaluación de ofertas, resumiéndose los 

resultados obtenidos conforme a lo siguiente: ---------------------------------------

SEGUROS FEDECREDITO VIDA, S.A. 
ASEGURADORA 

ÍNDICE %MAXIMO AGRICOLA 
FEDECREDITO, S.A. SEGUROS DE PERSONAS 

COMERCIAL, S.A. 

LIQUIDEZ 5% 5% 5% 5% 

EFICIENCIA 15% 2% 6% 4% 

ENDEUDAMIENTO 10% 8% 7% 7% 

TOTAL 30% 15% 18% 16% 

En consideración a lo establecido en la Sección III, DESCRIPCIÓN DEL 

PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS de las Bases de Licitación 

Pública: LP-0 l/TSE/P0-2020, en cuanto a la Evaluación Financiera, para lo 

la calificación mínima de 15.00°/o como resultado de la suma 
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evaluación de los índices financieros establecidos en las Bases, se 

considerarán ELEGIBLES para continuar con la Evaluación; caso 

contrario el oferente se considerará NO ELEGIBLE y no podrá continuar 

con el proceso de evaluación. Por lo tanto, la Comisión Evaluadora de 

Ofertas determina que las ofertas de los participantes SEGUROS 

FEDECREDITO, S.A.; FEDECREDITO VIDA, S.A. SEGUROS DE 

PERSONAS Y ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, S.A. por 

haber alcanzado o superado la calificación mínima de 15.00% como resultado 

de la suma de la evaluación de los índices financieros establecidos en las 

Bases en la Evaluación de la Capacidad Financiera, son consideradas como 

ELEGIBLES para continuar en el proceso de evaluación correspondiente. 

8. Se procedió con la apertura del PAQUETE Nº 2 "OFERTA TÉCNICA 

Y ECONOMICA" de los oferentes SEGUROS FEDECREDITO, S.A.; 

FEDECREDITO VIDA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS Y 

ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, S.A dicha evaluación se 

llevó a cabo de conformidad a los establecido en las bases de licitación y en 

'd . , 1 d . . cons1 erac10n a or en s1gmente: -----------------------------------------------------

1. Conforme a lo establecido en la Sección 111, Descripción del Proceso de 

Evaluación de Ofertas, Numeral 3. Evaluación Técnica, de las Bases de 
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Licitación Pública, se procede a exammar de forma total las coberturas 

ofertadas para cada ítem, con el objeto de verificar el cumplimiento total de 

las especificaciones técnicas mínimas establecidas en el numeral 2. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, SECCIÓN V, DEL CONTRA TO, de las 

Bases de Licitación Pública, conforme a los ítems ofertados, para los 

siguientes participantes: ITEMS 1.1 y 1.2 ASEGURADORA AGRICOLA 

COMERCIAL, S.A. y FEDECREDITO VIDA, S.A, SEGUROS DE 

PERSONAS. ITEMS 2, 3, 4 y 5 ASEGURADORA AGRICOLA 

COMERCIAL, S.A. ITEMS 2, 3, y 4 SEGUROS FEDECREDITO, S.A. 

Haciéndose constar que: ----------------------------------------------------------------

a) Conforme a lo establecido en el Acta de Apertura Pública de ofertas, 

suscrita el 10/12/2019 entre el TSE y los licitantes, SEGUROS 

FEDECREDITO, S.A., estableció la presentación de oferta para los ítems: 2, 

3, 4 y 5, quedando como observación en dicho documento, que existe 

discrepancia en la CARTA OFERTA presentada por SEGUROS 

FEDECREDITO, S.A., específicamente en el monto ofertado detallado en 

números: US$54,736.30 y en letras: Cuarenta y cinco mil ochocientos 

cincuenta y ocho con 11/100 Dólares de los Estados Unidos de América; 
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licitante, quien en la respuesta remitida, estableció como monto total ofertado 

la cantidad de US$45,858. l 1 tanto en números como en letras. -----------------

b) El detalle de ítems ofertados puede ser confirmado al verificar la 

información de la Garantía de Mantenimiento de Oferta presentada por 

SEGUROS FEDECREDITO, S.A., estableciendo cobertura para los ítems: 2, 

3, 4 y 5 ------------------------------------------------------------------------------------

c) No obstante, en la presente etapa de evaluación de ofertas, en la 

documentación requerida como parte del Paquete No. 2, relativo a la 

OFERTA TECNICA, el licitante no presenta oferta técnica para el ítem No. 5. 

Información que también puede ser constatada en el CD que se anexa como 

parte de su oferta, por tanto, esta Comisión Evaluadora de Ofertas, solamente 

puede proceder a la verificación del cumplimiento técnico de los ítems 2, 3 y 4 

para dicho licitante, debiéndose tomar decisión sobre la continuidad del 

licitante SEGUROS FEDECREDITO, S.A., hasta llegar a la etapa de 

evaluación económica, en la que se pueda constatar si el licitante al responder 

a la prevención realizada, ha modificado su oferta económica. El detalle de 

verificación de cumplimiento técnico se hace constar en Anexo que forma 

parte integral de la correspondiente Acta de Evaluación de Ofertas, cuyo 

resultado consolidado, es el siguiente: ------------------------------------------------
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ITEM 1 

ITEM 
ITEM2 ITEMJ ITEM4 ITEM5 

1.1 ITEM 1.2 

SEGURO COLECTIVO 
SEGURO SEGURO DE 

SEGURO DE 
SEGURO DE EQUIPO 

CUMPLIMIENTO DE VIDA y MEDICO 
DE 

INCENDIO Y LINEAS 
TECNICO HOSPITALARIO 

AUTOMOTORES FIDELIDAD 
ALIADAS 

ELECTRONICO 

FEDECREDITO 
SEGUROS SEGUROS SEGUROS SEGUROS 

LICITANTE ACSA 
VIDA, S.A. 

ACSA FEDECREDITO, ACSA FEDECREDITO, ACSA FEDECREDITO, ACSA FEDECREDITO, 
S.A. S.A. S.A. S.A. 

% DE ASPECTOS 
50% 47 .88% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

A EVALUAR 0% 

TOTAL DE % 
ASPECTOS A 50% 47.88% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 0% 
EVALUAR 

. , . , 
2. Conforme a lo establecido en la Secc10n III, Descnpc10n del Proceso de 

Evaluación de Ofertas, Numeral 4. Cobertura Adicional, de las Bases de 

Licitación Pública, se procede a examinar de forma total las coberturas 
'----~=::.c:r 

adicionales ofertadas para cada ítem. 

El detalle de verificación de coberturas adicionales ofertadas, se hace constar 

en Anexo que forma parte integral de la presente Acta de Evaluación de 

Ofertas, cuyo resultado consolidado, es el siguiente: -------------------------------

COBERTURA 
ADICIONAL 
OFERTADA 

ITEM 1 

~I-T-EM~~~~~~JTEM2 

1.1 ITEM 1.2 

SEGURO 
COLECTIVO DE SEGURO 
VIDA Y MEDICO AUTOMOTORES 
HOSPITALARIO 

ITEMJ 

DE SEGURO 
FIDELIDAD 

ITEM4 

DE SEGURO 
INCENDIO 
LINEAS ALIADAS 

ITEM5 

DE SEGURO 
Y EQUIPO 

ELECTRONICO 

DE 

FEDECREDI SEGUROS SEGUROS SEGUROS SEGUROS 
LICITANTE ACSA TO VIDA, ACSA FEDECREDI ACSA FEDECREDIT ACSA FEDECREDI ACSA FEDECRED 

CANTIDAD 
COBERTURAS 
ADICIONALES 

DE 
3 

S.A. TO, S.A. O, S.A. 

o 8 o o o 
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OFERTADAS 

PORCENTAJE 10% 0.00% 10% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

TOTAL % 
COBERTURAS 

10% 0.00% 10% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 
ADICIONALES 

0% 

OFERTADAS 

3. Se resumen los resultados obtenidos, conforme a lo siguiente: 

ITEM 1: 
ITEM 4: 

ITEM5: 
<;:l<'r:'. ITEM 2: ITEMJ: 

~ 
SEGURO 

SEGURO DE 
SEGURO DE 

COLECTIVO DE SEGURO DE SEGURO DE EQUIPO 
INCENDIO y 

VIDA Y MEDICO AUTOMOTORES FIDELIDAD 
LINEAS ALIADAS 

ELECTRONIC 
HOSPITALARIO o 

SEGURO 
FEDECRE SEGUROS SEGUROS s 

ASEGURADORAS ACSA DITO ACSA FECEDRED ACSA FECEDRED ACSA FECEDR ACSA 
VIDA, S.A. ITO,S.A. ITO, S.A. EDITO, 

S.A. 

PUNTAJE 
50.00 

EVALUACION 50.00% 47.88% 50.00% 50.00% 50.00% 50.00% 50.00% 50.00% 
TECNICA 

% 

PUNTAJE 
COBERTURAS 10.00% 0.00% 10.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 
ADICIONALES 

TOTAL PUNTAJE 
EVALUACION 

50.00 
TECNICA+COBER 60.00% 47.88% 60.00% 50.00% 0/o 

50.00% 50.00% 50.00% 50.00% 
TURAS 
ADICIONALES 

4. Considerando la condición establecida en la Sección III, Numeral 4, de 

las Bases de Licitación Pública, que literalmente citan: "Las ofertas que hayan 

alcanzado o superado (para cada ítem) la calificación mínima del 50% como 

resultado de la suma de la evaluación de las especificaciones técnicas 

evaluables establecidas en las Bases, se considerarán elegibles para 

continuar con la evaluación económica de ese ítem especifico, caso contrario 

el oferente se considerará no elegible y no podrá continuar con el proceso de 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

evaluación económica "; por lo que se determina, conforme a los resultados 

obtenidos en el numeral 3 de la presente Acta de Evaluación de Ofertas, que: 

a) La oferta presentada por ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL, ~ 
S.A., cumple con esta condición para todos los ítems ofertados (1,2,3,4 y 5), 

por lo que es considerable ELEGIBLE para continuar la etapa de evaluación 

económica; b) La oferta presentada por FEDECREDITO VIDA, S.A., 

SEGUROS DE PERSONAS, no cumple con esta condición para el único 

ítem ofertado (1) determinándose que su oferta es considerada NO 

ELEGIBLE para continuar la etapa de evaluación económica; y c) La oferta 

presentada por SEGUROS FEDECREDITO, S.A., cumple con esta 

condición para los ítems ofertados (2, 3 y 4) por lo que es considerable 

ELEGIBLE para continuar la etapa de evaluación económica, debiéndose 

verificar en dicha etapa, las observaciones citadas para dicho licitante en el 

primer numeral del Acta de Evaluación de Ofertas número 3. -------------------

5. Se procede a verificar el contenido del Paquete No. 2, relativo a la 

Oferta Económica (Anexo No. 8) presentada por el licitante SEGUROS 

FEDECREDITO, S.A., presentando oferta solamente para los ítems 2, 3 y 

4, comprobándose de esta forma que existe inconsistencia entre los ítems 

declarados como ofertados (2,3,4 y 5) por el participante en el 
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Apertura Pública de Ofertas, Garantía de Mantenimiento de Oferta y Carta 

Oferta (Anexo No. 3), cuya respuesta a la prevención realizada en la etapa 

inicial del proceso de evaluación de ofertas, modifica la oferta económica 

inicialmente presentada. Por tanto, conforme a lo establecido en la Sección II, 

numeral 6. ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES, de las Bases de 

Licitación Pública, que literalmente citan "Las aclaraciones e informaciones 

adicionales a las que aluden los párrafos anteriores, en ningún caso servirán 

como medio para que un ofertante modifique su oferta técnica o económica", 

acordándose, denominar al licitante SEGUROS FEDECREDITO, S.A., 

como NO ELEGIBLE para continuar con la siguiente etapa de evaluación. 

6. Conforme a lo establecido en la Sección III, Numerales 5 y 6, de las 

Bases de Licitación Pública, se procede a realizar la evaluación económica por 

ítem, de la oferta que ha cumplido lo establecido en las anteriores etapas de 

evaluación, siendo ésta considerada ELEGIBLE conforme a lo siguiente: a) 

ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL, S.A. para los ítems 

ofertados 1,2,3,4 y 5, resumiéndose los resultados conforme a lo siguiente: 

LICITANTE 
ASEGURADORA AGRICOLA 
COMERCIAL, S.A. 

DESCRIPCION 
MONTO 

%OBTENIDO ITEM OFERTADO 

1.1 
US$ 

10.00% 
SEGU RO COLECTIVO DE VIDA 3,825.00 
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~ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
l> 

1.2 SEGURO MEDICO HOSPITALARJO US$ 64,548 .00 

2 SEGURO DE AUTOMOTORES US$ 51 ,306.08 10 .00% 

3 US$ 
SEGURO DE FIDELIDAD 4,088.34 10.00% 

4 
US$ 

SEGURO DE INCENDIO Y LINEAS ALIADAS 7,848 .66 10.00% 

s SEGURO DE EQUIPO ELECTRONICO US$ 10,245.83 10.00% 

TOTAL OFERTADO US$ 141,861.91 

7. Habiéndose completado el proceso de evaluación correspondiente, se 

resumen los resultados obtenidos del proceso de Licitación Pública en 

sus diferentes etapas, generándose los siguientes resultados: 

ITEM 1 ITEM2 ITEMJ ' ITEM4 ITEMS 

SEGURO SEGURO DE SEGURO DE 
COLECTIVO DE SEGURO DE SEGURO DE INCENDIO y EQUIPO 

CRITERIO DE VIDA Y MEDICO AUTOMOTORES FIDELIDAD LINEAS ELECTRONIC 
EVALUACION HOSPITALARIO ALIADAS o 

/ \. 

LICITANTE ACSA ACSA ACSA ACSA ACSA \~ 

CAPACIDAD 
16.00% 16.00% 16.00% 16.00% 16.00% FINANCIERA 

CAPACIDAD TECNICA 50.00% 50.00% 50 .00% 50.00% 50.00% 

COBERTURA 
10.00% 10.00% 0.00% 0.00% 0.00% 

ADICIONAL 

EVALUACION 
10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 

ECONOMICA 

TOTAL POR ITEM 86.00% 86.00% 76.00% 76.00% 76.00% 

Conforme a los resultados obtenidos se solicita de forma atenta interponga sus 

buenos oficios ante el Organismo Colegiado para que autorice Adjudicar en 

forma total el proceso de Licitación Pública LP-01/TSE/P0-2020, 

denominado "Contratación de Pólizas de Seguros para el TSE y JVE", a 

Aseguradora Agrícola Comercial, S.A., por el monto total de ciento cua 
~ 
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un mil ochocientos sesenta y uno punto noventa y un dólares de los Estados 

Unidos de América (US$141,861.91). Al respecto, el Organismo Colegiado 

acordó: 1) Autorizar al Director Financiero Institucional, Licdo. José Daniel 

Argueta Chávez, para que realice los movimientos presupuestarios necesarios 

en el Presupuesto Ordinario de Funcionamiento 2020, que permita dar 

cobertura a la obligación en que se incurra, debiendo emitir la correspondiente 

Certificación de Asignación Presupuestaria; 11) Conforme al proceso de 

Licitación Pública llevado a cabo y al Art. 18 LACAP, Adjudicar en forma 

total el proceso de Licitación Pública LP-01/TSE/P0-2020, denominado 

"Contratación de Pólizas de Seguros para el TSE y NE", a la empresa 

Aseguradora Agrícola Comercial, S.A., por el monto total de ciento cuarenta y 

un mil ochocientos sesenta y uno con 91/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$141,861.91) conforme a lo siguiente: -------------------------------

ITEM DESCRIPCION PRIMA TOTAL 

1.1 SEGURO COLECTIVO DE VIDA US$ 3,825.00 

1.2 SEGURO MEDICO HOSPITALARIO US$ 64,548.00 

2 SEGURO DE AUTOMOTORES US$ 51 ,306.08 

3 SEGURO DE FIDELIDAD US$ 4,088.34 

4 
SEGURO DE INCENDIO y LINEAS 
ALIADAS US$ 7,848.66 

5 SEGURO DE EQUIPO ELECTRONICO US$ 10,245 .83 

TOTAL US$ 141,861.91 
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111) Autorizar a Licdo. René Arquímedes Arévalo Meléndez, Colaborador 

Técnico Administrativo, proceder a elaborar el contrato correspondiente y a la 

Magistrada Presidente del TSE, Licda. Dora Esmeralda Martínez de Barahona 

para que lo suscriba; IV) Autorizar al Licdo. José Daniel Argueta Chávez, 

Director Financiero Institucional, para realizar los pagos correspondientes con 

cargo al Presupuesto Ordinario de Funcionamiento 2020. V) Autorizar a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones la publicación del aviso de 

resultado del proceso de licitación pública en un medio de prensa escrita de 

circulación nacional y su pago correspondiente con cargo al Presupuesto 

2020. Se conoció la nota suscrita por la Licda. Gema Lucrecia Padilla, jefe de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, por medio de la cual se refiere 

al proceso de la Licitación Pública LP-03/TSE/P0-2020, denominado 

"Servicio de Telefonía Móvil, Plan de Datos y Roaming para Magistrados, 

Ejecutivos del TSE y Directores de NE", el cual este día, conforme al 

proceso de evaluación de ofertas llevado a cabo, ha sido conocido por el 

Organismo Colegiado, y con base a los resultados obtenidos ha sido declarado 

DESIERTO, en esta sesión de fecha veinte de diciembre de dos mil 

diecinueve, acta veintitrés; y con el objeto de contar con servicios 
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garanticen la comunicación móvil ininterrumpida de los usuarios de dicho 

servicio, se solicita interponga sus buenos oficios ante Organismo Colegiado 

para que se consideren las siguientes alternativas: ALTERNATIVA 1: 

Considerando: a. Que se cuenta con Contrato vigente No. 1-BS (LP-04) P0-

2019/TSE, suscrito el quince de enero del presente año, entre el TSE y 

TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., y su correspondiente 

Resolución Modificativa por incremento de servicios de comunicación para la 

Junta de Vigilancia Electoral. b. Que la cláusula: 13.- PRORROGAS, del 

contrato en referencia, literalmente cita: "De común acuerdo entre las partes, 

previo al vencimiento del plazo pactado y con base a lo dispuestos en los 

artículos 83- LACAP y 75 RELACAP, el presente contrato podrá prorrogarse 

una sola vez por un periodo igual o menor al pactado inicialmente, siempre 

que las condiciones del mismo, permanezcan favorables al TSE y que no 

hubiere una mejor opción ... ", c. Que la posibilidad de prórroga está regulada, 

tal como el contrato vigente lo cita, en los artículos 83 LACAP y 75 

RELACAP. d. Se cuenta con carta de aceptación de TELEMOVIL EL 

SALVADOR, S.A. de C.V., para la prórroga del contrato en referencia, 

manteniendo las condiciones del mismo, por un periodo igual o menor al 

pactado inicialmente. Solicita se autorice: l. La prórroga del Contrato vigente 
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No. 1-BS (LP-04) P0-2019/TSE y su correspondiente Resolución 

Modificativa No. 02-RA-P0-2019-TSE, a favor de TELEMOVIL EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto total de ochenta y cuatro mil ~ 

setecientos ocho punto dieciséis dólares de los Estados Unidos de América 

(US$84, 708 .16), debiendo la contratista entregar la garantía de cumplimiento 

de contrato correspondiente. 11. Al Licenciado René Arquímides Arévalo 

Meléndez, Colaborador Técnico Administrativo para que elabore el 

instrumento legal de prórroga correspondiente y a la Magistrada Presidente del 

TSE, Licda. Dora Esmeralda Martínez de Barahona para que lo suscriba. 111. 

Al Licenciado José Daniel Argueta Chávez, Director Financiero Institucional, 

para que realice los movimientos presupuestarios necesarios en el Presupuesto 

Ordinario de Funcionamiento 2020 para dar cobertura total al compromiso que 

se genere, debiendo para tal fin, emitir la correspondiente Certificación de 

Asignación Presupuestaria. ALTERNATIVA 2: Autorizar a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones, realizar un segundo proceso de licitación 

pública para la contratación de los servicios de Telefonía Móvil, Plan de Datos 

y Roaming para Magistrados, Ejecutivos del TSE y Directores de JVE". 

Considerando: Que conforme a los resultados del proceso de evaluación de 
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autorizó DECLARAR DESIERTO el proceso de Licitación Pública LP-

03/TSE/P0-2020, denominado "Servicio de Telefonía Móvil, Plan de Datos y 

Roaming para Magistrados, Ejecutivos del TSE y Directores de NE". Al 

respecto, el Organismo Colegiado acordó lo siguiente: (a) Aprobar la 

prórroga del Contrato vigente No. 1-BS (LP-04) P0-2019/TSE y su 

correspondiente Resolución Modificativa No. 02-RA-P0-2019-TSE, a favor 

de TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto total de 

ochenta y cuatro mil setecientos ocho punto dieciséis dólares de los Estados 

Unidos de América (US$84,708.16), debiendo la contratista entregar la 

garantía de cumplimiento de contrato correspondiente. (b) Autorizar al 

Licenciado René Arquímides Arévalo Meléndez, Colaborador Técnico 

Administrativo para que elabore el instrumento legal de prórroga 

correspondiente y a la Magistrada Presidente del TSE, Licda. Dora Esmeralda 

Martínez de Barahona para que lo suscriba. (c) Autorizar al Licenciado José 

Daniel Argueta Chávez, Director Financiero Institucional, para que realice los 

movimientos presupuestarios necesarios en el Presupuesto Ordinario de 

Funcionamiento 2020 para dar cobertura total al compromiso que se genere, 

debiendo para tal fin, emitir la correspondiente Certificación de Asignación 

Presupuestaria. SEXTO PUNTO: CONCLUSIÓN, CONVOCATORIA Y 
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TERMINACIÓN DE LA SESIÓN. En este estado, la Magistrada Presidente 

declara concluido este acto y convoca para la próxima sesión a las once horas 

y treinta minutos del día ocho de enero del año dos mil veinte y no habiendo 

más que hacer constar, se da por terminada la presente acta, a las quince horas 

y veinte minutos del día veinte de diciembre de dos mil diecinueve, la cual 

ratificamos y firmamos, conforme a lo establecido en el Art. 58 del Código 

Electoral, juntamente con el suscrito Secretario General quien autoriza. 
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